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SE P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de )a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e) día Ifí de julio de 1948.
Avuntamiento Pleno: Extracto de la sesiones ordinaria y extra­

ordinaria celebradas en primera convocatoria el día 16 de ju lio
de't ti 48,

Secretaría: Subastas para contratar las obras de pavimentación 
del camino de acceso al vertedero del Este, y para las obras 
de consolidación y saneamiento del Albt rgue de Ancianos de

 ̂ Alcalá de Henares.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración,—Concurso para e! arriendo y explotación del quiosco 
sito en la plaza del Conde de Toreno.—Montepío de Previsión 
de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesión celebrada 
por la Comisión Ejecutiva el día 16 de junio de 1948.—Amm- 
cios referentes a las Ordenanzas mtincipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 16 DE JULIO DE 1948.—¿ x /ra c ío .—Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez 
Agitlló, Colón, Gistau, Blanqiier, Melgar, Mac-Croiióii y 
Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta miniiios de la 
tarde, y fné aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de o fic io

A cuerdos: 1 y 2,“ Quedar enterada de dos oficios de ta 
Intervención Municipal, fechas 25 de mayo y 19 de junio ú lti­
mos, remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, tos balances de comprobación y saldos de las opera­
ciones ejecutadas con cargo al vigente presupuesto ordinario 
del Interior, correspondientes a los meses de marzo y abril del 
corriente año, respectivamente.

H a c ie n d a

3, “ Librar a favor del Arquitecto mmiicipal escolar, don 
Adolfo Blanco, teniendo en cuenta lo acordado por la junta 
Municipal de Primera Enseñanza, la cantidad de 12,500 pese­
tas, con destino a la realización de obras urgentes en ¡os gru­
pos escolares; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 621 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

4, * ' Abonar a los herederos del Maestro nacional D. C i­
priano Calzada Martínez, teniendo en cuenta lo acordado por

la Junta Municipal de Primera Enseñanza, la cantidad de pese­
tas 191,66, correspondiente a veintitrés días del mes de sep­
tiembre de 1946, que al no poder ser percibida por el intere­
sada por el concepto de indemnización por casa-habitación, 
devengada por dicho interesado a su fallecimiento, fué reinte­
grada a los fondos municipales; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por ¡a Intervención Muni­
cipal, a la partida 61 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

5. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enieñanza, un gasto de i33,33 pesetas 
para abonar a doña María Asunción Pérez Varona, Maestra in­
terina que presta sus servicios en el grupo escolar Miguel de 
Unamuno, la indemnización por casa-habitación correspondien­
te a dieciséis días del mes de marzo del corriente año; debiendo 
ser cargo ia suma jde que se traía, en armonia cotr lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 541 del. vigente 
presupuesto ordinario del Interior. '

6. ” Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ¡a Junta 
■Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.920 pesetas, 
con cargo, én armonia con lo informado por la Intei vención 
Municipal, a la. partida 543 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a la adquisición y  colocación de corti­
nas en el grupo escolar nacional San Isidoro.

7. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.151,05 pese­
tas, con destino a la colocación de persianas y cortinas en el 
grupo escolar nacional Concepción Arenal; debiendo ser cargo 
la referida suma, en armonía con lo informado porla Interven­
ción Municipal, a la partida 542 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

8. “ Aprsbar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 270 pesetas, 
con cargo, en armonía con io informado por la Intervención 
Municipal, a ia partida 543 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a !a colocación de persianas en las 
ventanas del despacho de la Directora del grupo escolar Lope 
de Vega.

9. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gastOjde 1.087,80 pese­
tas, con destino a la adquisición y colocación-de persianas en 
quince huecos de las clases de las escuelas unitarias naciona­
les de la.calle de Rodas, 13; debiendo ser caigo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
a la partida 542 del vigente presupuesto ordinario dei Interior.

tü. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.0S5 pesetas, 
con cargo a la misma páríida presupuestaria que se indica para 
el anterior, con destino al arreglo dei mobiliario de las escuelas 
de niñas instaladas en ia finca número 3 de la calle de 
Garcilaso.

M. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por lá Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para los dos anteriores, un
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gasto de 550 pesetas, con destino a la adquisición de una 
manga de riego para el grupo escolar Onésinio Redondo.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para los tres anteriores, un 
gasto de 1.057 pesetas, con destino a la adquisición de una 
manga de riego completa-para el grupo escolar nacional 
Tomás Bretón.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Priiqera Enseñanza, y con cargo a ¡a misma par­
tida presupuestaria que se indica para los cuatro anteriores, un 
gasto de 337,65 pesetas, con destino a la adquisición de una 
manga de goma para el grupo escolar nacional Luis Vives.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para los ciiicp anteriores, 
un gasto de 1.901,12 pesetas, con destino al arreglo del termo 
de la cocina del grupo escolar Ruiz Jiménez.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 294 pesetas,, 
con destino a la adquisición dei material indispensable para 
las clases de Taquigrafía y Mecanografía de las Escuela» 
Bosque; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 552 
dfcl vigente presupuesto ordinario del Interior.

16. Aprobar, teniendo en cneiifa lo acordado por la junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 8,736 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a ia partida 542 de! vigente presupuesto Ordinario 
del interior, con destino a la instalación de estufas en el grupo 
escolar Goya.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 6.925,36 pese­
tas, con desíin® a obras de instalación eléctrica en la gradua­
da Jerónimo de Qnintana (calle de Los Vascos; 13), y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la in­
tervención Municipal, a !a partida 555 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

18. Aprobar, teniendo en cuenta sn urgencia, los presu­
puestos, importantes en junto 239.492,24 pesetas (incluida la 
suma correspondiente para el fondo de indemnizaciones), for­
mulados por el Arquitecto escolar para la realización de dis­
tintas obras en los grupos escolares a que se contrae la rela­
ción, que figura en ei expediente, redactada por dicho técnico; 
debiendo, por el motivo indicado, facultarse al mismo para 
que las ileve a cabo, y ser cargo el mencionado importe 'de 
tales obras, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, at concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), creado con las economías introducidas 
en dicho presupuesto por acuerdo de 23 de julio del pasa­
do año.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el gasto de 1.650 pesetas a que asciende 
la minuta de honorarios profesionales devengados por el Le­
trado D. Mariano Guirao en defensa de la fundación benéfica 
Colegio de Santa Matilde en el recurso contenciosoadminis- 
trativo promovido por la Corporación municipal sobre decla­
ración de lesividad de! acuerdo de 3 de mayo de 1935 por el 
que se dispuso que dicha fundación estaba exenta de contri­
buir por el arbitrio sobre incremento de valor de ios terrenos, 
en su modalidad de cuota de equivalencia, en cuanto a la finca 
número 66 moderno de la calle de Atocha; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Manicip#l, a la partida 6Udel vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

20. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
ae determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

21. Acceder, en armania con lo informado por la Sección , 
yen  aplicación de! articulo 21 del decreto regulador de las 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946, que establece
a exención de derechos y tasas a favor del Estado por todas 
os aprovechamientos Inherentes a los servicios públicos de

comunicaciones que explote directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa del 
territorio nacioiial. a la solicitud formulada por la Jefatura de 
Propiedades y por la Pagaduría de Accidentes del Trabajo del 
Ramo de Guerra de que sea dada de baja en la matrícula por 
derechos y tasas la finca número 10 de la calle de Pritn, ad­
quirida redeiiíemenie por dicha Jefatura, que se halla en 
la actualidad gravada por tal imposición.

22. Declarar, teniendo en cuenta el régimen de reciproci­
dad existente con la Embajada de los Estados Unidos de Nor­

, teamérica y la petición formulada por la Sección de Protocolo
del Ministerio de Asuntos Exteriores, la exención de derechos 
corréspondientes al concepto d* toldos relativos a la finca nú­
mero 30 de la calle de Monte Esquinza, a favor de doña Marie 
W. Camión, Agregada adjunta a dicha Embajada; y en su con­
secuencia, anular los requerimientos de pago hechos a dicha 
señora, y dar de baja en la citada matrícula desde que el alta 
tuvo lugar, anulándose los recibos que se le hubieren girado.

23 . ' Conceder, en aplicación de la Ordenanza correspon­
diente y teniendo en cuenta la carencia de medios económicos

'de la interesada, ia exención del pago de derechos por el con­
cepto de servicio de ambulancias solicitada por doña 1 desfora 
González ¿arroto por el prestado a un hijo suyo con motivo 
de un accidente sufrido por el rnismo; y en su consecuencia, 
anular el requerimiento hecho para dicho pago,

24. Practicar a la Sociedad anónima El Laurel de Baco, 
como consecuencia de lo informado tanto por la Inspección de 
Industrias como por la Intervención, la oportuna liquidación 
por el hielo producido por dicha entidad, correspondiendo 
55.000 kilogramos a la partida de barras rotas y 146.000 k ilo ­
gramos por el empleado en su totalidad en el barde la misma,

25 a 32 .' Conceder, en armonía con los informes emitidos 
por la Sección y por la Administración de'Rentas, y teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado ¡i) de la regla tercera 
de la Ordenanza de exacciones número 14, las exenciones de 
derechos para las licencias de apertura solicitadas por doña 
Socorro Pérez Patiño, doña,Juliana García Sivert, D. Euge­
nio Gómez Moreno, doña Elvira Suárez Gancedo, doña Mar­
garita Serrano García, doña Felipa Olave Arrieta, doña Asela 
Santiago Puerta y  doña Bonifacia Pérez Céspedes por las 
industrias de óptica, café bar, salón de limpiabotas, café bar, 
taberna, restaurante económico, taberna y quincallería esta­
blecidas en la plaza del Angel, 12; calle de Manuel Fernán­
dez y González, 17; Hortaleza, 7; Hortaleza, 47; Artistas, 4; 
Bravo Murillo, i 11; Ave María, 6, y plaza del Angel, 2, res­
pectivamente, ya que se trata de un cambio de nombre y que 
han sido adquiridas por fallecimientos y cesiones de sus res­
pectivos familiares, anteriores industriales.

33. Conceder, en armonía con lo informado por el Jefe 
del Negociado de Exacciones, disintiendo del de la Adminis- 
tracióii de Rentas, por estimar aquél que se trata de un tras­
lado forzoso previsto en ei apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza de exacciones número 14, la exención de dere­
chos para la licencia de apertura solicitada por doña Valentina 
Arbás Rodríguez para sn industria de frutería establecida en 
la calle de Jesús y María, 12, ya que se trata de una nueva 
distribiidóii de locales de una finca reconstruida, y que antes 
lo tenia instalado en el propio edificio, pero con salida por la 
calle de la Esgrima,

34 a 36. Conceder, en armonía con los informes emitidos 
por la Sección y teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado d) de ia regla tercera de la Ordenanza de exacciones 
número 14, las exenciones de derechos para las licencias de 
apertura solicitadas por D. Antonio García Fernández, don 
Ramón Vecino Navas y D. Manuel López Vaiverde por las 
industrias de almoneda, taller de labrar madera y trimacén de 
trapos, hierros, etc., establecidas en la plaza del General 
Vara de Rey, calle de Eraso, 52, y Marqués de Zafra, 69, ya 
que se trata de un traslado forzoso de sus industrias, estable­
cidas anteriormente en la plaza de Antonio Zozaya, 6; calles 
de Luis ¿abrera, 2 y 4, y Donoso Cortés, 57, respectivamente.

37 y 38. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en los recursos conteiiciosoadmiiiistrativos interpuestos 
ante el Tribunal Provincial por las Sociedades anónimas Alma­
cenes e Inmuebles Rey y Construcciones y Arriendos contra 
ios fallos del Económicoadministrativo de la provincia, fechas 
16 de marzo del.corriente año, desestimatorios, por las razo-
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nes en ellos expuestas, de las reclamaciones promovidas ante 
el mismo por las citadas Sociedades contra la exacción del 
arbitiio de plusvalía por la transmisión de las fincas núnie“- 
ros 125 al 131 de la calle de Alcaiá, y de una sita en los altos 
de la calle de Maudes, respectivamente.

39. Interponer, en armonía con lo  informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante e lT ri- 
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 11 de mayo Último, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por doña María Dolores 
González Rodriguen sobre revocación del decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 27 de enero de 1947, que desestimó 
su petición de devolución de cantidades satisfechas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por ¡a vía de 
apremio, correspondiente a la bombonería sita en la avenida 

 ̂' de José Antonio, 33; y por cuyo fallo, revocando el acto ad­
ministrativo impugnado, se deciara debe ser devuelto a la re­
clamante el importe del recargo de apremio satisfecho, que 
imperta 491,35 pesetas.

4Ü. Interponer, eh armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial.contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 4 de mayo último, dictado en la reda­
mación promovida ante el niismo por doña Consuelo Garda 
Bombín, viuda de Toledano, sobre revocación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de octubre de 1946, que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto por dicha inte­
resada contra la liquidación practicada por el impuesto de 
consumos'y servicios de lujo durante el primer trimestreL.del 
indicado año en la peluquería de señoras y caballeros estable­
cida eti el hotel Ritz; y por cuyo fallo, estimando la referida 
redamación, se anula el acta levantada por la Inspección del 
mencionado impuesto el 8 de mayo del citado año de 1946, 
y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de la mis­
ma, declarando e) derecho a la devolución de las cantidades 
que pudieran haber si.do itigresadas.-
. 41, Interponer, en »ntionia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha i l  de mayo último, dictado en ,1a reclama­
ción promovida ante el mismo por D. Eugenio Martínez Alon­
so sobre revocación de) decieto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 de mayo de 1947, referente al impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a la sala de fiestas 
Cactus, sita en la calle dfe Teiiión, 27; y  por cuyo fallo se anula 
el acta levantada por la Inspección óci citado impuesto con 
fecha 28 de mayo de 1946, y como consecuencia, las Hqnida- 
'ciüjies derivadas de la misnia, declarando el derecho a la de­
volución de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

42. Interponer, en aniionia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contericiosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fabo del Ecoriómicttpdrninisfrativo de 
la provincia, fecha 11 de mayo último, dictado en la reclama- 
ció j promovida ante ei mismo por D. Fernando Kern Verité, 
propietario del salón de té Qanbay, sobre revocación del de­
crete de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de junio de 1947, 
referente al impuesto sobre consumos y servicios de injo co­
rrespondiente a dicho establecimiento; y por cuyo fallo, esti­
mando la citada redamación, se anula e) acta levantada por la 
Inspección del referido impuesto con fecha i 1 de enero de 1947, 
ycüino consecuencia, las liquidaciones derivadas de ¡a misma, 
declarando el derecho a la devolución de las cantidades que 
pudieran haber sido ingresadas.

43. Aprobar, en vista de las actuaciones seguidas sobre 
el particular, la liquidación practicada por la Intervención en 
virtud del concierto existente con la Empresa Nueva Plaza de 
Toros de Madrid (S. A .), en cuanto ai pago del impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo por lo que corresponde a! año 
de 1947, de cuya liquidación resulta que existe una diferencia 
a favor de la Corporación de 62.713,32 pesetas, a que asi leu­
de el aumento por alteraciones de precios, más 39.339,30 pe­
setas que habían sido deducidas por error de- la liquidación 
provisional practicada, ascendiendo dichas dos partidas al total 
de- 102.552,62 pesetas, que deberá ingresar la Empresa en 
arcas municipales; debiendo, una vez ello efectuado, practi­
carse-la liquidación definitiva.

44. Exig ir a la Empresa del cinematógrafo Padilla, como 
consecuencia de haber sido revisados por la inspección del

impuesto sobre consumos y servicios de lujo los precios que 
han regido desde el comienzo del concierto vigente entre ei 
Ayuntamiento y la citada Empresa, el pago de las sumas 
de 33.368 pesetas por el importe de las cuotas correspondien­
tes al año 1947, y 23,432,91 pesetas por el periodo compren­
dido entre el 1 de enero al 12 de junio Último, por difereiidas 
en aquellos precio^, quedando anulada el acta de la Inspec­
ción que ha dado origen a estas actuaciones; pero teniendo en 
cuenta que dicha acta ha servido, para conocer exactamente 
los hechos reseñados, que se respeten los derechos de los Ins­
pectores actuantes; debiendo procederse por la Administración 
de Rentas a efectuar la liquidación oportuna de los expresados 
derechos de los Inspectores.

45. Dispener, vistos los distintos informes obrantes-en el 
expediente, las bajas en el coiicieito gremial de bares y simi­
lares, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscaJ sobre censumiciones, de 
los siguientes establecimientos, con arreglo a Tos détalles que 
se indican :

Bar San Remo (Fuencarral, 65), 11.624,10 pesetas, con 
efectos desde el 1 de marzo de 1948,

Bar Ebol (Fernández de los Ríos, 2), 19.155 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero de ¡948,^

Bar Manolo Morán (Los Madrazó, 25), 18.164,25 pesetas, 
con efectos desde el 31 de marzo ue 1948.

Bar La Montaña (Alcalá, 2), 59.066,64 pesetas, con efec­
tos desde el 30 de abril de 1948.

46. Concertar con la Asociación de la Prensa en la suma 
de 20.000 pesetas, en vista de lo informado tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por la Intervención, el pago del 
impuesto sobre consmnos y servicios de lujo por la corrida de 
teros celebrada por aquella entidad el día 7 del corriente a be­
neficio de sus obras asistenciales, y cuya cantidad es igual 
a la concertada el año anterior.

47. Concertar con la Federación Española de Boxeo en 
la cantidad de 750 pesetas el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por la velada de boxeo Madrid-Du­
blin, celebrada el día 8 de mayo en el frontón Fiesta Alegre, 
teniendo en cuenta que dicho espectáculo se celebró como 
festejo particular incluido entre los que tuvieron lugar con 
motivo de la semana de fiestas en honor de San isidro Labra­
dor, Patrón de la V illa,

48. Desestimar el escrito formulado por la Supcriora del 
Asilo de San José interesando se conceda exención de pago 
de la contribución especial señalada a la finca número 71 de 
la calle de Ayala, motivada por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, entre las del General Mala y  Conde de Pcñalver, 
■teniendo en cuenta que, seefún informa el Servicio Contencio­
so, dicha petición se funda en consideraciones no admitidas 
por la Ordenanza correspondiente, por el Estatuto Municipal 
ni por el decreto de 25 de enero de 1946.

49. Sobreseer, vistas las actuociones e informes emitidos 
en el expediente, el incoado para aplicación de las conti ibii- 
ciones especiales motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por ei Ayuntamiento en 
en la calle de San Bartolomé, en atención a haber sido ya 
exaccionadas aquéllas en virtud de lo resuelto en tal sentido 
por el Ayuntamiento Pleno en 11 de octubre de 1945, y cons­
titu ir este expediente una duplicidad del anteriormente san­
cionado.

Fomento .

50. Devolverá Construcciones fieras (S. L .) la fianza, 
^importante 22,000 pesetas en metálico, que para responder
de las obras de reparación del pabdióii central del Matadero 
Municipal hubo de consignar en su momento en la Caja Ge­
neral de Depósitos, según resguardo de la misma núme­
ros 701.570 de entrada y 79.431 de registro, teniendo en 
cuenta que de todos los docmiientos obrantes en el expediente 
se deduce que no existe responsabilidad alguna exigible a la 
contrata que tuvo a su cargo las obras de referencia.

51. Aprobar, en vista de lo informado porta Dirección 
de Vías Públicas, el nuevo emplazamiento propuesto por la 
Compañía del Metropolitano, con arieglo al plano presentado 
por la misma, para el acceso que a la línea Embajadores-Le- 
gHzpi existe en la calle de Palos de Moguer, que se situará
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en esta calle a 1,50 metros de las líneas de fachada, lo que 
representa una distancia de 2,90 metros del b írd illo . -

52. Consentir a la Sociedad Río-Cerámica de Alcalá 
(Sociedad anónima), accediendo a lo solicitado por la misma, 
en armonía con lo informado tanto por el Ingeniero Jefe de 
Instalaciones Sanitarias como por el Servicio Contencioso, 
que utilice para el tránsito rodado y de peatones el camino in­
terior de la Estación Depuradora de Aguas Residuarias como 
acceso a los terrenos que dicha entidad posee en la próxi- 
midades de la Estación; bien entendido que esta autorización 
es con carácter provisional, no teniendo derecho la entidad 
de que se trata a redamación alguna si el Ayuntamiento, 
por cualquier causa, la considerase caducada, y debiendo 
además ajustarse a las condiciones seflaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por el referido Ingeniero Jefe 
de Instalaciones Sanitarias.

53. Disponer que, en armonía con io dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, se 
proceda al inmediato apeo y apuntalamiento de la parte de la 
finca número 41 de la calle de Leganitos que se halla en es­
tado de ruma, que es la fachada que da a la calle del Rio; 
debiendo, en cuanto al resto del inmueble referido, realizarse 
las obras de entretenimiento que precisa.

54. Disponer que, en armonía con lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, se 
obligue a la propiedad de la finca número Í9 de la calle del 
Mesón de Paños a consolidar la medianería derecha del indi­
cado inmueble, especialmente en el macho de entrada, así como 
a realizar las obras de entretenimiento que también precisa.

55. Disponer, teniendo en cuenta que de lo informado 
tanto por el Arquitecto municipal de la zona como por-la Co­
misión Asesora de Expedientes de juicio coiitradicíorio se 
deduce que la finca número 48 de la calle Mayor está fuera 
ds linea por la costanilla de Santiago y por e! callejón de las 
Yerbas, donde también hace fachada, que sean desalojadas de 
inquilinos con urgencia tas viviendas izquierda del inmueble 
de que se trata, por ofrecer peligro la permaiicnda en las mis­
mas, por fallo de la cimentación en la fachada.

56. Desestimar, en vista de to dictaminado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, e) recurso 
de reposición promovido por D. Manuel Hernández Ocafla y 
por doña Paz Orgaz Gaitán, inquilinos de ¡a finca número 2 
de la calle de Rodríguez Lázaro (Carabanchel Alto), contra el 
acuerdo de la Comisión Gestora de aquel Ayuntamiento, de 
25 de febrero del corriente año, por ei que se declaraba en 
estado de ruina e inhabitabilidad !a citada finca, que deberá 
ser inmediatamente desalojada.

UCENCIAS □ £  OBRAS .

57 a 64. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por e! Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de ios trabajos se atengan 
a los proyectos presentados a) efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Rosendo Alacid Olivares, para construir una casa en 
la calle del General Ricardos, 61.

A D. Mariano García Puente, para construir una casa en 
la calle de G-ircla Luna, 12. _

A D. Torcuata Requena Ortiz, para construir una nave 
con vivienda en el kilómetro 7 de la línea de! ferrocarril de cir­
cunvalación, _

A doña María Luisa Cubillo, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 101 de la calle de Fuencarral.

A D. Rufo Torroba, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle del Aviador Líndbergh.

A D. Juan Talayera, para obras de ampliación en la finca 
numero 14 de la calle de Iturbe.

A D, José Sánchez Moreno, para construir una casa en un 
solar sin número de ta calle de España,

A D. Luis de Pedroso, para obras de ampliación y reforma 
en la finca números 15 y 17 de la calle de Méndez Núñez.

65, Conceder licencia a D. Tomás García, visto lo infor­
mado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para construir

una nave en la calle de los Fundadores, 11, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atenga al proytclo presentado al 
efecto; debiendo pasar el expediente a la Adniinistiación de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos. _

66. Conceder licencia a D. Carlos Regalado López, en 
vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
para efectuar, con sujeción al proyecto presentado a efecto, 
obras de ampliación éti el hotel señalado con el número 5 de 
la calle de Luis Adaro (Colonia de Madrid Moderno); debien­
do eximírsele del pago de derechos, por estar acogida la tinca 
de que se trata a la ley de Casas baratas de 8 de julio de 1922.

67. Disponer, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, que, aceptando la segunda de las dos soIucíq- 
nes ofrecidas por D. Alberto Lescure de la Fuente, como D i­
rector gerente de la Compañta Inmobiliaria del Hogar (Socie­
dad anónima), propietaria de la casa en construcción sita en 
la avenida de José Antonio, 74, se autorice a la misma, como 
modificación del proyecto de la indicada construcción, una 
altura de plantas de 2,95 nietios.

Policía U rbana y Rural

68. Desestimar, ratificándose anterior dictamen de la
Comisión, que fué retirado para nuevo estudio de la misma por 
acuerdo de 18 de junio último, el recurso de reposición inter- 
pn sto por D. Antonio G il García contra el acuerdo munici­
pal, de 30 de abril del corriente año. por el que, por estar 
instalado en ei portal de la finca, se anuló la licencia de aper­
tura para taller de instalador electricista y venta de bombillas 
en la Plaza Mayor, 28, que le fué concedida en 22 de nnviem- 
bre de 1946, teniendo en cuenta, según informa el Servicio 
Contencioso, que, en el caso de que el establecimiento insta­
lado en el indicado lugar no reúna las condiciones reglamen­
tarias de policía urbana, el Ayuntamiento tiene la facultad de 
revisar y modificar su anterior acuerdo de concesión de licen­
cia y de exigir, si ello es posible, que el titular realice las 
obras o alteraciones necesarias para adaptarse a aquellas con­
diciones, pudiéndose, en su defecto, llegar a anular [a licencia 
y cerrar el establecimiento, con la constguienfe devolución de 
derechos pagados, que preceptúa la Ordenanza de exacciones; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdo de 30 de abril último. .

69. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Josefa González Dalmáu contra el acuerdo municipal, 
de 5 de mayo del corriente año, que le denegó, por existir 
multas no satisfechas impuestas en materia de abastos, licencia 
para despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle 
de Viriato, 3, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio ContencifíSo, dicho acuerdo se halla ajustado a las disposi­
ciones municipales en vigor; debiendo, en su virtud, estarse 
a lo acordado,

70. Rectificar, en vista de lo informado por la Interven­
ción de Ingresos, el acuerdo municipal, de 9 de enero del co­
rriente añtí, por el que se concedió a doña Carmen González 
Fernández licencia para compraventa de libros en la calle de 
Embajadores, 47, en el sentid* de que lo sea para gabinete 
o biblioteca para lectura a domicilio, actividad para la cual 
abonó los derechos correspondientes de acuerdo con su soli­
citud.

71. Revocar el acuerdo municipal, de 8 de mayo de 1945, 
por el que, por no existir la distancia reglamentaria al esta­
blecimiento más próximo de la misma clase, se le denegó a 
D, Ignacio Bermejo licencia para tablajería en la caHe de Mira 
el Sol, 11, teniendo en cuenta que en el referido local, según 
resulta de las actuaciones seguidas en ei expediente, ha veni­
do expendiéndose carne sin interrupción desde el año 1934, 
sin que haya habido reclamación alguna; debiendo, en su v ir­
tud, concederse la licencia de que se trata.

L I C E N C I A S  VARI AS

CONCESIONES

72 a 116. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes tmilidos 
en los expedientes correspondientes y  de conformidad con el

'-I
I
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de la Sección, para los estabíectmientos e instalaciones en lOc 
sities que se indican:

A Bodegas Palomar (S. L .), para venta por mayor de 
vinos en la calle de Campomanes, 5.

A doña María Antoranz, para venta de frutos secos, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja, 19.

A Paracelsus (S. L,), para domicilio social en ¡a calle de 
Lope de Rueda, 3tj.

A ü . Pedro Navas, para taller de sastre y venta de ropas 
hechas en la calle del Pez, 42.

A dafía Asunción Tcrán, para restaurante en la calle de 
Santiago, 18.

A U. Francisco det Rio, para abacería y herboristería en 
la calle de San Bernardo, 24 y 26.

A D. Francisco Santos, para depósito cerrado de huevos 
en la calle del Conde, 4.

A D. David Muñoz, para venta de jamones por mayor 
en la calle de Fomento, 18.

A D Antonio Pablos, pura venta de curtidos por mayer 
en la plaza del Matute, 12.

A D. Fernando Zamácola, para venta de objetos de hierro 
y bisutería en la carrera de San Jerónimo, 31.

A D. Miguel Canales, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Marcelo Usera, 63.

A Prieto y Cabo (S. L.), para fábrica de aderezar aceitunas 
y venta de vinos sin consumiciones en la calle del Marqués 
del Riscal, 7. .

A D. Juan Luis Medina, para pensión en la calle de Velâz­
quez, número 29.

A D. José Merinero, para almacén de hierro viejo, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 64.

A doña Maria del Carmen Fernández, para almacén de 
materiales de construcción, como cambio de nombre, en la 
calle del Amparo, 5

A D. Bunifado Fresiiillo, para salchichería en el mercado 
de Santo Domingo, cajón número 51. ,

A doña Teresa lirada, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Almendro, 22.

A doña Valeria Castuera, para venta de papel usado y 
metales viejos en la calle de López de Hoyos, 152,

A doña Luisa Planelles, para despacho de especulador en 
desperdicios en la calle de Cartagena, 57,

A Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 4 y 5, ,

A Teófilo León Hermanos (S. A .), para oficinas en la calle 
de Ferraz, 67.

A D. Daniel Morán, para carnicería con venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 10.

A doña María Expósito, para avisos de tinte en el paseo 
de la Reina Cristina. 20,

A doña Pilar Andrés, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Domingo Rodriguez, !,

A D. Francisco López, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Augusto Ftgurro*, 28.

A D, Salvador Sáiz Berrendero, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la avenida de Alfonso X III, 27.

A D. Juan Felipe Garrido, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 59.

A D. Julián Lavadle, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 195,

A ü . Higiuio Blanco, para carnicería y salchichería, con 
venta de tocino y jamón, como Cambio de nombre, en la calle 
de Cotón, 13. '

A D. Luis Sainz, para taller mecánico de ajuste en la calle 
de Guadarrama, 14. '

A D, Alejandro de Pedro, para instalar un electromotor en 
una cámura frigorífica en la calle de Cabestreros, 12. ,

A D. Migue! López, para taller de broncista en la .calle 
del Doctor Fourquet, 9.

A D. Graciano Menéndez, para taller de reparación de 
calzado, como cambio de nombre, en la calle de Benito Gu­
tiérrez, 3.

A D. Manuel Lavin, para establo con veinte reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Süvela, 114.

A viuda de López y Compañía (S. L.), para fábrica de 
objetos de lujo y platería, como cambio de nombre, en la calle 
del Doctor Fourquet, 22.

A D, Manuel Pinilla, para establo con veinte reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 114.

A D, Teófilo Toledo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cañizares, 2.

A D, Antonio Sánchez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Sebastián Elcano, 38.

A D. José Antonio Boix, para taller de ajuste con solda­
dura en la calle Transversal número 5, sin número,

A D, Víctor Gómez, para fábrica de petacas con un elec­
tromotor en ia calle del Doctor Fourquet, 30.

A D. José Arellano, para venta de carbón vegetal y leña 
en la calle del Comandante Portea, 100.

A doña María Lourdes Pinedo, para instalar un electromo­
tor en una cámara frigorífica en la calle de Valverde, 1,

A Gofaelinos (S. L.), para fábrica de alfombras de nudo en 
la calle de Cáceres, 3.

A doña Eulogia Morán, par* venta de fiambres y pastele­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 1 lO.

A D. Vicente López, para garaje de primera categoría en 
la calle de Ferraz, 61.

DENEGACIONES

A petición del Sr. Blanquer, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denega-; 
ción de licencia para agencia de publicidad en la calle de 
Preciados, 48.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio
117. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de 
junio último, trasladando una orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 23 del mismo mes, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expediente 
de depuración politicosocial de D. Antonio Plafiiol Bomieels, 
funcionario técnicoadministrativo en siluacíón d t destituido; 
debiendo verificarse la revisión con sujf-ción a las normas de 
la orden del citado Ministerio de 12 de marzo de 1939, y 
adoptarse, por la Corporación el acuerdo que estime conve­
niente, remitiéndose todo ello al indicado departamento minis­
terial, con el preceptivo informe del Gobernador civil, para 
su resolución definitiva.

S O B R E  L A  M E S A

C om isión de C ultura  e in fo rm ac ión

118. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
cedaci teatro Español en arrendamiento, para su explotación 
artística por tres años, en las condiciones que a continuación 
se señalan, a la Subsecretaría de Educación Popular, vista la 
instancia presentada por el referido Centro ministerial, en ia 
que interesaba ditha concesión por cinco años, teniendo en 
cuenta que, si bien no se cree conveniente otorgar dicho arren­
damiento por tan largo plazo, se estima que ninguna oirá Em­
presa que no sea ia entidad peticionaria puede ofrecer al Ayun­
tamiento, junto con la singular circunstancia de tratarse de un 
organismo oficial (y precisamente el organismo oficial al que 
incumbe velar por el fomento, enattecimiento y divulgación 
del arte escénico), lu garantía de una brillantísima actuación, 
plena de aciertos, tanto por la elección del repertorio cuanto 
por el buen gusto y justeza histórica en la presentación de las 
obras, dando con r ilo  cumplida satisfacción a lo que es deseo 
primordial del Ayuntamiento de Madrid respecto del teatro 
de su propiedad, que es el de mantener lu dignidad y prestigio 
que corresponde a sus gloriosas tradiciones:

Primera. Conceder la explotación artística del teatro 
Español a la Subsecretaría de Educación Popular del Ministe­
rio de Educación Nacional, desde el 1 de agosto próximo 
hasta el 31 de julio de 1951, o sea por el plazo de tres años.

Segunda. La Subsecreturia de Educación Popular, se 
compromete a remitir a la Comisión municipal de Cultura 
e Información para su aprobación, antes del principio de cada 
temporada, el plan artistico y la lista de la compañía.

L
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Tercera. La Subsecretaría de Educación Popular se com­
promete a abonar en concepto de canon e! 5 por 100 de la 
entrada bruta de taquilla.

Cuarta, El concesionario dará conocimiento, con cinco' 
días por ¡o menos de anticipación, de todo espectáculo aisla­
do que se proponga dar en ei teatro, acompañando detalles 
y características del mismo, teatros y localidades principales 
donde ha actuado, y todos aquellos datos que puedan servir 
a la Comisión de Cultura para conocer el raitgo de! espec­
táculo que se pretenda dar, no pudiéndolo ammciar en la 
Prensa y programas sin que haya recibido la correspondiente 
autorización del señor Concejal Delegado del teatro.

Quinta. El concesionario no podrá subarrendar ei teatro 
para funciones extrañas a su compañía o espectáculo, de 
cualquier ciase que sea, más que para una representación 
semanal (salvo cuando se trate de conciertos, en cuyo caso 
podrá cederlo semanalmentc para dos conciertos y una fun­
ción, sin que puedan éstas aumentarse aun en el caso de que 
no se Celebre concierto alguno o uno semanal).

Sexta. Será obligatorio para el concesionario dar du­
rante la temporada un mínimo de veinte representaciones de 
teatro clásico español, procurando presentar y dar a conocer 
al publico obras poco conocidas de dicho teatro.

Séptima. El concesionario se compromete a estrenar en 
cada temporada la obra que resulte premiada en el concurso 
que orgrfiiiza el Ayuntamiento de Madrid bajo la denomina­
ción de Premio Lope de Vega.

Octava. El concesionario entregará los originales de lás 
obras estrenadas en el Archivo de Villa, para su custodia.

Novena. El Ayuntamiento se reserva la facultad de dis­
poner del teatro los domingos por La mañana y todos los días 
laborables, siempre que no interrumpa los espectáculos o en­
sayos, para la celebración de los actos que estime convcnieiite 
y  que sean gratuitos o benéficos. Asimismo el Ayuntamiento 
se reserva el teatro por tres días completos, que no serán 
nunca sábados, domingos ni días festivos, en sus funciones de 
tarde y noche, pudieiido hacer uso de esta facultad, pero sin 
sobrepasar nunca esta cifra de seis representaciones en la 
temporada. Los elementos del teatro que pueda necesitar el 
Ayuntamiento para estos espectáculos serán los que el conce­
sionario tenga para el servicio del teatro, y serán pagados al 
precia de coste.

Décima. La temporada no podrá interrumpirse por un 
período mayor de ocho dias consecutivos, a menos que medie 
causa jüSliticada o ajena a la voluntad del concesionario, 
reconocida y estimada por la Comisión de Cultura e Infor- 
niactón.

Décimaprimera. El concesionario dará funciones durante 
la temporada a precios populares, entendiéndose por tales 
aquellas en que los precios de las localidades no excedan del 
50 por 100 del valor que tengan asignado en los dias labora­
bles ordinarios. El numero de estas funciunes será ei de ciento.

Décimasegunda. Durante la temporada se celebrará una 
representación mensual gratuita, en función de tarde, en obse­
quio a los niños de las escuelas y colegios municipales, a la 
cual sólo podrán asistir, acompañando' a los colegiales, el 
Profesorado y el personal subalterno que constituyan la plan­
tilla del colegio o escuela a que aquéllos pertenezcan. Asimis­
mo se verificarán dentro de la temporada-tres fundones, des­
tinando sü producto al Montepío de Empleados del Ayunta­
miento de Madrid, al Colegio de Huérfanos de Empleados 
Municipales y  a la Beneficencia Municipal.

Décimatercera. El excelentísimo Ayuntamiento podrá dis­
poner libremente del teatro durante seis dias en la temporada 
para funciones de carácter oficial quf organicen el Estado, el 
Partido y la Corporación municipal, o que el Alcalde patrocine 
en nombre de ésta. En estas funciones abonará el Ayun­
tamiento a! concesionario únicamente los gastos que se pro­
duzcan por este motivo, con exclusión de todo posible per­
juicio por el paro de la compañía.

Décimacuarta, .El concesionario se obliga a ceder gra­
tuitamente el teatro a la Orquesta de Cámara de Madrid, que 
patrocina el Ayuntamiemo, doce tardes en cada temporada, 
para celebración de conciertos, que no sean sábados, domin­
gos ni d(a.s festivos, en fechas que se concertarán mediante 
acuerdo entre el concesionario y !a Dirección de la Orquesta, 
y caso de no ponerse de acuerdo, designará las fechas el señar 
Concejal Delegado del Ayiiutamieiito en el teatro Español.

En estos conciertos, la Oiquesta de Cámara abonará al con­
cesionario liiiicamente los gastos -que correspondan por los 
servidos.

Décimaquinta, El concesionario excluirá de los billetes 
destinados a la venta las localidades siguientes: palco pros­
cenio entresuelo número 2, reservado al Jefe del Estado; 
palco proscenio platea número I, reservado a la Diputación 
Provincial; palco proscenio platea número 2, reservado al 
Ministerio de Educación Nacional, y palcos proscenio entre­
suelo número 1 y  efitresuelo número 1, para el excelentísimo 
Ayuntamiento.

DéciniaseXta. Dentro de la concesión entra la explotación 
del bar del teatro. En la sala se podrán vender durante los 
entreactos bombones, chocolates y artículos similares, debien­
do estar el persona! uniformado oc igual manera que los aco­
modadores, y sin vocear la mercancía, siendo el unifoime de 
dicho personal de cuenta del concesionario. No podrá ponerse 
telón de anuncios ni hacerse publicidad en la sala ni en ei 
vestíbulo.

Décimaséptima.. Deberá haber durante la temporada uíi 
quinteto para los intermedios.

Décimaoctava. En la fachada del teatro se colocarán los 
carteles anunciadores del espectáculo en los sitios reservados 
a los mismos, quedando prohibida la {ijacióu de propaganda, 
deiitro y fuera del teatro, de espectáculos que se den en otros 
locales, aunque pertenezcan al mismo concesionario.

Décimanovena. El concesionario queda obligado a entre­
gar diariamente al Conserje del íealr» un duplicado de la hoja 
de ingresos obtenidos en taquilla por todos los espectáculos 
que se celebren en el mismo.

Vigésima. Ei teatro y sus dependencias se entregarán al 
concesionario bajo e) correspondiente inventario y n'ediaiite 
acta, que susciibiráiipel concesiotiaiio y el Concejal Delegado 
del teatro.

Los enseres, cuerdas, decoración, vestuario, guardarropa 
y las llamadas tripas del teatro existentes en los Almacenes 
de la V illa , se entregaiáu también bajo recibo, coi fuime se 
vayan necesitando, debiendo devolverlos al Almacén tan luego 
como dejen de utilizarse, abonando al téimino de la concesión 
el importe de los efectos que faltaran, asi como el de los des- 
peift-ctos que hubiesen experimentado.

Ninguno de los efectos que existen en el teatro o Almacén 
podiá ser utilizado en local distinto al del teatro Español.

Los traslados de decorado y  demás efectos se realizarán 
por cuenta del concesionario,

Q.ieda prohibido modificar las decoraciones, trastos y ves­
tuario pertenecientes al teatro Español, siendo obligatorio 
del concesionario cuidar de que los telones y vestuario que 
utilice de propiedad municipal permanezcan en buenas condi­
ciones al .ser devueltos al Almacén,

Ei Guardalmacén de Villa no permitirá que salga efecto 
alguno de los que están bajo su custodia, sin el recibo firmado 
por ej concesionario o por quien lleve su representación.

No habi^ en el teatro más decoraciones que las llamadas 
de dotación, las de las obras que se estén representando y las 
que estén eii ensayo para ser puestas en escena.

Asimismo no habrá en el telar más ropa- colgada que la 
absolutamente indispensable para el servicio de que se trata 
en el párrafo anterior.

No podrán pintatse decorados en el escenario ni en nin­
guna dependencia del teatro, ni encender en el escenario lum­
bre bajo ningún pretexto. .

El concesionario queda obligado, a la terminación de! con­
trato, a dejar nuevas todas las cuerdas de la dotación, iiictuso 
los maromillos de cortinas, teniendo derecho a llevarse los 
usados, y a dejar la misma cantidad que reciba de madera de 
etivarillar.

Los cables de acero de telones, arañas y ascensor los deja­
rá en perfecto estado, y durante el tiempo del contrato los 
renovará siempre que sea necesario, asi como la dífeiencial.

Será de cuenta del concesionario la conservación de mue­
bles e instalaciones y la reparación de las averias de las tube­
rías y calderas de calefacción y motores debidas al uso de los 
mismos. Si algún motor se quemase o alguna caldera reven­
tase, quedará obligado a sustituirlos por otros de las mismas 
características.

Vigésitnaprimera. El concesionario tendré facultad de 
libre nombramiento dei personal de todas clases, especialida-
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des y categorías que requiera para el servicio del teatro y de 
los espectáculos, siendo de su cargo el pago de sueldos y jor­
nales, asi como la reposición de uniformes del personal, que 
se ajustarán al modelo adoptado por el Ayuntamiento. Dichos 
uniformes deberán estar siempre en buen estado, quedando su 
reposición a la decisión del señor Concejal Delegado,

El señalamiento de la jornada y salarios se acomodará a la 
legislación de carácter social que rija en la vigencia de esta 
concesión,

Vigésimasegunda. Con objeto de atender deBidamente 
110 sólo al manejo y funcionamiento, sino al cuidado y conser­
vación del cuadro de mandos eléctricos del escenario del 
teatro, cedido en depósito por el Ministerio de Educación 
Nacional, la Empresa designará, con la conformidad de! señor 
Concejal Delegado, un mecánico que, reuniendo las debidas 
garantías de aptitud y responsabilidad, se encargue de aque­
llas funciones, siendo de cuenta de la Empresa^ concesionaria 
el pago del jornal correspondiente. -

Vigésimatercera, El Conserje del teatro, que será un 
servidor municipal, tendrá las llaves de todas las dependen­
cias y será el encargado de la vigilancia del teatro, pudiendo 
entrar libremente en todas las dependencias del mismo, dando 
cuenta al señor Concejal Delegado de toda infracción de las 
condiciones de la concesión por parte del concesionario; y 

Vigésimacuárta. El conce.sioparto deberá justificar, den­
tro de los diez días siguientes a) en que le sea comunicado en 
forma el acuerdo de esta concesión, haber constituida en la 
Caja General de Depósitos la fianza definitiva de lü.ÜOO pe­
setas, bien en metálico, bien en titulas de la Deuda del Estado 
o del Ayuntamiento de Madrid (en este caso, por el importe 
efectivo de los respectivos valores). Caso de no cumplir este 
requisito en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a la 
concesión, que hasta entonces tendrá carácter provisional.

El incumplimiento de las presentes condiciones dará dere­
cho a la Comisión municipal de Cultura e Información para 
proponer al excelentísimo Ayuntamiento la anulación de la 
concesión, incautándose del teatro y de la fianza, sin derecho 
por parte d íl concesionario a,fotmular reclamaciones de nin­
guna clase.

La vigilancia del cumplimiento dé la concesión y dei buen 
estado de! inmueble, dependencias,' mobiliario, etc., correrá 
a cargo dcl señor Concejal Delegado de la Aicaidía en el 
teatro Español, La Comisión de Culltira e Información resol­
verá cualquier duda o aclarará las bases del contrato, siempre 
que no signifiquen rectificación o ampliación de los derechos 
del concesionario, ni restricción de sus derechos y obligacio­
nes, para lo cual se reunirán, como mínimo, una vez a la se­
mana las Direcciones artística y administrativa dei concesio­
nario con el señor Concejal Delegado del teatro, dando cuenta 
y levantando acta déla buena marcha de la concesión, así 
como de Us vaiiaciones sobre el programa inicial presentado; 
variaciones que tendrán que ser autorizadas expresamente, 

A cOtitíimadón se dió cuenta de la siguiente enmienda, de] 
Sr. Alonso de Celis, a la base quinta de las propuestas en el 
anterior dictamen:

«La representación semanal que por excepción se autoriza 
en dicha base, de funciones extrañas a la compañía o espec­
táculos del concesionario, se entenderé Mmitiida en el sentido 
de que ó nica meo te podrán autorizarse las representaciones de 
obras ya estrenadas en España que formen parte del reperto­
rio de las diversas compañías y que sean representadas por 
las entidades o cuadros artísticos con nn fin benéfico exclusi­
vamente, quedando excluidas totalmente las renresentadoiies 
del teatro de cámara y los estrenos de cualquier clase de 
obra.s, que habrán de reservarse en todo caso para que las 
ponga en escena el coiicesmnario.»

Y previas maiiifestadones que constan en acta, fué apro­
bada la nrecVdeiite enmienda, y con ella el dictamen de la 
Comisión de Cultura e Información.

DE N U E V O  D E S P A C H O  -

presupuesto de las partidas que se indican, para el abono de 
las atenciones que se señalan; debiendo detraerse el importe 
que representan dichas habilitaciones, de 612.162,92 pesetas, 
de la cantidad de 3.473.201,42 pesetas reservada para esta 
cíase de atenciones en el remanente del presupuesto del ejer­
cido pasado.

PesetaB

Capítulo V IL artículo I.®, partida 287 duplicada,
«Para el pago de la peta va certificación, fecha 
2 de marzo de 1946, por obras de reparación 
en el alcantarillado del arroyo de la Legua y
Necrópolis en 194.6-46* .................................... 43.903,35

Capítulo VII, articulo 2.“ , partida 296 duplicada, .
«Para abono de listas de jornales y facturas- 
relaciones de prestación de servicios por camio­
nes contratados en trabajos de la nevada del
30 de noviembre de 1947».................................. 46.559,84

Capitulo VI, artículo 2.“ , partida 244 duplicada,
«Para abono de facturas procedentes del Servi­
cio de Acopios que quedaron. pendientes de
pago al lérmino del ejercicio de 1947».............. 484,676,89

Capítulo IV, artículo I.", partida 125 duplicada,
«Para abono de facturas por suministro* de 
fliiido eléctrico para el alumbrado público en el
año 1947»........................... - ...............  ............  29,578,58

Capitulo V IL artículo 1.“ , partida 262 duplicada,
«Para abono al Canal de Isabel II de su certifi­
cación por conservación de bocas de riego», . .  7.444,26

To tal .......................................  612.162,92

ADIC IÓ N PRIMERA

Comisión de Hacienda

119. H ibititíir en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonía con ¡o interesado por la Intervención Mn- 
iiicipal y previa la tramitacióii reglamentarla, los créditos que 
a continuación se expresan, mediante ia creación en dicho

Asuntos a l dssfiacho de o fic io

120, Moción-de la Alcaidía Presidencia en la qlie propo'- 
ríe se autorice In celebración en el Retiro de un ciclo de bailes, 
rusos del Corone! Basii, facilitándose a djeha Alcaldía para la 
concesión de una subvención y ayuda de otras gastos a la 
Empresa; y la aprobación con esa finalidad de un crédito de 
18O.0O0 pesetas, que habrá de ser cargo a la consignación 
presupuestaria que señale Is Intervención Municipal; iodo ello 
teniendo en cuenta que mediante esta cooperación del Ayun­
tamiento se trata de organizar representaciones de carácter 
popular, al alcance de todas las clases sociales, en aquel 
incomparable Parque municipal, y la simpatia que merece esa 
iniciativa, como manifestación de arte y como medie de pro­
porcionar al vecindario madrileño, en esta época en que esca­
sean los espectáculos teatrales, uno de tan alta calidad estética.

121. Aprobar un decreto de' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que, de conformidad con lo inte­
resado por el Jefe del Servicio de Carnes, Cuero.s y Deriva­
dos de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor­
tes, y en cumplimiento de lo dispuesto' en el apartado dj del 
artículo 2.“ de la circular de dicha Comisaria número 675, 
de 16 de jimio último {Boletín Oficial del Estado mime­
rò 172) para la formación de las Juntas Asesoras Provinciales 
del indicado Servicio, propone a) Concejal D, Enrique Blan- 
qner Huidobro para que como representante del Ayuntamiento 
forme parte de la de esta provincia, y el nombramiento, en 
uso de sus atribuciones, para formar parte igualmente de la 
indicada Junta, de D. Mariano Gracián Marco, funcionario 
de la Corporación, que reúne las características señaladas en 
la expresada circular.

122, Aprobar un decreto de la A ’caidía Presidencia,
fecha 15 del corriente, en el que propone, como consecuen­
cia de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 28 de mayo último, y en armonía con lo informado pnr la 
Intervención Mimicipa!. la habilitación de un crédito de pese­
tas 100.000, con cargo a la partida 20 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, para atender al pago de los premios rela­
cionados con el concurso que se proyecta celebrar para erigir 
un monumento a la Nación Argentina en la plaza de su 
nombre. ’

123. Quedar enterada de haber trasladado sn residencia:
A Almansa (Albacete): D. Maximino García Marqués, con

sn esposa.
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A Aoiz (Navarra): D. Ricardo Fernández Fernández, con 
su esposa e hija,

A Barcelona: doña Carmen y  doña Adela Garcfa Pietrucci 
y D. José López García, con su esposa e hijos.

A Baza (Granada); doña Carmen Tamayo Guevara,
A Canillas: D. Alfonso Sánchez Garda, con su esposa 

e hijos,
A Canillejas: doña Visitación Ramírez Llanos,
A Carcastilla (Navarra): D, Manuel González Muro.
A Cartagena: D, Domingo Martínez Barbero, con su 

esposa.
A Durango (Vizcaya): D. Daniel Elvira Meras, con su es­

posa y ahijada.
A Qarraz (Soria): doña Josefa Marín Arribas, con sus 

hijos.
A Granada: D. Enrit|ue Castro Sánchez.
A Gnadalsjara: doña Estrella Jiménez Estrada.
A Junquera de Ambla (Orense): doña Alicia Pérez Chana, 

con su hija.
A Logroño: doña Aurora Espiga Rniz, D. Andrés Vicente 

Sarabía, con su esposa e hijos, y D. Gonzalo de Francisco 
Palacios, con sus hijos.

A Manresa (Barcelona); D. Serafín Rodríguez de Hoyos.
A Melilla (Málaga): D. Juan Sánchez Ramírez.
A Montealegre (Albacete): D. Pascual Campos Martínez, 

con su esposa.
A Murías de Paredes (León): D. Manuel Gutiérrez Rubio,
A Nules (Castellón): D. José Sánchez Ramírez.
A Pontevedra: doña María Asunción Rosón Rubio.
A Pozuelo de Alurcón (Madrid): D. Aurelio Diez Ayuso, 

con su esposa e hija.
A l Puente de Vallecas: D. Feliciano Población Cuenca y 

doña Margarita Castro Santiago, con sus hijos.
A San Sebastián: doña María Emilia Agullá Aguirre.
A Santander: D. Julián Garda Fernández, con su esposa 

e hijos.
A Santoña (Santander): doña Francisca Loza Qnintana.
A Sevilla; doña Victoria Granados Neris, con su hijo.
A Tarrasa; D. Esteban de Paz González, con su esposa.
A Tetuán (Cádiz): dona Andrea Reai de Gonzalo y  don 

José Gómez Fernández.
A Tetuán de las Victorias: D. Máximo Huertas Llano.
A Valencia: doña Concepción Martínez Castellanos y don 

Francisco Griñena Casanova. .
A Vallecas: doña Soledad Uriarte, con sus hijos; doña Lu­

cía Pmis Cardona, con su hija, y doña Aurora Angue Moreno,
A Valladolid: dona Dionisia Uriel Rodríguez.
A Vich (Barcelona): D. Laureano Alfsgeme Pérez, con su 

esposa e hijo.
A VMlaverde: doña Aurelia Jurado Rivas, doña Gregoria 

López López, con síis hijas; D. Manuel Puente Diez, doña 
Francisca Leifto González, D, Pedro Torralba Ort.-ga, con su 
esposa; D. Ricardo Úsed Pérez, doña Julia Garría Jimeiio, 
doña Carmen Cosano Bascóti, D. José Hernández Blas, con 
su esposa; doña Eulalia Martínez de las Meras, D. Julián 
Hernández Urbán, con su esposa c hija, y D, Santos Carrete­
ro Garda, •

A Zaragoza; D. Felipe Marián García, con 
y doña Visitación Monreal Aguaron, con su hijo.

Gobierno interior y Peraonat

_ 124. Reconocer al Inspector Médico del Laboratorio Mu­
nicipal D. Félix Martín Becerra, por acumulación, a efectos 
decuaírietiios, en aplicación de lo determinado en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados como Médico vacunador con el carácter de even­
tual, como fecha de vencimiento deí próximo cuatrienio, que 
hará el numero ocho de éstos, la de 24 de mayo de 1949, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios.

125, Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don 
Vicente L illo Cánovas como fecha de vencimiento del próxi­
mo cuatrienio, siempre que hasta entorrees no se produzca 
interrupción en sus servicios, la de 24 de junio de Í950, por 
acumulación a estos efectos del tiempo de servicios prestados 
con el carácter de eventual,

(26, Reconocer ai Conductor mecánico de Talleres Ge­

su esposa,

nerales D. Pedro Sanz Velâzquez, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
plenario de 2Í de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados con carácter interino, en las condiciones fijadas en 
el citado acuerdo, el sueldo de 13.109,54 pesetas anuales des­
de el 20 de febrero del corriente año, por cumplimiento en 
esa fecha, en virtud de la acumulación antedicha, del sexto 
cuatrienio,

127. Imponer al Guarda uibano y rural D. Emilio Valero 
Rollán, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
insíi uctor de! expediente seguido al mismo, y como autor de 
una falta leve comprendida en el artículo 37 del vigente regla­
mento del Cuerpo, la sanción de suspensión de empleo y jor­
nal durante cinco días.

128. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Fausto 
Rodriguez Sancho, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor del expediente incoado al mismo, Ja san­
ción de ocho días de suspensión de empleo y sueldo, con arre­
glo a lo que determina el apartado 4.“ del artículo 109 del 
vigente reglamento del Cuerpo, de conformidad con lo que 
establece el 194 de la vigente ley Municipal.

129. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. José Caparrós Alvarez contra la propuesta que para su 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente elevó el 
Tribunal calificador dej examen de aptitud a que fueron some­
tidos los Aspirantes de la Escuela de Desinfectores camilleros 
del Laboratorio Municipal .para ser nombrados Desinfectores 
camilleros, . '

Junta M un ic ipa l da P rim ara  Enseñanza

130. Conceder, con cargo al crédito consignado en la 
partida 598 de) vigente presupuesto, «Para becas y auxilios 
escolares», ayuda económica por una sola vez, para prose­
guir estudios de enseñanza media, adquisición de libros de 
texto y pago de matriculas, en atención a las circunstancias 
que en cada caso concurren, vista la propuesta de la Sección 
y el estudio llevado a cabo por el señor Concejal Delegado 
de Enseñanza, a ios alumnos que se mencionan a continua­
ción, en la cuantía que para cada uno se señala:

‘ Pesítas

Al joven Antonio Pascual Bravo, que cursa estudios
en el Seminario Conciliar de esta capítol............ Î.500

Ai joven José Maria Madariaga Almendros, huérfano 
del ex Diputado D. Dimas Madariaga, asesinado 
por los rojos, como ayuda para estudios de Bachi­
llerato..........................................; ...........................  750

Al joven José Ramón Blanco, huérfano de funcionario 
municipal, como ayuda para pago de matricula y
libros de Bachillerato..............................................  500

A los jovenes Luda Carmen y Pedro Paíno, huérfa­
nos del Guardia municipal D, Isidro Paino, pura
ayuda de estudios superiores................................  500

Al joven D. Manuel Arias Senoseaín, hijo de la Maes­
tra municipal doña Mercedes Senoseaín,- como 
ayuda para la adquisición del titulo de Licenciado
en Derecho.......................................   750

Al joven Félix Jesós Pinedo, hijo de Maestra munici­
pal jubilada, para adquisición de libros y matricula
de Bachillerato.................................................... . 400

A las niñas Victoria y María Gloria Fernández, hijas 
del Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D, Manuel 
Fernández, como ayuda para la preparación de
estudios de Bachillerato. ........................................  400

A la niña Manuela Onate Claramonte, para la adqui­
sición de libros y pago de matrícula de Bachi­
llerato........................................................................ 4ÜÜ

A la niña Dolores Mancera Bustos, hija del funcio­
nario D. Antonio Mancera, para mafricnla y ad­
quisición de libros de Bachillerato........................ 300

Ai joven Alberto Calvo Hernández, para adquisición
de libros de Bachillerato........................................  300

A la joven Bienvenida Hernández, para adquisición
de libros de Bachillerato........................................  300

Sama y sigue...............  6 100
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. [

■ Suma anterior.............  6.100
A D. Guillermo López Jiménez, Oficial administra­

tivo de Secretaría, para el pago del título de
Practicante............................................................. 300

A D. Leoncio Aleonada González, Subalterno mimir 
cipal excedente, par.a el pago del titulo de (“rae­

, ticaote.......................................................................  300

To tal . . . . ............................. ' ........ 6 700

131, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig 
nan, visto lo actuado en el expediente tramitado coii motivo 
de concesión de subvenciones s Centros de carácter educativo 
de esta capital que sostienen clases de instrucción primaría 
con destino a escolares madrileños de humilde condición, peti­
ciones formuladas durante el segundo trimestre del año en 
curso, y de Coi]formÍdad con el estudio llevado a efecto con el 
señor Concejal Delegado de Enseñanza:

Primero. Que se asignen a los Centros de este carácter, 
en concepto de subvenciones, las cantidades que se indican, 
teniendo en cuenta la meritoria labor que en el aspecto cultu­
ral y educativo realizan los siguientes Centros:

Pesetas

A doña Isabel Manso Cañellas, Directora del Cen­
tro Cultural Femenino (O livar, 1)......................... 5.000

A sor Silveria Ramírez, Superiora de las Escuelas
de la Sagrada Familia (Jorge Juan, 161)................ 750

A sor Clara Noriega, Superiora del Colegio de la
Asunción (Velázquez, 90)....................   500

A sor Alia Maria Vaiverde, Superiora de las Escue­
las del Patrocinio de Maria (Gaztambide, 1 2 ) . . . .  500

A D. Con.stantiiio Lobo, Presidente del Centro Ga­
llego (Preciados, 29).........................................   500

A D. José Mallffll, Vicesecretario del Centro de Ins­
trucción Comercial (Pontejos, 2) .. ......................... 500

A D. Aníbal Arias Ruiz, Director del Servicio Radio­
fónico (Calatrava, 1 8 ) . , .......................................... 1.000

To t a l .......................  8,750

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de o fic io

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo iiiformsdo por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
muestre parte, per aparecer como responsable civil subsidia­
ria, en la causa que per lesiones por imprudencia se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 13 contra D. Francisco 
Sánchez Ruiz. ,

Com isión do Fomento

Segundo. Que la expresada cantidad de 8.750 pesetas a 
que asciende el gasto de que se trata se abone con cargo al 
crédito de lÜO.OUO pesetas que figura consignado en (il capí­
tulo X, artfi ulo 6.“, concepto 35, partida 600, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, «Para subvenciones de carác­
ter educativo», en consonancia con Jo informado por la Inter­
vención en 9 del corriente. '

132, Conceder una subvención de 5 000 pesetas a) Ser­
vicio Español del Magisterio, con destino a abonar los gastos 
de estancia de vaiios Maestros que prestan sus servicios en 
escuelas enclavadas dentro del término municipal de Madrid, 
con motivo de los cursos de verano de la Cuarta Reunión de 
Estudios pedagógicos que se celebra en la Universidad de 
Meriénde^ y Peiayo, de Santander, suma que deberá ser cargo 
al crédito de lOÓ.OOO pesetas consignado en el capítulo X, 
artículo B.“ , concepto 33, partida 600, del vigente presupuesto, 
«Para subvenciones de carácter educativo», en armonía con 
lo informado por la Intervención en 10 del corriente.

133. Aprobar mi escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente en el que propone se ratifique la destitución 
en el cargo de Vigilante de Arbitrios de D. Antonio Sánchez 
Jiménez, por si pudieran producir alguna duda les términos 
dd acuerdo de 13 de marzo de 1946, adoptado después de 
ejecutar la sentenda de) Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadmiiiistrativo, y de retrotraer, en cumplimiento de la mis­
ma, el expediente al momento en que el Juez instructor elevó 
al Ayuntamiento su propuesta; ratificación que se acuerda con 
objeto de dejar bien sentado el criterio de la Corporación, en 
vista de las repetidas certificaciones y aclaraciones solicitadas 
por el expresado Tribunal F^roviiidal de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo.

135. Celebrar, cen arreglo a los respectivos pliegos de 
condiciones, que figuran en el expediente, un concurso para 
adjudicar, por un lado, la instalación y modificación, y per 
otro, la conservación de las señales luminosas de funciona­
miento automático reguladoras de la circulación, y que el 
gasto a que den lugar uno y otro servicio se satisfaga con 
cargo a la partida 650 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo determinarse que el plazo de conservación 
gratuita que se prescribe en el pliego de condiciones pata la 
instalación y modificación de dichas sVñales luminosas sea de 
tres años, y estudiarse por la Comisión de Hacienda la ma­
nera de dotar el próximo presupuestó consignando para nueva 
instalación de señales la cantidad de l.OOO.OOO de pesetas, y 
para conservación de las existentes, 250.000 pesetas, sobre 
la suma que viene destinándose a ese fin.

136. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 338,538,62), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas, para renovar el pavimento de la plaza de Cascorro, 
colocando una capa de rodadura de asfalto fundido, y que la 
indicada suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a ia partida 22 del presupuesto ex­
traordinario de 1946; debiendo, al amparo de la autoriza­
ción del Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero 
de 1943, adjudicarse esta obra a la contrata que tiene a su 
cargo todo lo relativo a construcción, conservación y repara­
ción de pavimentos de asfalto.

137. Aprobar un gasto de 9.072,25 pesetas, importe de la 
revisión de precios que se ha realizado, con arreglo al artícu­
lo 26 de) oportuno pliego de condiciones, para las obras de 
construcción de una alcantarilla visitable tubular y de una ga­
lería de servicios en las calles de acceso al campo de deportes 
del Real Madrid; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 71 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

138. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante 
833,362,51 pesetas), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas, para renovar el pavimento de la calzada y aceras de 
la calle de Alonso Cano, entre las de Ríos Rosas y Raimundo 
Fernández Villaverde, y que la indicada suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, 
por hallarse esta obra comprendida entre-aqueHas a las que 
se refiere ia autorización del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de febrero de 1943, facultarse al señor Concejal D fle- 
gado de tos Servicios Técnicos para que adjudique la reali­
zación de este proyecto en la forma que considere preferible 
para tos intereses murííripales.

139. Disponer, con motivo del proyecto formulado por 
la Dirección de Vías Públicas para pavimentar la calzada y 
aceras de la calle de Alonso Heredia, cuyo presupuesto, que 
ya había sido aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno, fee somete de nuevo a la apro­
bación de la Corporación por haber sido anulados dichos 
'acuerdos en virtud de moción déla Alcaldía Presidencia apro­
bada en sesión plenaria de 20 de febrero último, que se aprue­
ben I«s pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
nóinicoadministiativas, que figuran en el expediente, para 
subastar las obras de que se trata, cuyo coste, que asciende 
a la suma de 203 293.08 pesetas, será cargo, en armonía can 
io informado por la Intervención Municipal, a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

140. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
64,007,12 pesetas), remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para reparar el pavimento de las calles 
que en la actualidad sirven de acceso al cementerio de Nues­
tra Señora de la Alinudena hasta que quede reconstruido el 
puente de la ¿arrêtera de dicho cementerio, y que la mencio­
nada suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In-

n
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terveiiciòn Municipal, a la partida 2'2 del presupuesto extra­
ordinario de 1946; debiendo, al amparo de la autorización del 
Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero de 1943, facul­
tarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique la realización de esto obra en la forma que 
considere preferible, para los intereses municipales.

H í.  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
337.718,86 pesetas), fonnulados por la Dirección de Vías' 
Públicas, para renovar el pavimento de las acéfas en la calle 
d« Antonio López, entre las de Mariblanca y Marcelo Userà, 
y que la expresada suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 22 dei pre­
supuesto extraordinario de 1946; debiendo adjudicarse estas 
obras, por liallarse incluidas entre aquellas a que se refiere 
la antoiización de! Ministerio de ia Gobernación de 24 de 
febrero de 1943, al contratista que tiene a su cargo las de esta 
dase que se llevan a cabo en el distrito donde se halla encla­
vada la calle de que se trata.

142. Aprobar el proyecto redactado por la Dirección de 
Arquitectura pava realizar obras de reforma en la planta 
baja del edificio en que se hallan instalados los Servicios 
Técnicos Municipales en la calie de los Señores de Luzón, 
número 1; disponer que se celebre subasta para la adjudica­
ción de tales obras con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en el expediente, y determinar que el coste de 
aquéllas, que asciende por todos conceptos a la cantidad 
de 151.782,47 pesetas, sea cargo al concepto 3U del presu­
puesto extraordinario de 194!, de conformidad con lo infor­
mado ñor la Intervención Municipal.

143. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
30.160,62 pesetas), formulados por la Dirección de Arquitec­
tura, para cubrir una calle interior del mercado de Valiehcr- 
moso, con ej fin de evitar que los puestos que allí están 
instalados se encuentren expuestos a las inclemencias del 
tiempo, y que la expresada suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 17 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
adjudicarse estas obras mediante subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadminisírati- 
vas que figuran en el expediente.

144. Adjudicar a D. José María Gutiérrez, quien se com­
promete a hacerse cargo de los trabajos en el precio de pese- 
,tas 315.000, y con sujeción a los pliegos de condiciones que 
sirvieron de basca la licitación, así como consecuencia del 
estudio que de las distintas proposiciones presentadas ha reali­
zado el Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones, el 
concurso celebrado para adjudicar las obras de revoco y pin­
tura de la fachada y patio del edificio en que está instalado 
el Museo y Bibliotecas Municipales,

H5. bisnoner, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, 1« adjudicación a D, Manuel Rokiski Gómez de las 
obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía dei distrito del 
Centro en las condiciones qne determina en su proposición- 
oferta y con la baja que señala en los precios tipos de un 18,50 
por 100. ■

146. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, enn motivo del escrito del adjudicatario de las obras 
de amoliacion del edificio «Tres Cantos», interesando el abono 
de la fianza que a tal fin constituyó, por haberse declarado la 
rescisión de su contrata, y además, diversas partidas por los 
conceptos señalados en el referido escrito;
. Primero, Que se confirme la rescisión de la contrata sus­
crita para construir cinco pabellones con destino a residencia 
infantil, como ampliación, en la finca municipal denominada 
»Tres’Cantos», .

Segunda, Que se abone al que fué contratista de dichas 
obras, por el concepto de suplidos, la cantidad de 4.876,75 pe­
setas; por gastos de iniciación de trabajos, 3í .489,56 pesetas; 
por guardería, personal, pólizas de seguro y gastos, pese­
tas 34,556,98, y por el concepta de piedra y grava, 2.398,80 
pesetas,

Tercero. Que se devuelva la fianza que constituyó el 
referid* contratista al hacerse cargo del contrato de refe­
rencia.

Cuarto. Que no se le abone nada referente a derechos 
reales hasta tanto se resuelva la petición que el contratista 
tiene formulada ante la Delegación de Hacienda, y que tampo­

co se le abone nada.por el concepto de beneficio industrial; y
Quinto. Que por la Intervención Municipal se informe 

respecto a la manera de hacer frente a los gastos que implica 
este acuerdo, asi como a la devolución de la fianza,

147. Expropiar a la finca número 14 de la calle de Ca­
rretas, como consecuencia del proyecto de nueva plaza de 
Jacinto Benavente, una parcela de terreno de 605,36 metros 
cuadrados, que pasará a vía pública, y que *1 importe de esta 
expropiación, fijado según avenencia en la suma total de 
1.634 472 pesetas, sea cargo, en armonía con IÒ informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo formalizarse este acto me­
diante la firma de la oportuna escritura notarial.

A propuesta del Sr, Alonso de Celis, se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Hacienda el dictamen prnponien- 
du se rebaje el canon que se impuso al propietario de la finca 
número !6 de la carrera de San Jerónimo, por ocupación de 
determinados terrenos, al concederle la licencia para construir 
dicho inmueble, '

Com isión de 0ob larno  in te r io r y Personal

148, Disponer que se archive lo actuado con motivo de 
los diversos recursos .promovidos por D. Esteban Nicanor 
Ruga Sancho contra acuerdos municipales relacionados con la 
aprobación de las bases dét concurso y provisiÓJi dd cargo de 
Oficial mayor del excelentisimo Ayuntamiento, visto el infor­
me emitido por el Pleno de Letrados consistoriales, asi como 
el oficio del Letrado cotisístorial Sr. Colás, y los autos que 
acompaña de la Sala 4.“ dd  Tribunal Supremo, dictados eii 
30 de junio último y 8 dei corriente; por los que se declara: 
en el primero de los citados, que con los acuerdos al efecto 
adoptados por este Ayuntamiento ha quedado cumplida la sen­
tencia dictada por dicho Tribunal el 27 de abril de 1945, y en 
el segundo, que no há lugar a la aclaración ,al primero solici­
tada por el Sr, Ruga Sancho, una vez que se e.stima que con 
dichos autos ha quedado resuelta de manera definitiva e inape­
lable la cuestión planteada.

149. Imponer al Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales D. Eduardo Donaire Loro, como autor de faltas califica­
das como graves en el artículo !94 de la ley Municipal vigen­
te, probadas en el expediente instruido al efecto, la sanción 
de treinta días de suspensión de empieo y jornal, con aperci­
bimiento de expulsión en caso de reincidencia, en armoEiia 
con lo dispuesto en el artículo 195 de la citada ley; y sobre­
seer definitivamente el expediente mencionado p«r lo que se 
refiere al también Conductor de Talleres Generales D, M i­
guel Ortega López.

150, Disp(jner, de conformidad con lo iníormado porc i 
Juzgado especia! depurador del personal de este Ayuntamien­
to, se solicite dei excelentísimo señor Mitiistro de la Gober­
nación la autorización necesaria para proceder a la reapertura 
del expediente de depuración pnlíticosociat de) Profesor Ve­
terinario del Laboratorio Municipal, destituido, D. Esteban 
Riaza Martínez,

15!. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario, que se sigue bajo 
el número 234 de 1948 en el Juzgado de Ínsírucción número 17 
de los de esta capital por desacato a la autoridad y a sus agen­
tes, incoado en virtud de la denuncia formulada por los 
Con tra inspectores del impuesto de consumos y servicios de 
lujo D. Emilio Linares Rodríguez y D. Antonio Róu Fer­
nández.

Í52. Destituir de su cargo, con pérdida de todos sus de­
rechos como funcionario de este Ayuntamiento, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran coriespoiidei le, en ai nioiiía con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 195 de la ley 
Municipal vigente, al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo O. Victoriano Medina Sáncliez, cortro autor de 
faltas calificadas como graves en e! aparrado quinto del ar­
tículo 194 de la mencionada ley.

153, Declarar que, de conformidad con lo actuado en el 
expediente de depuración políticosocia) de! funcionario técni- 
coadministrativo de Secretaría D. Jeiiaio Marcos Manchón, 
ia sanción que habría correspondido imponerle, caso de no 
haber ocurrido su fallécimletito, habría sido la de destitución 
de su cargo, con pérdida de todos .sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo, ,
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Ju n ia  M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

154. No mostrarse parte, en armonía con lo propuesto 
jDor la Alcaldía Presidencia, en virtud de lo informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por el señor Arquitecto 
escolar, C11 el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 9 por robo efectuado eti el grupo escolar Andrés 
Maiijón, cuyos perjuicios lian sido cifrados en 7.OOt) pesetas; 
pero sin renundiar por ello a la indemnización -que en su día 
pudiera corresponder al Ayuntamiento.

ADICION SEGUNDA

' Asuntos q1 despacho de oficio

■ 155, Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, ea la que propone se conceda ttii 
donativo de 35.000 pesetas a favor de ia Diputación Proviti- 
cial. con motivo de la corrida'dc ía Beneficencia celebrada en 
el corriente año por dicha entidad para allegar fondos destina­
dos a las obras dd Hospital Provincial, bonificando así el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por dicha corri­
da, y en equivalencia dd que por igual motivo hubo de con­
cederse el pasado año.

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha l4 de! corriente, aii ia que propone se obsequie con un 
vino español a las .representaciones de todas las regiones 
españolas participantes en el campeonato nadonal de pelota 
base que en estos dias se está celebrando en Madrid, y que el- 
gusto que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 89 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 dd corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español a los coros de las Manufacturas Sedó, de Barce­
lona, titulados Masa Coral La Flora, que, encontrándose visi- 
íaudo diversas poblaciones españolas, ofrecerán una audición 
en e) patio de cristales de la Primera Casa Consistorial el 
día 17, a la una de la tarde, y que d  gasto que con tal motivo 
se origine sea cargo a la partida 89 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 dei corriente, en el que propone, en armonía con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado de dicha Alcaldía 
en Carabanchd Bajo, se autorice un gasto de 4.000 pesetas, 
con cargo al concepto 35 dei vigente presupuesto de aquel 
Ayuntamiento, para atender a la reparación del material eléc­
trico y entretenimiento del alumbrado de la barriada.

Hacienda

159. Declarar, de conformidad con lo informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por el Negociado corres­
pondiente, exenta de satisfacer la cüiilribucion especial que 
fué asignada en su momento a los Padres Redeiitoristas, en 
su calidad de propietarios de la finca número 14 de la calle de 
Manuel Silvela, destinada a iglesia, y motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la expresada vía pública, por constituir dicha iglesia 
ayuda de la Parroquia de Santa Teresa y Santa Isabel; y 
que el importe de la suma que representaba aquella contribu­
ción especial sea distribuido entre todos los demás propieta­
rios de las fincas afectadas por las obras de que se trata, 
obligados a cubrir la totalidad del porcentaje que se exaccio­
na, con arreglo a la ley Municipal; debiendo, en su conseciieii- 
da , aprobarse la distribución de dicho importe, eii ¡a forma 
que se determina en el expediente, entre los aludidos intere­
sados, como complemento de la suma Cjue en realidad les 
debió ser fijada a su debido tiempo por la causa y concepto 
expresados.

160. Aprobar un gasto de 12.475,20 pesetas, en armonía 
con lo propuesto por la.Dirección de Vías Públicas, para abo­
nar a la Congregación de Reverendas Madres Concepcionis- 
tas de la Enseñanza una indemnización por los perjuicios que 
se le ha ocasionado con motivo del cambio de rasante y pa- 
viiiieiiiación de la calle de la Priñeesa a lafin.ca numero 13 de

. la misma cálle, domicilio de la expresada Congregación; de­
biendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por Id Intervención Municipal, a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

Asuntos de la competencia del Exemó. Ayuntamiento Pleno

Al despacha de oficio

161. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lü Cnntenciosoadministrativo, fecha 3 de junio 
último, desesfimataria del recurso de picúa jurisdicción inter­
puesto ante el mismo por D. Faustino Menéndez Rodríguez, 
Inspector jubilado de Policía Urbana, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 5 de dídeindre de 1946, que le de­
negó los beneficios del acuerdo municipal de 19 de julio del 
mismo año sobre reconocimiento de cuatrienios; absolviendo 
al Ayuntamiento de la demanda, con confirmación del expre- 
sadü decreto.

162. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia en 
la que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, respecto a la construcción de una galería de ser­
vicios en la calle de la Montera, que habrá de llevarse a cabo 
previamente a la renovación de pavimentos en dicha via, 
aprobada ya en sesión de iS de junio último, sin las formali­
dades de subasta y concurso, daño su carácter urgente;

Primero. Que por la razón de urgencia ya reconocida 
para urbanizar dicha Via, y puesto que las obras de que se tra­
ta al presente han de ser previas a las demás, se consideren 
asimismo comprendidas en el caso tercero del articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, y cumplido el trámite del expediente 
sumario con las actuaciones que sirvieron de base al acuerdo 
sobre la renovación del pavimento.

Segando; Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que por sí, o por medio del señor Concejal Delegado de ios 
Servicios Técnicos, adjudique dichas obras a! contratista que 
pueda realizarlas con la mayor rapidez y garantía, y acomo­
dándose al proyecto redactado a ese objeto por la Dirección 
de Obras Sanitarias; y ■

Tercero, Que se autorice la inversión de un crédito de 
1.60U.00Ü pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 7.“ del presupuesto 
extraordinario de 1946, con aplicación al cual serán abonadas, 
a los precios aprobados por la Delegación de los Servidos 
Técnicos, tadas las obras que haya qué efectuar en el subsuelo 
referentes a la construcción de la indicada galería de servicios 
y las accesorias de éstas.

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone la aprobación asimismo 
dd proyecto de nuevas Oidenanzas de la V illa de Madrid, que 
habrán de recoger con la suficiente flexibilidad todos los 
aspectos de la vida de una gran capital, hallándose ajustadas 
al plan general de ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores y a la paula marcada por la Oficina técnica de la Comi­
saria General, para lo que se han tenido presente las aporta­
ciones que para su confección lian formulado Ivs organismos 
llamados a actuar, lo que ha de permitir el desarrollo y esplen­
dor de la capital como gran urbe; debiendo, según prescribe 
ia vigente ley Municipal, someterse las indicadas- Otdenanzas 
a la iramitacióii en la misma señalada,-y posterilumetite a 'la  
aprobación de la Comisión de Urbanismo de la Comisaria 
General para la ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores,

164. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone se fije  el sueldo base de 
18.000 peseras anuales a la plaza de Jefe administrativo de los 
Servicios Técnicos Municipales de Aiquitectura e Ingeniería 
creada en el reglamento de dichos Servicios aprobado por el 
Ayimtamieiito Pleno en 14 de mayo líltimo, y que, dependien­
do de la Inspección General, deberá ser desempeñada por un 
funcionario técnicoadminislrativo, que será el Jefe de todos los 
demás tmidonarios de su clase y de los Subaiternos, y que 
tendrá a su cargo la i funciones que en el expresado reglamen­
to se detallan.

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se snplementc eii6.00ü.000 
de pesetas el crédito que para abono de revisiones de pre­
cios figura en la partida 71 del capitulo I, articulo 16, concep­
to 4.*, del vigente presupuesto de gastos del Interior, suma 
que podrá obtenerse del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto de 1947, previa modificación de la distribu­
ción aprobada en 20 de febrero tíitiuio, reduciendo la cifra 
destinada a retirar Deuda del Empréstito de 1941 (ampliación)

Ayuntam iento - de Madrid
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a la carttidiid de 11.000,OüO de pesetas, en vez de la de
17.000.000 que íigura en la distrifaucióii referida, una vez que 
no es fácil que en el curso de lo que resta de este ejercido se 
produzcan obligaciones de pago por mayor cuantía; todo ello 
con sujeción a los requisitos establecidos en las disposicio­
nes vigentes. • .

Com isión de Hacienda

, 166. Interponer, eii arpionta con lo informado por la Ase­
soría Juridica, recurso contenciosoadministrativo ante el T r i­
buna! provincial contra el fallo dei Económicoadmiuistrativo 
de la provincia, fecha 18 de mayo último, por el que se resol­
vió la reclamación promovida ante el mismo por Gráficas 
Reunidas (S, A .) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura de su establecimiento sito en la calie de Hennosí- 
Ila, 105, en el sentido de estimar la itidicada redamación y 
revocar, en su consecuencia, el acto adiniuistrativo tnimicipal 
impugnado, declarando el derecho a la devolución de las can­
tidades que pudieran haber sido ingresadas.

167. Interponer, en armonía con lo informado porla Ase­
soría Jurídica, recurse coutenciosoadiniuisfrativo ante el Tri- 
buiiai Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
adniinistrativo dictado en la redamación promovida ante el 
mismo por Carlos HinJerer y Compañía (S. L.) contra la 
exaccióa'de derechos por licencia de apertura de unos locales 
de su propiedad destinados a almacén y talleres sitos en la 
Calle del Piamonte, 10; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara que a ia entidad recla­
mante debe expedírsele licencia de apertura sin pago de dere­
chos, por haber prescrito el del Ayuntamiento para exigirlo, 
y devolver el depósito constituido en la Caja General, por pe­
setas 5,946,95, a favor de la Presidencia del indicado Tribünal, 
con fecha 3-de octubre de 1947, según resguardo de ia expre- 
■sáda Caja General números 737,573 de entrada y 98.292 de 
registro,

168. Disponer, como consecuencia de lo acordado, en
virtud de una moción de la Alcaldía Presidencia, en sesión 
de 2 dd corriente mes, que, previa ia tramitación que exige 
el articuio 236 del decreto de 25 de enero de 1946, se habilite. 
en el vigente presupuesto ordinario del Interior un crédito 
extraordinario de 100.000 pesetas, destinado a la concesióií de 
ayuda a colonias organizadas por personas o entidades mere­
cedoras de apoyo, creando a tales efectos en el expresado 
presupuesto, y dentro del capitulo X, artícnio 3.°, concep­
to 3.“ , la partida 561 duplicada, que llevará la siguiente redac­
ción; «Para concesión de ayuda a colonias organizadas por 
personas o entidades, en la forma que la Alcaldía Presidencia 
disponga», dotada con aquella suma, que se detraerá, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasa­
do ejercicio. .

169 y 170. Aprobar los convenios con ei señor Marqués 
de Nules y con D. Javier Artíñano Luzarraga, propietarios de 
las fincas números 6 y 3 efe la calle de la Princesa, respectiva­
mente, propuestos por el señor Ingeniero Jefe de Vías y Obras, 
para llevar a efecto, por lo que se refiere a las expresadas 
fincas, las obras señaladas en sus informes, que figuran en los 
expedientes correspondientes, por dicho facultativo, relativas 
al cambio de rasante y pavimentación de la mencionada calle, 
en el trozo comprendido entre las de la Vizcondesa dejorbalán 
y Ventura Rodríguez,- cifradas en las cantidades respectivas 
de 24.47i , 11 y 65.500 pesetas, que se estipulan como indem­
nización; debiendo ser cargo las expre,sadas sumas, en armonía 
coa lo informado porla Intervención Municipal, a la partida22 
del presnpuesto extraordinario de 1946,

171. Disponer, como consecuencia de lo interesado por 
la In fecc ión  Genera! de los Servicios Técnicos y  teniendo en 
cuenta que han sido cumplidos-los trámites prevenidos al efec­
to, que previa la tramitación reglamentaria, y en armonía con 
!o informado por la Intervención Municipal, la redacción de la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946 sea modifi­
cada, sin ampliar su consignación, agregándola los siguientes 
términos: c... y para satisfácer los gastos que ocasione el plano 
parcelaria de dichos Centros», a los fines de contraer con car­
go a ia expresada partida mi crédito extraordinario de pese­
tas 400.0CX), con destino a ios trabajos de formación'de ias nue­
vas hojas del referido plano parcelario, de especial interés

para los inmediatos estadios de ordeiiadoa urbana derivados 
de ia anexión de los términos municipales colindantes.

172. Habilitar, previa la traiuitadón reghamentarja y en 
armonía con io informado pop la Intervención Municipal, .un 
crédito de 12.00Ü pesetas, con destino a la adquisición, de la 
casa Hijo de Miguel Matéu, de una máquina para la fabrica­
ción de tapones para el Servicio de Puericultura, a cuyo efecto 
se creará en el capítulo VIH, articulo 3.“ , concepto t i ,  del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, la partida 391 du­
plicada, con ¡a denominación adecuada, detrayendo dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

17.T Ratificar los acuerdos adci])tados por el Aymitamien- 
to de Charaartin de la Rosa, y por tanto, concederle la nece­
saria uaforiZMCión para ilevar a efecto, previo cnmplimieato 
de lo determinado en el articulo 235 de! decreto de 25 de 
enero de 1946, la iricrementacióii, en la cuantía que se consig­
na en ia relación anida al expediente, de diversos conceptos 
de su vigente presupuesto otdiiiaiio de gastos, poma importe 
total de 2.314.300 pesetas, que se deti aerá dei remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 1947 de aquel Ayun­
tamiento. . ■

174. Ratificar los acuerdos adoptados por el Ayuntamien­
to de Carabaiichel Bajo, y por tanto, concederle la necesaria 
autorización para llevar a efecto, previo cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 236 del decreto de 25 de enero 
de 1946. la incremeiitacióti, en la cuantía que se consigna en 
la relación unida al expedienta, de diversos conceptos de su 
vigente presupuesto ordinario de gastos, por im imporle total 
de 218.311,50 pesetas, que se 'detraerá del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 1947 de aquel Ayun­
tamiento. ‘

175. Aprobar la propuesta Eormulada por el señar Conce­
jal Delegado de la Alcaldía en Carabaiichel A lto para realizar 
en el presupuesto del citado .Aya a tu ni i en te anexionado, v i­
gente hasta el final del ejercicio en curso, ios suplemenias de 
crédito a que se contrae el estado que figura en el expediente, 
por un importe total de 69.700 pesetas, mediante las oportunas 
transferencias de las consignaciones presupaestarias señaladas 
en el referido est-.ido, ya que con ello iio se ocasiona perjuicio 
alguno ni a los servicios de donde se detraen las cantidades 
ni al’interés coiiumal; debiendo darse el carácter de urgente 
a estas operaciones credituarias, sin perjuicio del cumplimiento 
de las formalidades establecidas err ei párrafo segundo del 
artículo 236 del decreto de 25 de enero de 1946.

Com isión da Fom ento

176. Aprobar uti pre.siipuesto, importante 2.043.026,87 
pesetas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para las 
obras de nueva planta y adaptación del edificio del antiguo 
Colegio de Málaga para Colegio Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma en Alcalá de Henares, así como el de 298,140 
pesetas para la adquisición de! mobiliario necesario; debiendo 
ser cargo el importe total que ello represetda, de pesetas 
2.341.166,87, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a ia partida 15 del presupuesto extraordinario 
de 1946, ■

 ̂ !77. Aclarar, de conformidad coa lo informado por la 
Sección, la base primera de la convocatoria de oposiciones 
a plazas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos, aprobada por ia Comisión Mimicipa! Permanente en 
sesión de 9 de enero último y por ei Ayuntamiento Pleno en 
21 de) mismo mes, en el sentido de que las plazas que habrán 
de cubrirse serán las veintidós convocadas, más las vacantes 
que puedan producirse hasta el momento en que Écrmitieii los 
exámenes de la citada oposición; eiiíetidiéndose redactada 
aquella base en la siguiente forma:

«Es objeto de esta convocatoria la provisión, por el proce­
dimiento de oposición, de veintidós plazas de Auxiliares sd- 
niiaislrativos taquígrafos mecanógrafos, más las vacantes que 
puedan producirse hasta el momento en que terminen los 
exámenes, Cdii 7.200'pesetas de haber inicial, que se irá incre­
mentando con el aumento del (Opor 100 progresivo, conforme 
determina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre de 1946, porcada cuatro años de servicios presiados 
ininterrumpidamente a la Corporación.»

178,, Disponer, como censecuencia del acuerdo inunici-

Madrid
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pal, de 4 de marzo de 1932, por el que ¿e jubiló a D. César 
Chicote del Riego, a la sazón Director del Laboratorio Muin- 
cipal, que, estimando que la colaboración y el consejo de 
dicho señor, como explícitanienle se hacia constar en tal 
acuerdo, pueden ser altamente beneficiosos para el Ayunta­
miento, el referido señar Chicote del Riego queda a disposi­
ción de la Dirección del mencionado Laboratorio pura emitir 
¡os informes y prestar los asesoramientos que ésta precise 
sobre las materias de su competencia, y que como esta labor 
no puede considerarse compensada con la cantidad que perci­
be corno jubilación, se le asigne por ella una gratificación 
de 15.0C0 pesetas anuales, cuya aplicación presupuestaria 
determinará 1« Intervención; y asimismo, teniendo en cuenta 
los méritos del referido señor Chicote, que ya fueron oficial­
mente reconoc idos por la Corporaciórr, que por la Comisión 
de Cultura e iníormadóci se estudie la procedencia de otor­
garle la Medalla de Madrid, de plata.

179, Importer al Auxiliar administrativo taquígrafo nieca- 
itógrafo D. Migrrel Camarillo Qitesada, disirtlíettdO'ila Comi- 
siórr de la propuesta forntulada por el señor Juez instructor 
del expediente incoado a dicho funcionario, la sarrcióit de des­
titución, coït pér dida de todos los derechos que pudieran co­
rresponderle, excepto los de carácter pasivo, como autor de 
las faltas graves definidas en el articulo 194, párrafo segundo, 
números 1.® y 5.°, de la vigente ley Municipal, concordantes 
con lo establecido en el artículo 43, párrafo primero, núme­
ros 2." y 10 de) Estatuto de Futrcionatios administrativos de 
este Ayuntamiento; faltas sancionadas por el articulo 195 de 
la citada ley, en relación con el 45 del Estatuto mencionado.

Junta  M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

180. Aprobar, de confnrnridad con la propuesta formulada 
por la Sección Técnica de Grupos escolares, y arríe la impres­
cindible necesidad de que el grupo escolar municipal Jacinto 
Benaveute disponga de. la luminosidad suficiente para que las 
clases funcionen en normales condiciones y los servicios pro­
pios del mismo se desenvuelvan adecuadamente, el proyecto 
y presupuesto (importante 130.183,40 pesetas), formulados 
por el Arquitecto escolar municipal, para las obras de reforma 
y ampliación dei indicado gri<po a que se contrae aquel pro­
yecto, y como cotisecuetrcia de él, la expropiación de una faja 
de seis metros rtecesarta para el tu  que se pretende, que 
regula la expropiación forzosa, previo cumplimiento por la 

, expresada Sección Técnica Escolar de lo indicado por el A r­
quitecto Jefe de la de Valoraciones en 21 de noviembre del 
pa^do año; bien entendido que en su momento se requerirá el 
informe de la Intervención de Villa para que indique el crédito 
a que puedan ser cargo la totalidad de las obras de referencia 
y el importe de la expropiación precisa a tales fines.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno

O R D E N  D E L  D IA

un

Asunto« al despacho de o fic io

1. " Acuerdo, de 11 de junio último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del mismo mes, en 
la que propone las bases, que figuran unidas a dicha moción, 
conforme a las que se ha de otorgar escritura pública de cons­
titución de la- Empresa Municipal de Transportes, a fin de 
inscribirla en el Registro Mercantil, para conseguir, en cuanto 
sea posible, la conveniente independencia económica y patri- 
nrotriaj, cort objeto de faciritar las relaciones jurídicas de con- 
tralación que dicha Empresa pueda mantener con terceras per­
sonas.

2. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una «ira moción d¿ la Alcaldía Presidencia, fecha 10 del 
corriente, concebida en los siguientes términos:

»A la excelentisima Corporación: Habiéndose hecho cargo 
en estos últimos dias de los servicios de la Compañía Madri­
leña de Tranvías, en virtud de la resolución y Mquidaciórt del 
convenio de Empresa mixta entre el Ayuntamiento de Ma­
drid y Ja Sociedad Madrileña de Tranvías y Oti'as eáitidades, 
la Empresa Municipal de Trarrsportes ha creído llegado el 
momento de establecer su organizaciótt definitiva y crear su 
patrimotHO con independencia del Patrimonio municipal, o cuyo 
fin se solicitará la correspondiente inscripción en el Registro 
Mercantil para-que, si en lo sucesivo se necesitaran ingresos 
extraordinarios distintos de los que produzca la explotación, 
pueda acudirse al Crédito Mercantil e Industrial, con separa­
ción (le lo que signifiquen los empréstitos de) Ayuntamiento.

A los efectos de la iniciación del funciotiaraiento de la 
Empresa Municipal de Transportes y redaíxióri dfe la escri­
tura correspondiente, que previamente ha de producirse para 
la inscripción en el Registro Mercantil, ha de fijarse el capi­
tal de conformidad con ei artículo 6.“ dei reglamento apro­
bado por el Ministerio de la Gobernación, y por ello, se 
acompaña una certificación del Ingeniero Director. D. José 
María Cano, valorando el activo que reseña el mencionado 
párrafo primero del articulo 6.“ de la siguiente forma:

Pesetas

I . — itiinuebles.............................................  38,860 248,50
l i . —Tranvías: Instalaciones fijas .............. 102.125.451

I I I .  —Tranvías: Material m óvil.................. , 70 634,000
IV .  —Tranvías: Concesiones.-...................... 17.021,260

To tal .......................... 228.640.959,50

Sesión oruinaria celebrada en primera convoca ro- 
RiA EL DÍA 16 de JULIO DE 194S.—fiA'/ríiCÍO. — PresideMda- 
del excelentísimo señor Alcalde, D.José Moreno Torres, Con­
de de Santa Marta de Babío.,—Asistieron los Concejales seño­
res Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez Agulló, Colón, 
Qistau, Blaiiquer, Melgar, Mac-Crohón, Aguilera, Bringtis, 
Campos, Echánove, Fernández Rodríguez, Guardia, Gutié­
rrez del Castillo, Iñiguez, Jiménez Millas, Mahou, Martínez 
Touriié, Miedes, Ossorio Arévalo, Rubio Paz, Ruiz Escriba­
no, Salgado, Silvelu y Triaría. _

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
yfué aprobada el acta de la anterior.

Con él voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes o la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer- 
do.s de la Comisión Municipal Permanente, recaídas en los 
asuntos de oficio 'y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

En cuanto al extremo segundo, o sea subvenciones o in ­
gresos que la Err.presa pueda recibir de entidades o particula­
res, se acompaña a esta moción un certificado del Interventor 
general del Ayuntamiento, justificativo de los pagos que se 
han realizado, incluyendo en ellos la cantidad de 84.000.000 
de pesetas que figura en el capítulo II, articulo 8.“ , concepto 
único, partida 24¿ de la primera etapa del presupuesto extra­
ordinario de 1946, «Para vías férreas y transportes», cuya, 
cifra, según el articulo 7.“ del expresado reglamento, aproba­
do por el Ministerio de la Gobernación, pesa sobre la Empre­
sa Municipal de Transportes, para que ésta pague los intere­
ses y amortizaciones correspondientes al Ayuntamiento por la 
Deuda municipal del presupuesto extraordinario de 1946 por 
dicha suma.

Teniendo presente que los 15.000.000 de pesetas que se 
hicieron efectivas por disposición del superávit del ejercicio 
de 1947 a la Empresa Municipal de Transportes estaban for­
mados en parte por una suma de más de 6.000.000 de pesetas 
por beneficios de la liquidación de la Empresa Mixta e intere­
ses de los mismos por liquidaciones pendientes de aprobación, 
y cuyos ingresos han tenido efectividad por el presupuesto 
ordinario de 1948, capitulo de Resultas, estima esta Alcaldía 
quer la anterior apreciación nos lleva a que el Ayuritaniiento 
concrete que la subvención o ingresos que establece en favor 
de la Empresa Municipal de Transportes, de carácter no rein­
tegrable, debe establecerse en la cifra de 20.000,000 de pese­
tas, sin perjuicio de que dicha Empresa, como se ha dicho an­
teriormente, se haga responsable del cargo de los 84.000.000 
de pesetas por la deuda correspondiente al presupuesto extra­
ordinario de 1946, y que reintegre los saldos de diferencia en 
más que haya podido satisfacer el Ayun¡amiento sobre lo cifra 
de 20.000.000 de pesetas.

a
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Eti su consecuencia, la Alcaldía propone al Ayuntamiento 
que acuerde:

Primera. Que con arreglo al articulo 7." del reglamento 
de la,Empresa Municipal de Transportes, ésta se haga respon­
sable de abonar los intereses y amortizaciones correspondien­
tes a la Deuda municipal de 1946, por la suma de 84.000.000, 
de pesetas que tígiiran en la partida 24 de la primera etapa del 
desarrollo de! presupuesto extraordinario de 1846, siendo obli­
gatorio que se ingresen por trimestres vencidos los intereses 
correspondientes a dicho cargo, y que se abonen asimismo las 
amortizaciones ordinarias o extraordinarias que la Corporación 
acuerde en la parte que corresponda en el prorrateo de ellas.

Segundo. Que el Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto segundo del artículo 6.“ dei reglamento 
de la Empresa Municipal de Transportes, declare que la sub- 
veticióti inicial que concede a la Empresa Municipal de Trans­
portes, en concepto de no reintegrable y para que forme su 
capital inicial, la fija en 20,000.000 de pesetas, que ha sido 
satisfecha en varias ocasiones, según resulta de la certifica­
ción de la Intervención que se acompaña. '

Tercero, Que cualquier saldo que resulte después de 
practicada la oportuna liquidación en favor de’l Ayuntamiento 
y que sobrepase dicha suma de 20.000,000 de pesetas, más 
los 84.000.000 de la carga financiera aludida, será reintegrado 
ai Ayuntamiento en la forma que éste acuerde, a propuesta de 
la Empresa Municipal de Transportes, sin perjuicio de que, 
una vez oída dicha Empresa, pudiera el Ayuntamiento aplicar 
el articulo 8.“ del reglamento a estas liquidaciones. -

Ciiarto. Que queden modificados en la forma anterior­
mente expuesta los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno, que habían sido dictados 
en el sentido de hacer los pagos que figuran en ia certifica­
ción de la Intervención Municipal que se acompaña en forma 
de anticipos reintegrables; debiéndose llevar las oportunas 
certificaciones a los libramientos correspondientes para que 
se pruebe en los mismos que los referidos pagos han sido 
hechos en calidad de subvención, y sin perjuicio de la justifica^ 
cióii oportuna sobre la inversión de dichas subvenciones.

Quinto, La Alcaldía propone al Ayuntamiento que se 
le faculte para llevar a cabo las transferencias correspendien- 
tes en el presupuesto extraordinario de 1946, primera etapa, a 
fin de que la partida 24, «Vías férreas y transportes», pueda 
incrementarse en la cifra correspondiente a la adquisición de 
los inmuebles que pueda llevar a cabo la Empresa Municipal 
de Transportes, o aquellas que por virtud de] convenio haya 
adquirido el Ayuntamiento en unión del material de la Coni- 
pañia Madrileña de Tranvías, imputando los gastos de inmue­
bles al capítulo XI, artículo 2.“ , concepto único, partida 21, del 
referido presupuesto extraordinario, primera etapa, y así se 
tendrán disponibilidades para cualquier concepto de transpor­
tes que pueda ser de naturaleza urgente.

Sexto. Concretamente, con arreglo a lo dispuesto en.el 
artículo 6.“ del reglamento aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación, el capital inicial de la Empresa Municipal de 
Transportes quedará formado de este modo: ,

Pesetas

r.® Por el material fijo  y móvil y bienes 
inmuebles a.que se refiere la certificación
del Ingeniero Director de la Empresa........  223.640.959,50
que se descompone en los conceptos si­
guientes:

Inmuebles.............................................  38.860.248,50
Tranvías: Instalaciones fijas............... '  102.125.451
Tranvías: Material m óvil,...................  70,634.000
Tranvías: Concesiones....................... . 17.021.260

2° Por la subvención no reintegrable 
que el Ayuntamiento concedió con arreglo 
al punto 2.® del articulo 6.“ del referido ré- 
glamento................................................. 20.000.000

[Con esta cifra ya se ha adquirido mate­
rial móvil de autobuses, se ha constituid« 
almacén d^ piezas, se lian efectuado obras 
dei ferrocarril urbano, etc.)

' T o t a l .......................  248.640.959,50

Con arreglo al artículo 7.® del reglamento citado, según 
se expresa anteriormente, se concreta que la carga financiera 
inicial de la Empresa es de 84,000.000 de pesetas, proceden­
tes del Empréstito municipal de 1946,

3. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de una moción de la Alcaldía Presidencia en la que, 
con el fin de procurar con ia urgencia que el caso requiere 
el debido abastecimiento de agua a la barriada de Caraban- 
chel AUo, exigencia que iio admite dilación, y una vez que 
por el señor Ingeniero Direcior de Obras Saiiitarias no se 
estima acertada la idea primeramente aceptada de construcción: 
de nuevos pozos sino cuando hayan sido reparados y puestos 
en las debidas condiciones los que existen actualmente, propo­
ne se proceda a la reparación inmediata de las instalaciones 
que existen en aquella zona, llevándose a efecto una revisión 
de la maquinaria que permita obtener de la misma ei adecuado 
rendimiento, y que, a tenor de lo que preceptúa el apartado 
tercero de! artículo 125 de la vigente ley Municipal, y confor­
me a lo iufotmado porei propio Ingeniero Director del Servi­
cio, se efectúen dichas obras sin necesidad de acudir a la pú­
blica licitación, una vez que se han cumplido en el expediente 
las formalidades receptivas que establece el articulo 126 de Ja 
misma ley; debiendo ser cargo el gasto de 300,000 pesetas en 
que se calcula su coste ai capitulo VII, articulo 1.®, concep­
to 2.*, partida 8.®, del presupuesto extraordinario de 1946, y 
facultarse a la Alcaldía Presidencia para que ordene la forma 
de ejecución que considere más ventajosa para los intereses 
municipales, sin perjuicio de dar ciieiiía ai Ayuntamiento Pleno 
en la primera sesión que Se celebre.

4. ® Otro, de 18 de junio último, aprobatorio de una mo­
ción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 17 del corriente, en la 
qué propone se le faculte, tan ampliamente como en derecho 
proceda, para que en nombre y represeotadón del Ayunta­
miento realice los actos que acontinuadón se consignan, por
haberse padecido un error que perjudica al interesado, ya 

que le priva de la exención de derechos reales que le con­
cede la ley de Reforma interior de poblaciones, en la escri­
tura otorgada con la Compañía Inmobiliaria del Hogar (S. A.) 
el 27 de abril último, por la que fue vendido el solar sito 
en la avenida de José Antonio, 74, al decir que dicho terreno 
procede de la parcelación del que fué mercado de los Mos- 
tenses, cuando es lo cierto que se liallaba formado por la 
agrupación de terrenos que se determina:

a) Otorgada con la Compañía Inmobiliaria del Hogar,. 
Sociedad anónima de esta capital, escritura aclarando y com­
plementando la otorgada en Madrid el 27 de abril de! corrien­
te año, ante el notario D. Julio A lbí Agero, por la que fué 
vendido a dicha Compañia un solar sito en la avenida de José 
Antonio, 74, con vuelta a las calles del Genera) Mitre y Nue­
va, hoy Ricardo León, formado éste mediante la agrupación 
de un trozo de la que fué travesía del Conservatorio y de par­
celas que st segregaron de los solares sobrantes de las fincas 
números 1, 2, 3, 4 y 6 de la misma travesía, que se expropia­
ron para ei trazado de la calle del Qeiieral M itre y tercer 
trozo de la Gran Via.

d) Que se baga constar de manera expresa que c! citado 
solar número 74 de la avenida de José Antonio no procede de 
la parcelación de los terrenos del que fué mercado de los 
Mostenses, como erróneamente se ha dicho, sin duda porque 
con ese nombre genérico se designan todos los de la zona en 
que está enclavado aquél, sino que ha resultado de la agrupa­
ción a que se refieip el apartado anterior.

’c) 'Que se sustituya ¡a cláusula expositiva a) y la dispo­
sitiva primera de la escritura de 27 de abril último, ya citadas, 
por otras en armonía y de acuerdo con la rectificación y de lo 
expresado en los apartados anteriores; y

d) Para formular cualquiera otra declaración, manifesta­
ción o disposición, y otorgar y suscribir cualquier documento 
que s» estime preciso a los fines indicados.

5. ® Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 18 dcl co­
rriente, en la que, realizada la anexión a Madrid de los térmi­
nos municipales de Carabanchei Alto, Carabaijchel Bajo y 
Chamarlíii de la Rosa, propone que, en anHonia con lo intere­
sado por el señor Decano del Servicio Contencioso, se adopte 
acuerdo con carácter general para que tos Procuradores con­
sistoriales Sres. Ullrich y Morales se personen en todos 
cuantos recursos, pleitos, apelaciones, etc., se encuentren en
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tramitación, a cuyo efecto se les proveerá de las necesarias 
certificaciones, con la mayor urgencia posible, para evitar 
declaraciones de caducidad.

6,“ Otro, de 4 de ¡unió último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 26 de abril último, por la que se declara no 
haber lugar al recurso .interpuesto ante et mismo por don 
Ernesto Esteban Gómez, funcionario técnicoadministralivo 
jubilado, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de agosto de 1946, que desestimó su reclamación de que 
se le reconocieran determinados aumentos cuatrienales para 
su incorporación al sueldo regulador de su jubilación.

7. ° Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose
por enterada de una sentencia de) Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 20 de abril último, dictada 
en e! recurso interpuesto ante e) mismo por D. Eusebio Garda 
Díaz, Bombero jubilado, contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayimtamieiite Pleno, de 19 de 
julio de 1946 y 30 de agosto siguífente, respectivamente, en el 
sentido de que todos sus efectos se retrotraigan al 1 de enero 
de dicho año, en caso de no declararse que ie eran de aplica­
ción en su situación dC' jubilado; y por cuya sentencia, deses­
timando la demanda interpuesta, se declara no haber lugar al 
recurso de que se trata, iit a que se le apliquen los beneficios 
establecidos en la ley de Bases de Régimen local de 57 de 
julio de 1945, en la forma que para los empleados municipales 
ha acordado la Comisión Municipal Permanente en la expre­
sada fecha de 19 de julio de 1946 y a partir del I de enero 
de dicho año. ■

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribuna! Provincia! de 
lo Contendosoadminislrativo, fecha 17 de abril último, dic­
tada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante ei 
mismo por D, Salvador Monmenéu Ferrer contra el decrete 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de septiembre de 1946, 
que- desestimó su instancia solicitando se íe declarase com­
patible en los cargos de Fiscal municipal y de Inspector del 
impuesto de consumos y servicios de lujo; y por cuya senten­
cia se declara haber lugar al recurso de referencia, revocando 
y dejando sin efecto el citado decreto, declarándose asimismo 
en su iugar que el Ayuntamiento debe dar posesión a dicho 
señor del cargo de Inspector del impuesto (ie constóos y ser­
vicios de lujo, para el que fué nombrado por el Ministerio de 
la Gobernación en el mes de julio de 1939; todo ello sin per­
juicio de que la Corporación pueda señalarle un plazo pruden­
cial en el momento legal oportuno, previa la posesión, para 
optar por uno u otro cargo,

9. ° O tro, de la misma fecha que lós anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lu Coutenciosoadmiiiistrativo, fecha 10 de abril último, 
por la que, estimando de oficio la excepción de prescripción 
de la acción ejercitada, se abstiene el indicado Tribunal de 
entrar a conocer de toda otra excepción y de resolver sobre 
el fondo del recurso interpuesto ante el mencionado Tríbunai 
por D. Tomás Armraz Moset y otros varios. Agentes motoris­
tas de Policia Urbana, contra la desestimación tácita del recur­
so de reposición por aquéllos formulado contra el acuerdo 
municipal, de 24 de enero de 1947, que denegó a los recurren­
tes la aplicación de los beneficios otorgados a los Conductores 
municipales por acuerdo de 14 de marzo de 1946.

10. Otro, de 11 dé junio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
admiiiistrativo, fecha 21 de abril último, dictada en el. re­
curso de plena jurisdiccióti interpuesto ante ei mismo por 
el Abogado D. José Ferrer Sama, en nombre de D. Salva­
dor Ruiz Soler, contra el acuerdo tácito de la Corporación 
que desestimó el recurso de reposición promovido contra e! 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de julio de 1946, 
que rechazó a su vez la instancia del recurrente sobre desig­
nación de un perito aparejador para foiEiiiilar hoja de apre­
cio en la tasación por expropiación forzosa de unos terrenos 
sitos en el arroyo Abroñiga), pertenecientes a los herma­
nos Ruiz Soler, para ios accesos a la nueva plaza de loros; 
y por cuya sentencia, estimando el referido recurso y revo­
cando el decreto municipal impugnado, se declara la validez 
de la hoja de valoración y pliego de razonamientos formulados 
por el Aparejador D, Fabián Víselo Matamoros, en el expe­
diente de expropiación forzosa de la finca hipotecaria lu'iine-

ro 1.137, una vez se subsane el defecto u omisión de! visado 
o intervención por el Colegio Oficia! de Aparejadores u or­
ganismo oficia! competente, o se reproduzca dicha hoja con el 
mencionado requisito; debiendo, en virtud de la expresada 
sentencia y en armonía con lo inforniado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, requerirse al señor'Ruiz Soler para que pro­
ceda a presentar los referidos pliego de razonamientos y hoja 
de valoración, suscritos por ei mencionado Aparejador, si el 
ijiteresado insiste en mantener tal designación, previo visado 
en el Colegio Oficial de Aparejadores, y adoptarse una dispo­
sición de carácter general por virtud de la cual se entendiera 
que los aparejadores titulares de obras tienen facultad para 
llevar a cabo peritaciones en la forma y términos que se reco­
nocen en la expresada sentencia.

11,. Otro, de 18 de junio último, dándose por enterada de 
una sentencia del IVibiuial Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 22 de abril último, dictada en el recurso in­
terpuesto ante el mismo porD . Constantino Delgado Gonzá­
lez, operario de Parques y Jardines, contra el decreto déla 
Alcaldía Presidencia, fecha 31 de julio de 1946, que impuso 
al recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
durante treinta días; y por cuya sentencia, absteniéndose el 
indicado Tribunal de todo pronunciamiento sobre ei fondo del 
asunto, se declara nulo y sin ningún valor ni efecto todo lo 
actuado en ei expediente administrativo con relación a dicho 
interesado a partir del nombramiento de Juez para la instruc­
ción de dicho expediente por e! decreto fecha 16 de septiem­
bre de 1941, y por tanto, nulo y sin valor igualmente el 
decreto recurrido, reponiendo las actuaciones ai momento pro­
cesal de hacer dicho nombramiento, para que se incoe, tramite 
y resuelva el expediente con arreglo a derecho.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una cemunicación del exceleiittsimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 8 de! corriente, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 3 del mismo 
mes, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D. Antonio Betancor Suárez, en nombre  ̂
y representación de Hijos de Diego Betancor (S, A .), contra 
el acuerdo municipal, de 30 de enero del corriente año, que 
declaró incluida en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 13 de lá calle de Béjar, 
con vuelta a la de Ardemáns, de la que es arrendatario, pro­
piedad de D. José Antonio Cereijo Pérez, cuyo acuerdo, por 
tanto, queda subsistente.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del corriente, tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 26 de 
mayo anterior, dictada en la revisión del expediente de depu­
ración pollticosocial del operario de Vias Públicas D. Pedro 
Angel Garda Vélez; y en virtud de cuya orden se ratifica el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 deabril del año actual, 
por él que, ratificando a su vez el de la Comisión Municipal 
Permanente de igual fecha, se impuso al interesado la sanción 
de inhabilitación para el desempeño de puestos de mando y 
confianza durante un año y pérdida de los jornales dejados 
de percibir.

14. Otro, del día de la fecha, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 30 de junio último, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 23 del mismo mes, 
por la que se autoriza al Ayuntamieulo para que proceda a la 
reapertura de! expediente de depuración poifticosccial de don 
Antonio Plañiol Bomieels, funcionario técnicaadminislrativo 
en situación de destituido; debiendo verificarse la revisión 
con sujeción a las normas de la 'Orden del citado Ministerio 
de 12 de marzo de 1939, y adoptarse par la Corporación el 
acueido que estime conveniente, remitiéndose todo ello al 
indicado departamento ministerial, con el preceptivo informe 
del Gobernador civil, para su resolución definitiva.

15. Otro, de 25 de junio último, dándose por enterada de 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-, 
administrativo, fecha 21 de mayo último, por la que, estimando 
la excepción de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se abstiene dicho Tribunal de conocer del fondo det recurso 
promovido ante el mismo por D. Carmelo Casteiiote Fraile 
y oti os cinco funcionarios municipales más contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal ' Permanente y dei Ayuntamiento

Ayuntamiento- de Madrid
I d
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Pletío, de 29 de noviembre de 1946, aprobatorios de las bases 
para ia agregación total del Municipio de Chamartín de la 
Rosa al de Madrid.

16, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmiúistiafivo, fecha 7 de mayo último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto anteel mismo 
por ü . Fernando Qiráldez Qurowsky, Delineante del Ensan­
che,, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
septiembre de 1946, que le denegó el abono de haberes y 
aplicacién de un cuatrienio; y por cuya sentencia, revocando 
ei referido decreto, se declara el derecho de! recurrente a que 
se le abone el importe del haber de Delineante, en la paite 
que corresponda a su situación de excedente forzoso, desde 
que se produjo la primera vacante posterior a su solicilnd de 
reingreso, fecha 18 de marzo de 1940, hasta su posesión eji el 
mencionado cargo, y  a que se le compute este tiempo para 
completar un cuatrienio, al efecto de acrecer su sueldo en ac­
tivo sin derecho a modificar por ello su clasificación pasiva.

17, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteiiciosoadministrativo, fecha 14 de abril último, por la 
que, desestimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada por la parte coadyuvante, se declara no haber 
lugar al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho 
Tribunal por D, Alejandro Rodríguez Dorado contra el acuerdo 
municipal, de 21 de febrero de 1947, que denegó la petición 
del recurrente de que fuese revisado el expediente de respon­
sabilidades que se le siguió y dió origen a su destitución del 
cargo de funcionario técnicoadministrativo de la Corporación.

18. Olro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
ContenciosoadmiiiistraUvo, fecha 16 de marzo de 1944, por 
la que, declarando desierta la apelación entablada contra la 
misma ante el Tribunal Supremo, se declara asimismo haber 
lugar a estimar la excepción de prescripción del recurso pro- 
m:,vido ante dicho Tribuna! por D. Fermín Tamames Ratero 
sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia,'te­
cha 24 de febrero de 1941, confirmatorio de otro anterior, 
fecha 9 de enero de dicho año, que desestimó su solicitud de 
que se ie mantuviera en eí cargo de Cirujano ayudante del 
Equipo Quirúrgico que venía desempeñando.

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una corriunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 16 del mismo 
mes, por la que se dispone que no procede la reapertura 
del expediente de depuración políticosocial solicitada por el 
que fité Arquitecto municipal D. Luis Martínez Diez, por no 
existir méritos suficientes que, de acuerdo con lo ahora alega­
do por el interesado, puedan aconsejar el que de nuevo se 
proceda a dicha reapertura, en consonancia a tal efecto con lo 
que se regula en ia orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de !939. ,

20 Otro, de la misma fecha qjie los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal fToviiicial 
de lo Contenciosoadmfnisírativo, fecha 22 de mayo ultimo, 
por la que, absteniéndose el indicado Tribunal de conocer 
y  resolver sobre el fondo del pleito, y estimando la excep­
ción propuesta por la representación de la parte coadyu­
vante, se declara que el mismo es incompetente para conocer 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el referido 
Tribuna! por D. Carlos de !a Carrera López contra el acuerdo 
municipal, de 26 de marzo de 1947, p^r e! que se desestimó 
su petición sobre ia sanción que hubo de imponérsele, de pér­
dida de un cuatrienio, como resolución de su expediente de 
depuración. ■

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provincia! 
de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 25 de mayo último, 
por la que, estimando ia excepción de defecto legal en ei 
modo de proponer la demanda, se abstiene el indicado T ri­
bunal de todo pronunciamiento sobre el fondo de! recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por el Procura­
dor D, Serafín Palacios de ia Fuente, en nombré de D, Blas 
Gratal Zaráuz, contra el acuerdo municipal, de tO de mayo 
de 1946, que le destituyó del cargo de Delineante de V ías, 
Públicas, que desempeñaba,

22, Otro, de 9 del corriente, dándose por enterada de un

auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, 
techa 1 de jimio último, por el que, a su instancia, se tiene a 
D. Esteban Nicanor Puga Sancho, funcionario técuicoadminis- 
trativo eii situación de pasivo, por apartado y desistido, con 
todas las consecuencias Irgales inherentes a dicha declara­
ción, de la prosecución dei recurso, de anulación que hubo de 
promover ante el referido Tribunal sobre revocación del acuer­
do municipal, de 30 de muyo de 1947, en la parte correspon­
diente a ios apartados segundo y tercero, relativos a las nuevas 
bases para ia provisión de ia plaza de Oficial mayor de la Cor­
poración.

23. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 16 de junio último, por !a 
que se deniega la petición fornuilada por D. Tomás Díaz M i- 
llán, Conductor mecánico qne fué de la Corporación, para que 
se proceda a la revisión de su expediente de depuración polí- 
ticosocial, teniendo en cuenta que, examinada dicha petición, 
ei referido expediente y la orden de 12 de marzo de 1939, no 
aparecen motivos suficientes para ello,

24, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por
enterada de ima comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 14 de junio último, por la 
que se desestima la instancia formulada por D. Salvador Se­
rrano Arroyo, Bombero que fué dei Servicio contra Incendios, 
en solicitud de revisión de su expediente de depuración políti- 
cosodal, teniendo en cuenta que, examinado con todo deteni­
miento e! aludido expediente, no apareceque se dé ninguno 
de los motivos que prevé el articulo 9.° de la orden de 12 de 
marzo de 1939 como bastante para acordar aquella revisión, 
no procediendo, por tanto, elevar propueata en tal sentido al 
Ministerio de la Gobernación. ,

25, Otro, tfe 18 de junio úlEmo, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 del corriente, en el 
que, en armonía con lo interesado por ei seilor Decano del 
Servicio Contencioso, propone se persone eí Aynntamiento, 
ante la Sala 3." del Tribunal Supremo, en la apelación inter­
puesta ante la misma por el Ayuntamiento de Chamartin de 
ia Rnsa sobre revocación de sentencia del Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fedia 8 de abril último, dictada 
en el pleito' sobre plusvalía exigida a la Sociedad anónima 
Fomento de la Propiedad; debiendo, sin perjuicio de lo qne se 
decida para qne al Procurador D, Félix Alonso Serna se le 
provea de poder para que represente al Ayuntamiento -de 
Madrid en todos los recursos y pleitos qne proceden del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, ordenarse 
en el caso actual, entretanto se adopta ei anterior acuerdo, 
que el Procurador señor yUrich se persone en e! recurso de 
que se trata, y disponerse asimismo, dado el enorme trabajo 
que pesa sobre ei Servicio Contencioso Municipal, que los 
Letrados que venían prestando servicio en Chamartín de la 
Rosa continúen ¡levando la dirección de los recursos y pleitos 
que se hallan actualmente en tramitación.

26, Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 del corrien­
te, dando cuenta de haber dispuesto, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio pontencioso, y dada la perentoriedad del 
plazo, que e! Ayuntamiento se persone como demandado en 
el pleito de menor cuantía promovido ante el Juzgado núme­
ro 2Q por doña Eucarnactón Mu^é Pozuelo contra la Corpora­
ción municipal en redamación de cantidades en virtud del 
contrata de arrendamiento de locales destinados a escudas 
en las calles de Rodas, 14, y Huerta del Bayo, 10.

27. Otro, de 9 del corriente, disponiendo la interposición, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, de recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación del fallo del Económiepadministrativo de la provin­
cia, fecha 4 de mayo último, dictado én la reclamación promo­
vida ante el mismo por D. Manuel Feltrer Segovia, como 
propietario de !a cervecería La Polar, contra el acta relativa 
al impuesto sobre consumos y servicios de lujo que le fué 
levantada con fecha 11 de julio de 1946; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se ainiía la mencionada 
acta, y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de la 
misma, declarando el derecho a la devolución de las cantidades 
que pudieran haber sido ingresadas.

28. Otro, de 11 de junio úlímo, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, designando,
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en liso, de las atribuciones que le confiere el párrafo último 
del articulo 83 de la vigente ley Municipal, Delegado de la 
misma en el territorio que com|srendfa el término municipal 
de Chamartín de la .Rasa, recién agregado al de Madrid, al 
Concejal D, Enrique SMveia Tordesillas; siendo sus atribucio­
nes delegadas las señaladas en los números 3,° y 4,“ (salvo 
la facultad de dictar bandos), 5.*’ , 8.°, 10 y 11 del citado 
artículo 83; debiendo tener también encomendado la dirección 
de todos los servicios'administrativos que se prestan actual­
mente en las Tenencias de Alcaldía y que especialmente se 
sigan prestando en las nuevas demarcaciones.

29, Otro, de 4 de junia último, aprobatorio de un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de mayo último, en el 
que propone el nombramiento de! Concejal D. Javier de 
Ecliánove Guzmán, en armonía con lo interesado por el mis­
mo, y dando así cumplimiento a lo que se .determina en el ar­
tículo 196 de la vigente ley Municipal, ^uez uistriictor del 
expediente de responsabilidades que ha de incoarse, con 
acumulación a diligencias anteriores, contra el Guardia de 
Policía Urbana D. Ensebio Hernández Mateo.

Com isión de Hacienda

30. Acuerdo, de 4 de junio último, disponiendo no mos 
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recur­
so coiitenciosoadministrativo iiiferpnesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Juan Cámara Manzano sobre revacación 
del fallo del Económiceadministrativo de la provincia, fecha 6 
de marzo de 1945, desestimaíorio de su reclamación contra 
la exacción de licencia de apertura de una sala de fiestas en 
la calle del Conde de Peñalver, 6,

31 y 32. Otros, de esta misma fecha, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en los recur­
sos contenciosoadmiiiisírativos interpuestos ante el Tribunal 
Proviricisl por las Sociedades anónimas Almacenes e Inmue­
bles Rey y Construcciones y Arriendos contra los fallos del 
Económicoadministrativo de la provincia, fechas 16 de marzo 
del corriente ailu, desestimaíorios, por las razones en ellos 
expuestas, de -las redamaciones promovidas ante el mismo 
por las-citadas Sociedades contra la exacción del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de las fincas números. 125 al 131 
de la calle de Alcalá, y de una sita en los altos de 1a calle de 
Mandes, respectivamente.

33. Otro, de 18 de junio último, disponiendo, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
mimicipsl, por su Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich, 
se muestre parte, con el propio carácter que en él inte,rvciiía el 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, representado por el 
Procurador D .-Félix Alonso Serna, en el recurso contendoso- 
administrativo relativo al arbitrio sobre solares sin edificar, en 
el que interviene como parte D. Alfredo Escobar, teniendo en 
cuenta que por dicho Tribuna! se acordó que, con suspensión 
del curso de las actuaciones en tal recurso, se diese traslado 
urgente ai Ayuntamiento de Madrid, con e! fin de que éste se 
persone en autos o'insíe lo que a su derecho convenga dentro 
del término de)icho días, a base de la cesación del referido 
Procurador en la representación del Ayuntamiento de Chamar- 
fin, que venia ostentando, y como consecuencia de haberse 
acordado el 5 del actual la efectividad de la anexión de aquel 
Ayiintamieiito al de Madrid.

34. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación de! fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 11 de mayo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Saturnino López del Olmo, 
en nombre y representación de Almacenes San Marcos (S. A.), 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura de un 
local en la calle de San Marcos, 4 !; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se anula la liquidación a 
que el mismo dió lugar, debiéndose girar por el Ayuntamiento 
otra en su sustitución, de acuerdo con lo determinado en el in ­
dicado fallo, con derecho a favor de la Sociedad reclamante 
de. la diferencia que resulte entre ambas.

35. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica y te-

Hiendo en cuenta lo informado por el Negociado de Contri­
buciones especiales, recurso coníenciosoadminisírativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo dei Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 11 de mayo último, 
por el que se estima la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Antonio Casteláin y por D. Luis García Andrade 
contra el acuerdo muuicipal de 29 de noviembre de 1946, 
que se anula, sobre aplicación de contribuciones especiales 
a la finca número 3 de la plaza del Rey, entre otras, motivadas 
por las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayunfamienlo 
en la expresada vía pública, y se dispone que ias cuotas que 
deben satisfacer los diversos propietarios afectados por dichas 
obras deben ser fijadas sobre las bases señaladas en el acuerdo 
municipal de 19 de febrero de 1942.

36. Otro, del día de la fecha, díspoiiieiidú se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, recurso 
contenciosoadministrativo anfe'el Tribunal Provincial dontra 
el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 11 
de mayo último, dictado en la redamación promovida ante el 
mismo por doña María Dolores González Rodríguez sobre, 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de 
enero de 1947, que desestimó su petición de devolución de 
cantidades satisfechas por e) impuesto sobre consumos y ser­
vidos de lujo, por la vía de apremio, correspondiente a la 
bombonería sita en la avenida de José Antonio, 33; y por cuyo

- fallo, revocando e! acto administrativo impugnado, se declara 
debe ser devuelto a la redamante el importe del recargo de 
apremio satisfecho, que imÍDorta 491,35 pesetas

37. Otro, de ía misma fecha que el anterior; disponiendd 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante e! Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 4 de mayo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por doña Consuelo García Bombín, 
viuda de Toledano, sobre revocación del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 18 de octubre de 1946, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por dicha interesada 
contra la liquidación practicada por el impuesto de consumos 
y  servicios de lujo durante el primer trimestre del indicado 
año en la peluquería de señoras y cabálleres establecida en el 
hotel Ritz; y por cuyo fallo, estimando la referida redama­
ción, se anula el acta levantada por la Inspección del mencio­
nado impuesto el 8 de mayo de! citado año de 1946, y como 
consecuencia, las liquidaciones derivadas de ia misma, decla­
rando el derechó a la devolución de las cantidades que pudie­
ran haber sido ingresadas.

38. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante e! 
Tribunal Provincial contra el fallo dei Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 11 de mayo ultime, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Eugenio Martí­
nez Alonso sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­

' deuda, fecha 1 de mayo de 1947, referente al impuesto sobre
consumos y servicios de lujo correspondiente a la sala de 
fiestas Cactus, sita en la calle de Jeftián, 27; y por cuyo falto 
se anula el acta levantada por la Inspección del citado impues­
to con fecha 28 de mayo de 1946, y como consecuencia, las 
liquidaciones derivadas de la misma, declarando el. derecho 
a la devolhción de las cantidades que pudieran haber sido 
ingresadas.

39. Otro, de la misfna fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoiiémicoadniinisíta- 
tivo de la provincia, fecha 11 de mayo último, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Fernando Kern 
Verifé, propietario del salón de té Garibay, sobre revocación 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de junio 
de 1947, referente al impuesto sobre consumos y servicios de 
Injo correspondiente a dicho establecimiento; y por cuyo fallo, 
estimando la citada reclamación, se anula el acta levantada 
por la Inspección del referido impuesto con fecha 11 de enero 
de 1947, y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de 
la misma, declarando el derecho a la devolución de las canti­
dades que pudieran haber sido ingresadas.

40. Otro, de 21 de mayo último, disponieno se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonia con lo in-
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formado tanto por , el Servido Contencioso como por la 
Sección,, im fallo del Tribunal EconómlGoadministrativa de 
líi provincia, fecha 24 de febrero último, por cl qne.se re­
suelve la reclomadón promovida ante el mismo por D. Julio 
Doncel León, en nombre la Sociedad Inmobiliaria e indus­
trial (S. A), contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura del teatro Calderón, en el sentido de estimarla, revo­
car el acto administrativo impugnado, y declarar nula Ja liqui­
dación practicada, con devolucióti a la entidad reclamante de 
las cantidades ingresadas por aquel concepto; debiendo poner 
el hecho en conocimiento de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones, a efectos de que por ella se levante el acta que corres­
ponda, con objeto de iniciar el expediente de concesión de 
licencia de apertura,

41. Otro, de 18 de junio último, dándose por entera­
da, desestimándo'os, con ias advertencias legales oportu­
nas, en armonía con lo infoniiado tanto por el Servicio Con­
tencioso como por la Administración de Rentas y Negociado 
correspondiente, de los escritos formulados por D. Luis

- Martínez de Veiasco Escolar, Presidente de la Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas eti Ma­
drid; por D. Luis Munfán Claramunt, Presidente de la Socie­
dad de seguros contra incendios La Mutua Mercantil Industria!,' 

por D. José Sánchez Rubio, Presidente sustituto del anterior 
en esta última Sociedad, solicitando reposición del acuerdo 
municipal, de 20 de febrero último,.relativo a !a aplicación de 
las contribuciones especiales que corresponden a las entidades 
dedicadas al seguro del riesgo de incendios de bienes situados 
en el término muiiicipai para la atención dei 50- por lOO dei 
Coste del servicio que el Municipio tiene establecido a tal 
efecto, y aprobatoria a su vez, entre otros extremos, de la 
relación de las que se consideran afectadas por dicha obliga­
ción de contribuir, y  sus correspondientes cuotas relativas al 
ejercicio de 1946.

42. Otro, de 25 de junio último, disponiendo se deje sin 
efecto, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, 
las resoluciones adoptadas por la Comisión Miniicipal Perma­
nente eú 24 de enera de 1946 y por ei Ayuntamiento Pleno 
en I i de febrero siguiente sobre aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por obras de instalación de aceras eje­
cutadas por la Corporación municipal en !a calle de Jorge 
Juan, trozo comprendido entre las de Serrano y Alcalá, y en 
su consecuencia, el sobreseimiento del expediente en que 
aquéllas han recaído, en atención a constituir éste una duplici­
dad de idénticas resoluciones, adoptadas por la misma Corpo-’ 
ración en 5 de juli® de 1935, sobre la precitada exacción, lle­
vadas a su cumplimiento.

43. Otro, de 4 de junio último, aprobatorio de un gasto
de 20.488 pesetas, importe del proyecto y presupuesto for­
mulado por el señor Arquitecto escolar para sacar a subasta 
las obras de instalación de alambradas u otro medio de protec­
ción de vallado del patio del campo escolar del grupo Pardo 
Bazán; gastn que tendrá aplicación al crédito cousigiiado en 
cl capítulo X I, artícuio 1,“ , partida 590, del vigente presu­
puesto d^ gastos del Interior. *

44. Otro, de 25 de junio último, disponiendo, habida cuen­
ta de que en los momentos actuales, según infornm la Inter-' 
vención Municipal, no se dispone de! crédito preciso para la 
adquisición del número de motocicletas que se propuso eii un 
priticipio por la Delegación de! Tráfico para este Servicio, que 
se apruebe un gasto de í .500.000 pesetas, que se estima sufi­
ciente para ei suministro de 51,motocicletas y \5síde-cars, y 
que dicha adquisición se haga directamente de la casa Gonzalo 
Tourón, representante de la marca de dicha cla.se de vehículos 
«Sumbean», de procedencia inglesa, ante la imposibilidad de 
celebrar concurso o subasta para ello por la carencia de este 
material, todo él de origen extranjero, y dado que de la docu­
mentación qué se aporta al expediente aparece debidamente 
justificado el precio de la naranja que se cede en compensación 
de la operación combinada y el d* las motocicletas que se trata 
de importar, según oficios, que figuran en el mismo, déla 
Secretaria Técnica del Ministerio de Industria y, Comerci»; 
debiendo obtenerse el gasto de que se trata, en que aproxi­
madamente se fija el precio de la totalidad del suministro, de 
la siguient* manera: 1.200.000 pesetas, con cargo a la consig­
nación figurada en la partida 97 de) vigente presupuesto ordi­
naria del Interior, y las 300.000 pesetas restantes, con aplica­
ción a la partida 28 cuadruplicada del presupuesto extraordi­

nario de 1941, siendo preciso, para poder llevar a efecto la 
operación combinada cotí Frutes Españoles (S. A.), abrir un 
crédito a favor de F. E. S. A, por un importe de 611,325 pe­
setas, como prima de las libras que cede al Ayuntamiento, y 
debiendo abonarse al Instituto Español de Moneda Extranje­
ra 482.625 pesetas por el valor de las indicadas motocicletas 
y side-cars al cambio oficial y precio de 200 libras por mo-' 
tocícleta y 35 libras por side-cars, abonándose en su día, me­
diante las correspondientes liquidaciones, los gastos de Adua­
na, fondo de retorno, comisión, montaje y puestea punto.

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
aclarado por el señor Concejal Delegado dé Enseñanza el 
alcance de su petición que dió lugar al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 14 de mayo último, por el que se dispu­
so volviera a nuevo esíudíj de la Comisión el expediente, 
y ratificándose el adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en igual fecha, la aprobación, teniendo en cuenta 
las actuaciones seguidas en e! expediente, y sin perjuicio 
de la aportación de determinados datos, dei proyecto de 
escritura de permuta, que figura en el mismo, de una par­
cela de terreno, de 322,96 metros cuadrados, perteneciente 
al Asilo de Ancianos de Alcalá de Henares, que consideraba 
necesaria el Ramo de Guerra para la realización de la obra 
de ampliación .,del cuartel de Caballería de guarnición en la 
expresada ciudad, lindante con el expresado Asilo, y la ena­
jenación a dicho Ramo de otra parcela, lindante con la ante­
rior, de 180,67 metros cuadrados, por el precio de 2.791,35 
pesetas; y como consecuencia, su venta directa al referido 
Ramo, prescindiendo del requisito de subasta, dadas ias cir­
cunstancias especiales que concurren en el caso, para lo que 
se solicitará la oportuna autorización de) Ministerio de la 
Gobernación.

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, aclarado por el señor Concejal Delegado de Ense- 
fiaiizH el alcance de su petición que dió lugar al acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo último, por el que Se 
dispuso,volviera a nuevo estudio de la Comisión el expedien­
te, y ratificándose el adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en la misma fecha, la aprobación, teniendo en 
cuenta la autorización coticedida por el Ministerio de la Go­
bernación con fecha 24 de marzo último, como consecuencia 
de lo acordado por ia Cemisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno en 16 y en 21 de enero del corriente 
año, de las nuevas bases, que figuran en ei expediente, que 
vienen a modificar las aprobadas en dichas sesiones, y a las

 ̂que ha de sujetarse ia enajenación mediante subasta del solar 
de propiedad municipal sito en la calle de las Hileras, 6.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de las bases, que figuran en el expediente, una vez 
aclarados por la Sección, a la vista de las formu'adas por 
la Comisión, de Policía Urbana, algunos extremos que es con­
veniente dejar perfectamente fijados en las indicadas bases, 
para sacar a concurso el arriendo y  explotación de un quiosco 
o puesto situado en el solar de propiedad municipal de la plaza 
del Conde de Toreiio, entre las calles de Amanie! y  San Ber­
nardino, y sobre cuyo arriendo hubo de pronunciarse en prin­
cipio la Comisión de Hacienda en 7 de agosto del pasado año.

48. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se incremente 
en 65.000 oesetas, en armonía con lo interesado por la Inter­
vención Municipal, el crédito consignado en la partida 68 
de! vigente presupuesto ordinario del Intérior, tenteudo en 
cuenta que, por haber sido abonada a la antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos ia cantidad de pesetas 36 021,23, en 
equivalencia de igual suma por recibos de seguros de incen­
dios de fincas de propiedad municipal, según relación que 
figura en el expediente, ha quedado indotada la referida 
partida; debiendo llevarse a cabo dicha incrementación me­
diante transferencia de la suma de qué se trata, previa la 
tramitación regiamentaria, del crédito que figura en la par­
tida 58 del mismo presupuesto; sin perjuicio de estudiar la 
cancelación de las pólizas.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los gastos de 15.000 y 6.300 pesetas que se fijan por la 
Delegación d«l Servicio de Represión de la Mendicidad para 
la instalación de una Sección o Gabinete de identificación 
en dicho Servicio y  abono de la gratificación al personal que 
se estime necesario para el mismo, respectivamente; debien­
do, ya que no existe crédito expreso papa esta atención en el

t .
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vìgente presupuestó ordinario del interior, realizarse eti éste, 
eti armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
las siguientes operaciones credituarias:

Creación de Ja partida 533 duplicada ep el capítulo IX, 
articulo 7.“ , coti la siguiente detioniinacióii: <Instulación del 
Gabinete de identificación», dotada con 15.00Ü pesetas.

Snplementación en 6.300 pesetas de la partida 533 del 
mismo capítulo y artículo, que es el gasto que puede suponer 
el nombramiento del personal jornalero, eventual o gratificado.

Estas operaciones se efectuarán mediante iransfereiicia de 
!a cantidad total de 21,300 pesetas del remanente que arrojó 
!a liquidación del presupuesto de 1947, y en su tramitación 
habrá de cumplirse lo dispuesto en el articulo 236 del decre­
to'de 25 de enero de 1946; dándoles el carácter de urgencia 
a estos gastos por la importancia y necesidad del servicio 
.que se trata de instalar.

50, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la cantidad de 4,764.000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por la Intervención Municipal, y 
previa la tramitación reglamentaria, la partida 515 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, que ha quedado indotada 
con motivo de las mensualidades extraordinarias abonadas 
por las fiestas de Navidad y la media mensualidad acordada 
en 9 de abril último; debiendo detraerse la expresada stima, 
en la cuantía que de cada una se determina, de Jas partidas 
presupuestarias señaladas en su informe, que figura en e! ex­
pediente, por la expresada Intervención, y darse a esta pro­
puesta e! carácter de urgente, habida cuenta de que el enun­
ciado de (a partida que se suplenienía detcimína específica­
mente: f f ’ara conmernerar la fiesta del Dieciocho de Julio y 
otras similares, grati fi can do a los empleados municipales en la 
forma que acuerde la Corporación.»

51. Otro, de! día de la fecha, disponiendo se habilite en
el vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con 
lo interesado por la Intervención Municipal y previa la trami­
tación reglamentaria, los créditos que a continuación se expre­
san, mediante U creación en dicho presupu-sto de las partidas 
que se indican, para el abono de lás atenciones que se seña­
lan; debiendo detraerse el importe que representan dichas 
habilitaciones, de 612,162,92 pesetas, de la cantidad de pese­
tas 3.473,201,42 reservada para esta dase de atenciones en 
el remanente de) pre.supuesto del ejercicio pasado para esta 
clase de atenciones; ,

Pesetas

Capitulo V il, artin ilo  L", partida 267 duplicada, 
íPara ei pago de la octáva certificación, fecha 
2 de marzo de 1946, por obras de reparación 
ene) alcantarillado del arroyo de la Legua y
Necrópolis en 1945-46».................. ...............  • 43.903,35

Capitulo V il, artículo 2.” , partida 296 duplicada, 
sPara abono de listas de jornales y facturas- 
relaciones de prestación de servicios por camio­
nes contratados en trabajos de la nevada del
30 de noviembre de 1947».................................. 46.559,84

Capitulo VI, articulo 2.“ , partida 244 duplicada,
«Para abono de facturas procedentes del Servi­
cio de Acopios que quedaron pendientes de
pago al término del ejercicio de 1947»............ 484.676,89

Capítulo IV, articulo 1 partida 125 duplicada,
«Para abono de facturas por suministros de 
flùido eléctrico para el alumbrado público en el
año 1947»................ ..................................  . -. 29.578,58

Capitulo VII, artículo I,®, partida 262 duplicada,
«Para abono al Canal de Isabel II de su certifi­
cación por conservación de bocas de riego». . .  7.444,26

T o t a l . ,

Com isión d« Fom snto

612.162.92

52. Acuerdo, de 28 de mayo últin-.o, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, eii-ar- 
monla con lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Fernando González Camino contra el acuerdo 
municipal, de 3ü de octubre de 1947, por el que se dispuso 
la realización de determinadas obras de coiisolidacióii. dado su 
estado, eti la finca número 46 de la calle de Alfonso XII,

53. Otro, de 18 de junio últim®, disponiendo no mostrarse
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpnesío ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Vicente Rodríguez Chamorro contra el acuerdo, 
municipal, de 2 de septiembre de 1947, que declaraba no 
hallarse en estado de ruina y precisar obras de consolidación 
la finca número 6 de la calle de los Dos Amigos, de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que, según informa la Asesaría 
Jurídica, la cuestión planteada debe ser resuelta entre inqui­
linos y propietario, que es a quienes puede perjudicar o favo­
recer la decisión que se adopte, por tratarse de intereses de 
ambos. -

54. Otro, de 2 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte la Corporación, de conformidad con.lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario seguido ante 
el Juzgado de instrucción número 17 por hurto de cable de 
alumbrado en la calle de Tomás Cuesta; pero sin renunciar 
,por ello a la indemnización que en su día pudiera correspon­
derle.

55. Otro, de la misma fecha que e!. anterior, disponiendo 
no mostrarse parte ta Corporación, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, en t i  su­
mario seguido ante el Juzgado de instrucción número 15 por 
hurto de tubería de hierro en los viajes Alto Abroñigal y 
Castellana; pero sin renunciar por ello a la indemnización o 
reparación de daños que en su caso pudiera corresponderle.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
el sumario seguido ante el Juzgado de instrucción número 15 
por rotura del colector eu el paseo del Molino; pero sin re­
nunciar por ello a la indemnización que en su. día pudiera 
corresponderle. ,

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
Hiendo no mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con lo informad« por el Servido Contencioso Municipal, en 
el sumario seguido ante el Juzgado de instrucción número 17 
por hurto de metal de las fuentes públicas; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pudiera correspon­
derle.

58. Otro, de 9 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte la Corporación, de conformidad con lo iníonnado por el 
Servido Contencioso Municipal, en él recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto por doña María Barreiros contra ei 
acuerdo municipal, de 5 de marzo último, por el que se decla­
raba en estado de-ruina la finca número 10 de la calle de 
Gravina,

59. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, en relación con el escrito que los Servicios Hidráu­
licos 'de l Tajo han dirigido al antiguo Ayuiitamientó de 
Cara banche) Bajo; cuyo término municipal ha sido reciente­
mente anexionado al de Madrid, comunicándole que por orden 
ministerial de 19 del misma mes ha sido resuelta la caducidad 
de la concesión para abastecimiento de agua servida por ei 
Canal de Isabel II, que fué otorgada a aquel Ayuntamiento 
por real orden de 17 de abril .de 1929, y vistos los anteceden­
tes que se conocen en relación con el problema de que se trata, 
asi como el informe emitido por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, en el que se expresa la conveniencia de que se aclare 
debidamente la cuestión planteada y queden bien determina­
dos los deberes y derechos que a cada una de las partes corres­
ponde, mía vez que, de ser firme la mencionada orden de cadu­
cidad, el Cana! de Isabel i l  se incautaría de los servicios, 
entendiéndose directamente con el vecindario, sin intervención 
del Ayuntamiento de Madrid, que se entable recurso cohten- 
ciosoadministiativo ante la Sala 3.“ del Tribunal Supremo 
contra la expresada orden del Ministerio de Obras Públicas, 
fecha 19 de mayo último, por la que se resolvió la caducidad 
de la concesión para abastecimiento de agua servida por el 
Canal de Isabel 1[, que fué otorgada al Ayuntamiento de Ca- 
rabanchel Bajo por real orden de 17 de abril de 1929.

60. Otro, de 11 de junio último, disponiendo se expropie, 
medíanle la firma del oportuno documento notaría!, ia finca 
mímero 27 antiguo de la calle de Atocha, comprendida en el 
proyecto de enlace de las plazas de Caiiítlejas y de Jacinto 
Benavente, aprobado en la sesión de Í6 de abril de 1943; 
debiendo-ser cafgo el inTporte que tal expropiación represen­
ta, que según avenencia asciende a 992.041,75 pesetas, a la
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partida 21 de! presupuesto extraordinario de 1940, en armonía 
con io informado por la intervención Municipal.

61 y 82. Otros, de 2 del corriente, disponiendo se' con­
sume, mediante la firma del oportuno docu eiito notarial, la 
expropiación de tas fincas números 25 y 31 de la calle de 
Segovia, afectadas: la primera, por las obras de jardinería 
del Viaducto, y la segunda, por el proyecto de ordenación de 
las Vistillas; debiendo ser círgo el importe de dichas expro­
piaciones, que ha sido fijado en‘avenencia eii las sumas de 
137.872y 331.265,72 pesetas, respectivamente, a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946, en armonía con lo in­
formado porla intervención Muíucipal,

63 y 64, Otros, de 9 del corriente, disponiendo ía expro­
piación, mediaiiteja formalización de la oportuna escritura 
pubrrea, de las fincas niimeros 26 y 28 de la calle de Meléndez 
Vaidés, afectadas por el Centro Municipal de Vallehermoso, 
y que el importe de las referidas expropiaciones, que según 
actas de avenencia asciende a 119,600 y 180.400 pesetas, 
respectivamente, sea satisfecho, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Mnnicipul, con cargo a la partida 2l 
del presupuesto extraordinario de 1946.

6 . Otro, de la misma fecha que. los anteriores, dispo­
niendo la expropiación, mediante la formalización de la opor­
tuna escritura pública, de la finca númeios 37 y 39 de !a calle 
de Galileo, con vuelta a las de Fernando el Católico y Blasco 
de Qaray, que figura incluida eu el proyecto denominado 
Centro Municipal de Vallehermoso, y que el importe de dicha 
expropiación, que según acta de avenencia asciende a pese­
tas 3.0U5.140, sea cargo, en armonía con lo informada por la 
íntei vención Municipal, a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1946; no siendo necesario en este caso, según 
rtclente acuerdo iiiimicipal, retener cantidad alguna por el 
aibltrio de plusvalía, como se venía haciendo hasta ahora en 
expedientes de esta naturaleza, sino que debe abonarse la 
cantidad íntegra importe de'la expropiación, y girarse luego, 
iiidepeudientemente de este acto, ei recibo con la liquidación 
de dicho arbitrio.

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, anulando e! anterior de ocupación de la finca núme­
ro Í8 de la plaza de! Angel, vista la comparecencia que figu­
ra en el expediente, en la que D. Miguel Agosti Eigueró, 
como apoderado legaP de sus hijos, propietarios de la indicada 
finca, manifiesta su conformidad a concurrir a la firma de la 
escritura de compraventa de ia misma, y teniendo en cuenta 
que ha sido resuelta ia incidencia promovida por el compare­
ciente eu relación con el pago del arbitrio de p'iisvalía, en 
virtud del acuerdo municipal de 25 de junio úitimo, en ei que, 
entre otros extremas, se dispone se abone a los propietarios 
el importe íntegro del precio de la expropiación, sin deducir 
de él el de! arbitrio de plusvalía, incoando de oficio y con 
posterioridad los oportunos expedientes para la liquidación 
del referido arbitrio:

Primero. Que se consume la expropiación de la finca nú­
mero 18 de la plaza del Angel, afectada por el plan de orde­
nación de la de Jacinto Benavente. '

Segundo. Que la suma de 571,345,05 pesetas a que 
asciende el valor de la expresada finca sea cargo al concep­
to 11 del presupuesto extraordinario de 194Í (ampliación); y

Tercero. Que se formalicen las operaciones aiiteiiormen- 
te indicadas mediante la firma de la escritura de compraventa.

67. Otro, de 2 del corriente, aprobatorio de un proyecto 
y presupuesto (impértante pesetas 7.491.179,73), formulados 
por la Dirección de Vías Públicas, para construir la estruc­
tura del nuevo viaducto de la carretera que conduce al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena; y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraor­
dinario de 1946; debiendo, dada la urgencia del caso, y por 
considerarse éste comprendido en el apartado tercero del ar,- 
ticiilo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju­
dique la realización de) proyecto de que se trata en la forma 
que considere preferible para los intereses municipales,

68. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un presupuesto, importante 157.267,36 pesetas, 
formulado porla Dirección de Obras Sanitarias,. a que as­
cienden las obras de construcción de una alcantarilla visita-

ble y dos absorbederos en la calle del Guadalquivir, adjudica­
das a la Empresa Corsaii (S. A .) par el señor Caiicejal De­
legado de los Servicios Técnicos,' en uso de la facultad que le 
fué otorgada por acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre dei pasado 
año; debiendo ser cargo la suma de que se tra ta ,‘ en armonía 
con lo informado por la luterveiición Municipal, a la parti­
da 7.“ del presupuesto extraordinario de 1946. '

69. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, de 6.318,60 pesetas, para ins­
talar arquetas y bocas de riego eu la calle de Alonso C.ano, 
cuya suma deberá ser cargo, de coiifoj midad con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941, facultándose al señor Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que adjudique esta obra 
en la forma que con-idere más beneficiosa para los intereses 
municipales,

70. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apr*- 
‘ batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas

como económicoadministrativas, para subastar las obras de 
construcción de barandillas y pavimentación de aceras en 
los accesos de la plaza de toros, y disponer que el presu­
puesto de esta obra, calculado cu 904,512,55 pesetas, sea 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946.

71. Otro, de 9 dei corriente, por el que se aprueba, sin 
perjuicio dei oportuno informe de la Sección de Hacienda, un 
proyecto y presupuesto (importante 72.527,88 pesetas), for­
mulados per la Dirección de Obras Sanitarias, para construir 
alcantarillado tubular y visitable en ios nuevos jardines del 
Parque de Manuel Becerra, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervendón Municipal, a la 
partida 7." del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo 
efectuarse tas obras de que se trata mediante subasta pública 
y con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente.

72. Otro, de la misma fedia que el anterior, por el que
se aprueba, sin perjuicio del oportuno informe de la Sección 
de Hacienda, los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadmiuistralivas, que figuran en el expediente, 
para subastar las obras de ampliación del suministro de agua 
a la finca «Tres Cantos», donde se halla instalada la Residen­
cia escolar Palacio Vaidés; debiendo ser cargo el importe 
de 322,294,63 pesetas a que, según presupuesto redactado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, ascienden las obnis de 
que se trata, a la partida 7,“ de! presupuesto extraordinario 
de 1946, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ‘

73. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, sin perjuicio del oportuno informe de la Sección de Ha­
cienda, de un proyecto y presupuesto (importante 868 254,62 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para 
pavimentar con losetas de asfalto y de cemento la calzada y 
aceras, respectivamente, de la calle de Atocha, en el tramo 
comprendido entre las plazas de Jacinto Benavente y Antón 
Martín; debiendo ser cargo la suma de que sefrata, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946,.y al amparo 
de la autorización concedida por ei Ministerio de la Goberna­
ción en 24 de febrero de 1943, adjudicarse la realización de 
esta obra a la contrata que tiene a su cargo la coiistriicción, 
conservación y tapado de calas eu pavimentos de asfalto de 
las vías públicas de la capital.

74 a 80. Otros, de 2 d«l corriente, aprobatorios de siete 
presupuestos, importantes 168 598,11, 78i776,6!, 155.665,56, 
78.071,62, 81.171,20, 38.370.63 y 63.778,42 pesetas, formu­
lados por la Dirección de Obras Sanitarias: el primero, para 
instalar absorbederos en la calle de Azcona, y los restantes, 
para instalar tuberías y bocas de riego en dicha calle de Azco­
na; en la de la Princesa, entre las de Ventura Rodríguez y Mar­
qués deUrquijo; margen izquierda del río Manzanares, entre 
la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos y el juiente de Sego­
via; calle B , que une la plaza de Manuel Becerra con la 
calle A; calle A, que une la de Francisco Silvela con la de 
Roma, y en la calle de Olite, respectivamente; y que dichas 
sumas sean cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 267 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo, dada la urgencia del caso, y 
al amparo de lo establecido en el articulo 125 de la vigente
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ley Municipal, facultarse al señor Concejal Delegado de los 
Servidos Técnicos para que adjudique la realización de estas 
obras en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales,

81. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un presupuesto, importante 62.104,43 pesetas, formu­
lado por la Técnica municipal, así como los oportunos pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadmiiiis- 
trativas, que figuran en el expediente, para subastar las obras 
de adaptación, para consultas del Dispensario Médico Muni­
cipal, de los locales que ocupaba el Servicio de Acopios eii 
la calle del Divino Pastor, 9; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, eii armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la parRda 619 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
hatorio de uii presupuesto, importante 94.151,38 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, asi como los oportu­
nos pliegos de condiciones, tanto facultativas como ecouómi- 
coadmiiiistrativas, que figuran en el expediente, pura adjudicar 
mediante subasta la realización, dado su actual estado, de 
diversas obras de reparación en el edificio que ocupa la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Universidad; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 17 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampiiadóti).

83. Otro, de la misma lecha que los anteriores, aproba
torio de un presupuesto, importante 205.439,76 pesetas, for­
mulado por la 3'écnica municipal, así como los oportunos 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, para .subastar 
las obras de construcción de cuatro pabellones para evacuato­
rios en la tercera meseta del cemeiiíerio de Nuestra Señora 
de la Almudena; debiendo ser cargo la suma de referencia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, y anular­
se el acuerdo municipal de 16 de julio del pasado año, sancio­
nado por el plenario de 23 del uiisnib mes, relativo a estas 
mismas obras. ■ ’

84 Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para subastar las obras de unión del alcanta­
rillado del paseo dei Pintor Rosales con el de la calle de 
Moret, y disponer que el coste de esta obra, calculado tn la 
suma de 323.651,02 pesetas, sea cargo a la partida 7 .' de! 
presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

85. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, de conformidad con lo propuesto por la Itispecrión 
General de InsSérvicios Técnicos, de los pliegos de condicic- 
nes para subastar las obras de reparación urgente en los 
servicios públíco.s de instalaciones sanitarias municipales por 
un período de cinco años, a partir del corriente inclusive; 
y disponer que el importe en que se calcuhm dichas repara­
ciones, que será de un mínimo anual de 30.000 pesetas y un 
máximo de 50.000, sea cargo a la partida que para tales aten­
ciones figura en el presupuesto ordiiiarjo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

86. Otro, de 25 de mayo último, disponiendo, ratificando 
la Comisión su dictamen de 31 de marzo del corriente año, 
que a propuesta de la Presidencia fué retirado para nuevo 
estudio de dicha Comisión por acuerdo de 9 de abril último, 
que, aceptando las lineas marcadas por la Comisión de Urba­
nismo para el sector comprendido en el encuentro de la calle 
de López de Hoyos con la avenida de! General Mola, a las 
que habrán de ajustarse todas las tiras de cuerdas que allí 
ae realicen, se aprueben las lí[¡eas a que tendrán que suje­
tarse los hoteles mímeros 5 y 6 de la calle del Duque de 
Sevilla.

87. Otro, de 9 del corriente, disponiendo lo siguienle,
en vista-de las actuaciones seguidas en el expediente y de lo 
informado por la Delegación de los Servicios Técnicos, así 
como por las razones aducidas por la Comisión, con respecto 
a la coiistrncción, en las condmiones que se deteniiinaii, de una 
"casa en la calle de las Infaiitift, 21: _

Primero. Que en complimieiito de la sentencia del T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 15 de 
noviembre de 1946, se anule el acuerdo tminicipal, de 17 de

mayo del mismo año, por el que, dentro de determinadís 
condiciones limitativas, se concedió licencia al propietario de 
la finca de que se trata para construir un edificio; y

Segundo. Se autoriza la construcción, con arreglo a los 
planos y Memoria ya presentados en su momento, de la parte 
de edificio que queda dentro de la alineación oficial al promo­
verse el expediente,''o sea de la aprobada en el año 1922; y 
para el resto de la edificación,, entre la junta que se ha dejado 
en la estructura, correspondiente a la linea oficial y la facha­
da actual de la calle, se conceda licencia con carácter provi­
sional, con la obligación de demoler totalmente a su costa 
esta parte de la edificación en el caso de que no se aprobasen 
las alineaciones proyectadas y en estudio.

88. Otro, de 11 de junio último, disponiendo se conceda 
a cada una de las señoras doña Nieves Sánchez Duperier 
y doña Jacinta Rodríguez Castellanos, teniendo en cuenta 
lo informado tanto por el señor Jardinero mayor como por la 
Administración dé Rentas, el disfrute y explotación para la 
venta de refrescos de uno de los quioscos de los existentes 
en los jardines de la plaza de Gabriel Miró, con sujeción a las 
siguientes bases o condiciones:

Primera. A los efectoa.de esta concesión se fija el canon 
de 250 pesetas anuales, y su cobranza se efectuará por trimes­
tres naturales, mediante recibos talonarios, que se cargarán 
a la recaudación en el segundo mes de cada uno de aquéllos 
para que se proceda a su cobro en el plazo que se señala en 
el Estatuto de Recaudación.

Segunda. El concesionario no podrá ejercer otra indus­
tria, limitándose exclusivamente a la utilización del quiosco 
para venta de refrescos y bebidas en ei mostrador, quedando 
prohibida la instalación de veladores. ■

Tercera. ' Las horas de explotación serán las mismas en 
que estén abiertos al público los jardines de Gabriel Miró. 
No tendrá derecho el concesionario a reclamación ni protesta 
alguna si por disposición obligada o por obras temporales, asi 
cómo’ por cualquiera otra causa, se prohibiese el acceso a los 
citados jardines, ni tampoco por variación de emplazamiénto 
o supresión del quiosco. ^

Cuarta, El concesionario vendrá obligado a conservar en 
perfectas condiciones de utilización e. higiene el quiosco y sus 
instalaciones, asi como a mantener en perfecto estado de lim­
pieza la zona próxima al mismo, retirando papeles, tatas, etc.

Quinta. El plazo de este arriendo finalizará cuando una 
de las dos partes lo dé por terminado. _

La concesión otorgada para explotar el quiosco podrá ser 
objeto de traspaso; pero con la previa autorización del Ayun­
tamiento. El nuevo concesionario deberá ajustarse a las condi­
ciones que ahora se fijan, y depositará una fianza igual al 
importe de! canon, presentando en el Ayuntamiento declara­
ción jurada, suscrita juntamente con el cedente, en la que se 
haga constar que el traspaso no es objeto de especulación. 
También abonará el concesionario al Ayuntamiento, como de­
rechos de traspaso, e! importe de un semestre.

Los traspasos no autorizados por el Ayuntamiento darán 
lugar a la caducidad de la concesión, con pérdida de la fianza. 
También s« impondrá igual sanción para el caso en que se 
subarriende el quiosco sin previa autorización. ,

Sexta. En concepto de fianza deberá abonar c4 concesio­
nario una cantidad igual al importe del canon. “

Séptima, Las contribuciones e impuestos serán de cuenta 
del concesionario, efectuándose los pagos que por tal concep­
to no realice éste con cargo a la fianza depositada; debiendo 
reponerse ésta en el plazo de tres días, siguientes al en que 
se te notificase tal obligación.

Octava, La falta de pago de un trimestre será causa bas­
tante para declarar caducada la concesión, procediéndosp a la 
clausura y desalojamiento del quiosco, previa notificación al 
concesionario con quince dias de'anticipación. .

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
se imponen al concesionario dará lugar por la primera vez 
a una multa de cinco a diez pesetiis; por la segunda, de vein­
ticinco a cincuenta, con apercibimiento de quedar caducada 
la concesión, y por la tercera, a la caducidad.

Las multas impuestas al concesionario se harán efectivas 
de la fianza depositada por éste, y si fuere preciso, de sus 
bienes. Cuando por este concepto se detraigan cantidades 
de la Éanza, deberá requerirse al concesionario para que com­
plete el importe de la fianza, dándose por caducada la coiice-
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sión si [10 lo hace en el plazo de tres días a partir de la fecha 
en que fué requerido; y '

Novena. Et concesionario podrá empezar a disfiutar de 
la concesión desde el día siguiente al recibo de la comunica­
ción en que se le notifique haberle concedido aquélla.,

89. Otro, de 28 de mayo último, disponiendo que, con
carg® al presupuesto extraordinario de i946 y a la partida que 
concretamente señale la Intérvención Municipal, se satisfagan 
los premios del concurso de anteproyectos para erigir un 
inoiiumeido a la Nación Argentina, a que' se refiere la base 
décima de las aprobadas con este fin por acuerdo municipal 
de 11 de julio del pasado año, y cuyo importe total asciende 
a ia suma de 100,00 pesetas.' ■

90. Otro, de 2 del corriente, disponiendo, con referencia 
a la expropiación de la finca número 49 de la calle de Víctor 
Pradera, destinada a erigir en sn tugar un grupo escolar, que 
se revise el expediente de expropiación de la expresada finca, 
estudiándose de nuevo la valoración que haya de satisfacerse 
como justiprecio de la misma, eir consonancia con el artícu­
lo 120 del reglamento de Obras, servicios y bienes municipa­
les, vista la petición de la propietaria de! inmueble y teniendo 
en cuenta que ha transcurrido con exceso el tiempo que señala 
el citado precepto reglamentario sin que haya percibido dicha 
propietaria ei importe de la cantidad convenida mediante acta 
y avenencia, y habida consideración asimismo de los informes 
emitidos por el Servicio Contencioso Municipal y por la 
Sección.

91. Otro, de ia misma feclia que él anterior, disponien­
do se adopten, de conformidad con lo informado por'e l Ne­
gociado de Urbanización de la Sección de Fomento, los 
acuerdos que a continitacióii se expresan, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta !a Inspección de los Servicios Técnicos, 
se hallan paralizados, por motivos de tipo económico, según 
indica el propio contratista, los trabajos que éste realizaba 
para construir, dos evacuatorios: uno en la plaza de Ltica de 
Tena y otro en la de Tirso de Molina:

'Primero. Que se rescinda, con pérdida'de la fianza, la 
contrata, de que es adjudicatario D. José Pacheco Riquelme, 
para construir dichos evacuatorios.

Segundo. Que dado que dichas obras se encuentran casi 
terminadas en su totalidad, sería perjudicial para los intereses 
municipates la celebración de una nueva subasta, por los dila­
torios trámites que lleva consigo', por lo que, amparándose en 
la urgencia que hay para terminar estas obras, se autorice a la 
Jefatura de Instalaciones Sanitarias para que las lleve a cabo 
con la máxima rapidez.

Tercero. Que para cubrir el gasto que supone la termina­
ción de este proyecto, se aplique la consignación asignada 
para el mismo; y

Cuarto. Que en el caso de ser insuficiente dicha consig--, 
Ilación, se aplique a este proyecto la fianza constituida por el 
adjudicatario y la liquidación que exista a su favor, y si esto 
no fuere bastante, se sufrague el resto con los bienes propiedad 
de aquél.

92. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acceda a lo solicitado por la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, y vistos los antecedentes que obran 
en el expediente, que se rescinda la contrata de urbanización 
de los accesos al Viaducto, obras éstas que fueron adjudica­
das a dicha entidad en 26 de abril de 1936, una vez que no 
dio comienzo a ellas por causas ajenas a su voluntad, y que 
ya de hecho había quedado rescindido el contrato at adjudi­
carse las expresadas obras a la Constructora Internacional 
(Sociedad anónima) en 5 de mayo de 1942 y al haberle sido 
devuelta a Fomento de Obras y Construcciones, por acuerdo 
de 13 de julio de 1944, la fianza que tenía constituida.

93. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio de la reclamación formulada por D. José Gómez San­
cho, en nombre propio y en el de D. Manuel Pérez Alcalde y 
de los restante copropietarios del solar denominado de las 
casas principales de Puerta Cerrada, en la plazuela del mis­
mo nombre, señalado con él número 5, contra e! proyecto de 
ordenación de! Barrio Elistórico desde la caite de Toledo, en 
el trozo que limita las de la Colegiata y Concepción Jerónima 
hasta los, accesos al Viaducto, así como de las alineaciones 
de dicho sector, teniendo en cuenta que, según informan tanto 
la Dirección de Arquitectura como el Servicio Contencioso, 
ninguno de los alegatos que formulan los recurrentes puede

tomarse en consideración, y por ser de la exclusiva competen­
cia dei Ayuntamiento ia redacción de ios planes parciales 
comprendidos dentro de los generales de ordenación urbana 
de Madrid; debiendo, en su virtud, estarse a io acordado por 
lo que a esta modificación urbana se refiere.

Com isión de Ensanche

94. Acuerdo, de 25 de junio último, disponiendo no mos­
trar oposición, de conformidad con lo propuesto por el Servi­
cio Contencioso, a la pretensión deducida ante el Juzgado 
de primera instancia número 14 por los señores D. Ramón 
Díaz Sánchez y D. Nemesio Carbailo Higuera para inscribir 
a sn favor una parcela de terreno en e! sitio denominado Sola­
na de Aluche, teniendo en cuenta que, segiin fiifornia ja Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, tal pretensión no 
lesiona las intereses iminicipales.

95. Otro, de 28 de mayo último, aprobatorio, con destino 
a la calle del Doctor Esqiierd», entre el paso del ferrocarril. 
Madrid Aragón y ia avenida de la Ciudad de Barcelona, de los 
proyectos y presupuestos de pavimentación y aceras e instala­
ción de treinta y cinco absorbederos remitidos por la inspección 
General de los Servidos Técnicos, y los cuadros de precios y 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas unidos a! expediente, cuyos presupuestos, que ascienden 
a 9.490,647,82 pesetas los primeros, y a 384.115,04 pesetas 
el de los absorbederos, serán cargo a las partidas 22 y 7,“ , 
respectivamente, del presupueste extraordinario de 1946, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal; y 
disponer que ias obras de referencia se adjudiquen mediante 
subasta ptfblica, sirviendo de base para ella los cuadros de 
precios, pliegos de condiciones facultativas y econóinicoad- 
ministrativas que constan en el expediente, y los presupues­
tos de contrata, que ascienden a 9.125,622,91 pesetas tos de 
pavimentaciÓ!! y aceras, y a 369.341,38 pesetas el de los ab- 
sorbedero,s.

96. Otro, de 25 de junio ultimo, aprobatorio de dos pre­
supuestas, importantes 189,906,02 y 16.602,05 pesetas (en 
total, 206.508,07 pesetas), formulados por la Técnica muni­
cipal: el primero, para obras de pavimentación e instalación' 
de aceras, y e) segundo, para instalación de tuberías y bocas 
de riego, en la calle de Fernán González, entre las del Alcaide 
Sainz de Baranda y Doce de Octubre; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informade por la Intervención 
Municipal, a los conceptos 5.“ y 7,“ , respectivamente, del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; y teniendo 
en cuenta los informes emitidos en el expediente, asi como la 
urgencia de dichas obras, autorizarse a la Delegación de los 
Servicios Técnicos para que, con ai reglo al caso tercero de! 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, 'adjudique las indi­
cadas obras al contratista que más convenga a los intereses 
municipales.

97. Otro, de ia misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los siguientes presupuestos, remitidos por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras que se deter­
minan, en la calle de Cabaniiies, entre la plaza de Mariano 
de Cavia y la calle de Narciso Serra: 612.320,87 pesetas, 
para pavimentación y aceras; 13.842,86 pesetas, para alum­
brado eléctrico; 115.879,69 pesetas, para tuberías y bocas de

y 504.iO4,92 pesetas, pata alcantarillado visitable y 
absorbederos; debiendo ser cargo ías sumas dé que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal; 
a los conceptos 5.“ , 9," y 7.” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, ios fres primeros, y  a la partida 7.® del 
exfraordiíiario de 1946, el úlUnio; y teniendo en cuenta los 
informes emitidos en el expediente, así como la urgencia de 
dichas obras, concederse la misma autorización que se indica 
para e! anterior.

98. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de dos presupuestos, importantes294.388,12y H .016,74 
pesetas, remitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos: el primero, para obras de pavimoiitación de ía cal­
zada y aceras, y el segundo, pura instalación de alumbrado 
por gas, en la calle de Alfonso XII (zona industrial de ias 
Delicias); debiendo ser cargo ÍSs indicadas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a los con­
ceptos 5.“ y 9,“ dcl presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; y teniendo «n cuenta los informes emitidos en él

■̂ 1
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expediente, así como la urgencia de dichas obras, concederse 
la misma autorización que se indica para los dos anteriores.

99. Otro, de 9 dcl corriente, aprobatorio de das presu­
puestos, importantes 110.702,88 y 93.769,71 pesetas, formu­
lados por la Técnica municipal: el primero, para la instalación 
de tuberías y bocas de riego, y el segundo, para reconstrucción 
del pavimento en la calle de Zurbano, y asimismo los cuadros 
de precios y pjicgos de condiciones facultativas y económico- 
adiíiinistrativas, que figuran en el expedienle, para la contrata­
ción de la primera de dichas obras; debiendo ser cargo tales 
sumas a las partidas 7.“ y 22 dei presupuesto extraordinario 
de 1946, respectivamente, siempre que se consideren com­
prendidas las indicadas obraS entre las que lian de ejecutarse 
dentro de la primera'etapa del mencionado presupuesto, y 
correr a cargo la segunda de las citadas obras de la contrata 
adjudicataria de las de esta clase para la zona donde se halla 
enclavada la vía de que se trata, acometiéndose con arreglo 
al precio y condiciones estipulados.

100. Olro, de 11 de junio último, aprobatorio de un cré­
dito de 39.863,21 pesetas, importe de! alza de 19,50 por 100 
sobre el presupuesto de 204.426,72 pesetas que fué aproba­
do en sesión de la Comisión Municipal Permanente y  del 
Ayuntamiento Pleno de 14 de noviembre y 5 de diciembre 
de 1947, respectivamente, para la instalación de bocas de 
riego y tuberías en la calle del Doctor Esquerdo, entre el 
paso superior del ferrocarril y la fábrica E, S. A. B., por 
io que quedará dicho presupuesto cifrado en 244.289,93 pe­
setas, y  asimismo Ja adjudicación de la obra a Aurrerá, So­
ciedad anónima, hecha con dicha alza por el señor Delegado 
de los Servicios Técnicos, en cumplimiento de los acuerdos 
municipales referidos, por los que se le facultó para ello; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a! concepto 7.* dei 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

101. Otro, de 4 de junio último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de la petición deducida por D. Manuel Ignacio 
Sellante Espió en escrit» de 27 de abril último interesan­
do algunas modificaciones dei acuerdo, de 5 de diciembre 
de 1947, relacionado con el convenio para expropiaciones y 
apropiaciones en la plaza de Manuel Becerra, en orden al des­
tino que haya de darse a tales terrenos, pidiendo que se per­
mita la construcción, no sólo de viviendas, sino también con­
juntamente de otros edificios autorizados por las Ordenanzas 
municipales, y la ampiiación del plazo qne se le señaló para 
el comienzo de las obras:

Primero. Que se ordene a la Dirección de Arquitectura 
Municipal que con toda urgencia, y en el plazo más corto po­
sible, delimite el terreno, a fiu de que, precisando el solar re­
sultante, se le comunique ai propietario y  pueda proceder éste 
al pago inmediato dcl mismo a que dé tugar. ■

Segundo, Que se amplíe a nueve meses el plazo de tres 
que se habla fijado en el 'acuerdo de 5 de diciembre de 1947 
para el comienzo de las obras; y

Tercero. Que realizada la disposición primera de esta 
propuesta y verificado el pago, el propietario podrá presentar 
el proyecto de construcción de viviendas a que viene obliga­
do por acuerdo anterior de la Comisión, con otras construc­
ciones permitidas y autorizadas por les Ordenanzas municipa­
les, en un proyecto completo y de conjunto, que deberá ir 
necesariamente en primer trámite al examen y estudio de la 
Comisión de Ensanche,

102. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se rectifiquen, 
habida cuenta de liallarse construida en su casi totalidad por 
ambos lados, las alineaciones de la calle de Teresa López 
'Yaicárcel, proyectada en el plan general de ordenación urbana 
con un ancho de doce metros, reduciéndose, por tanto, a los 
ocho que tiene en la actualidad, según plano autorizado por 
acuerdo de 9 de junio último por la Comisión de Urbanismo 
de la Comisaría Genera! para la Ordenación urbana de Madrid.

103. Otro, de la misma fecha qne ei anterior, dispo­
niendo que, como consecuencia de haberse declarado desier­
tas por falta de lidiadores las dos subastas celebradas, eu 
virtud de lo acordado eii sesión de 21 de enero dei corriente 
año, para la instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle del General Pardiñas, entre las de Juan Bravo y 
Maldonado, por un presupuesto de 27.722 67 pesetas, se adju­
diquen las mencionadas obras por e! señor Delegado de los

Servicios Técnicos mediante concurso, sin más modificación 
que la de que las tuberías y  bocas de riego estén emplazadas 
en las aceras opuestas de las calles del General Pardiñas y 
Maldonado, ya que están sin pavimentar, y de esta forma 
no tienen que ser destruidas las aceras construidas con carác­
ter de urgencia con motivo de la instatación del edificio del 
periódico Madrid, donde en el proyecto estaban emplazadas 
las referidas tuberías,

104. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se apropie a la Sociedad anónima Artos, o a quien 
figure como dueño del sotar número 33 de la calle de López 
de Hoyos en el momento del otorgamiento de la oportuna es­
critura, una parcela de 24,03 metros cuadrados, de propie­
dad municipal, sobrante de expropiaciones realizadas en aquel 
sector, y que ha «ido valorada por la Sección Técnica Fiscal 
en 6.692,11 pesetas, a razón de 278,49 pesetas metro cuadra­
do, cuya suma deberá ingresarse en los fondos municipales 
dei Ensanche antes de la firma de la escritura de venta.

105. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de la tiquidadón, que en junto asciende a pesetas 
1,171.310,68, practicada porla Intervención Municipal como 
consecuencia del convenio llevado a cabo con los herede­
ros del señor Marqués fie Gotizález Castejón para el abono 
de las parcelas que se les expropian como resultado de la 
apertura de la calle de María de Molina, en su salida recta 
a la avenida del Generalisimo, y cuyo convenio fué aprobado 
en sesiones de 30 de mayo y 20 de junio de 1947; debiendo 
abonarse la suma de qne se trata, en armonía con lo informado . 
por la expresada dependencia municipal, con cargo a la par­
tida 21 dei presupuesto extraordinario de 1946, por consi­
derar que, por la urgencia del caso, debe comprenderse entre 
las que se han de realizar durante la primera etapa del indi­
cado presupuesto. ,

Cofnlalón da Policía Urbana y Rural

106. Acuerdo, de 11 de junio, ultime, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
dosoadministrutivo, fecha 8 de mayo último, dictada en el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Pablo Cerdá Clemente contra el acuerdo municipal, 
de 19 de septiembre de 1946, denegatorio de licencia para 
instalar maquinaria para trabajar en madera en ia carpintería 
sita en la calle de Modesto Lafuente, 86; y por cuya sentencia, 
estimando ia excepción de iiicoinpeteiicia de jurisdicción ale­
gada por el Ministerio Fiscal, se abstiene el expresado Tribu­
nal de entrara conocer del fondo del recurso de que se trata; 
debiendo, en cumplimiento de la indicada sentencia, oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrilo para que proceda a la 
suspensión del ejercicio de la industria de referencia, caso de 
que estuviera funcionando.

107. Otro, de 21 de mayo último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Proífincial de lo Coiitenciosoadmiiiis- 
trativo, fecha 24 de febrero del corriente año, por el que, por 
incomparecencia, se tiene a doña Rosalía de Astiguieta Casas 
por apartada y desistida dei recurso que hubo de interponer 
ante dicho Tribunal sobre revocación de! acuerdo municipal, 
de 2! de febrero de 1946, que te denegó licencia para tienda 
de ultramarinos en la calle del General Ricardos, 18,

IOS. Otro, de 25 de junio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteuciosoad- 
ministrativo, fecha 14 de mayo último, por la que, estimando 
la excepción propuesta, y absteniéndose el indicado Tribunal 
de todo pronunciamiento sobre el fondo del asunto, se declara 
la incompetencia del mismo para conocer del recurso inter­
puesto ante él por D, Argimiro García Alonso contra el acuer­
do municipal, de 4 de julio de 1946, por el que le fué denegada 
la exención de dercclios por expedición de licencia de apertura 
de uu almacén de maderas en la calle de Eraso, 32 y 36; de­
biendo, en su virtud, proseguirse la tramitación del expediente, 
exaccionándose los derechos liquidados,

109, Otro, de 9 del corriente, dándose por enterada de 
una sentencia dét Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 20 de mayo último, por la que, estimando 
la excepción alegada, y absteniéndose dicho 1 ribunal de co­
nocer del fondo del recurso, se declara prescrita la acción 
ejercitada ante el mismo por D. Enrique Galiano Muñoz contra 
el acuerdo municipal, de 3 de.mayo de 1946, qne le denegó

a m



504 tíÜ LE T lN  DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

licencia de apertura para imprenta en el paseo de la Infanta 
Isabel, 17; debiendo, en cumplimiento del referido fallo, ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito ordenándose lleve 
a efecto la clausura de la industria de que se trata, caso de que 
continuase funcionando. '

1 lO, Otro, de la misma fecha qué el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministralivo, fecha 23 de marzo del corriente 
año, por la que, desestimando la excepción de incompeten­
cia alegada, se revoca el acuerdo municipal, tíe 14 de junio 
de 1946, por el que se denegó a Gráficas Infante, Sociedad 
anónima, licencia de apertura para imprenta en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 121, procediendo, en consecuencia, la 
concesión de la referida licencia; debiendo, ep cumplimiento 
de! indicado fallo, procederse por la sección correspondiente 
a realizar los trámites precisos para dicha concesión, siempre 
que en la actualidad el local reúna condiciones que le hagan 
apto para ello. /

111, Otro, de 25 de junio último, disponiendo tío mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, por no estar 
ésta interesad* en el asunto planteado, y en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto ante el Tribuñal Provincial por don 
José Aparicio de Santiago s-bre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 2 de abril último, por el que se concedió a D. Joa­
quín Echarri licencia de apertura para garaje en la calle de 
Espalter, 6.

112. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se acceda a lo
solicitado por el señor Alonso de Celis con referencia a la 
concesión de permisos de venta ambulante de temporada, que, 
teniendo en cuenta que para dichos puestos no ha habido nin­
guna liiiiitadón, ya que se otorgan para venta de castañas, 
refrescos, helados, churros, barquillos, botijos, etc., se con­
cedan ios referidos permisos siempre que los productos que 
se trate de vender ambuiaiitemente sean agrícolas, de artesa­
nía y de jardinería, y previo informe de la Tenencia de Alcal­
día correspondiente y de la Dirección de Tráfico, ssí como 
atendiendo a las circunstancias especiales que concurran en 
cada caso. ' ■

Votáron en contra los señores Echáiiove y Martínez 
Tounié.

Com isión de Beneficencia y Sanidad ,

. 113. Acuerdo, de 4 de ¡unió último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso, en e) sumario seguido ante el Juzgado núme­
ro 1 contra d  empleado del Servicio de Limpiezas D. Cipriano 
Casto García por robo de asas de sarcófago en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder ai 
Ayuntamiento,

114. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
la venta en firme y con carácter definitivo, confirmándose lo 
dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en 20 de junio del pasado 
año, y de conformidad con lo dictaminado por el Servicio 
Contencioso, de todos los bienes (fincas rústicas y urbanas) 
que D Bonifacio Rosendo Martín legó a los pobres de Ma­
drid; enajenación que se efectuará mediante subasta pública, 
con asistencia de Notario; autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que realice todo lo necesario, que se indica en el 
citado informe del Servido Contencioso, para llevar a efecto 
dicha venta.

115. Otro, de 18 de junio último, disponiendo se adop­
ten, con motivo de escrito de la Sociedad anónima Fomento 
de Obras y Construcciones, adjudicafaria de la contrata de 
recogida de basuras urbanas, interesando !a revisión de pre­
cios en la referida contrata, los acuerdos que a continuación 
se expresan, respecto al señalamiento, como consecuencia 
de dicha revisión, de nuevo canon por tonelada recogida, 
y  a la concreción de los plazos de duración de la mencio­
nada contrata e implantación rápida dd servicio con nuevo 
material; todo ello con estricta sujeción a !a escritura de 
adjudicación:

Primero. Que se señale el canon de 49,68 pesetas por 
tonelada recogida, fijando la cifra total que se ha de satisfacer 
hasta fin de 1947 e i 4,618.882,96 pesetas, con cargo al capí­
tulo I, artículo 11, concepto 4.“ , partida 71.

Segundo. Que cumplida la base décimatercera del con­
curso por esa Empresa en cpaiito a liacerse cargo de la contra­
ta en el plazo de tres meses a contar desde e! día en que se le 
comunicó el acuerdo de la Corporación, se entiende que en 
31 de octubre de 1942 terminó el plazo provisional transitorio, 
y que el contrato finalizará el 31 de octubre de 1862, a no ser 
que se acuerde la prórroga por diez años que autoriza la 
escritura; y .

Tercero. Tetiiendo en cuenta que la situación iiiternacio- 
iial en el orden comercial ha mejorado ennrmemenie, y que 
hay posibilidades y facilidades para importar camiones de dis­
tintas naciones, debe proceder esa Sociedad a ir adquiriendo 
nuevos camiones especiales para la recogida de basuras, soli­
citando apoitunaiiieiite la previa aprobación del modelo por e! 
excelentísimo Ayuntamiento; y proceder a la recogida de una 
manera racional y mederna de todas las basuras viarias, que­
dando para último extremo la recogida de las domiciliarias 
y la solución del problema de los traperos; debiendo a estos 
efectos desarrollarse inmediatamente el siguiente programa:

1. “ Que las condiciones de prestación del servicio se re­
gulen por las siguientes bases provisionales, y las de aplica­
ción que del contrato se deriven, de acuerdo con ellas,

2. " Que de acuerdo con el derecho que se reserva el ex­
celentísimo Ayuntamiento en la base segunda del pliego de 
condiciones, se vaya a la supresión de los iiioritones oficiales 
a partir de la segunda quincena del ;nes de junio, empezan­
do con el distrito de Bueiiavisía, cuyo estudio ya está ter­
minado, finalizando esta supresión total en e) plazo de tres 
meses.

3. " Para el cumplimiento de lo anterior, la contrata debe­
rá poner a disposición de la Jefatura del Servicio de Limpie­
zas, en el plazo de tres méses, el número de camiones que se 
considere preciso, que iio excederá de 35.

4. '* ' La Empresa concesionaria deberá adquiiireii el plazo 
de un año, a partir de la aprobación del modelo de vehículo 

definitivo por el Ayuntamiento,-35 vehículos de este tipo.
5. ° Conforme vayan adquiriéndose por la Empresa los 

vehículos del tipo especia!, se comunicará a la Jefatura del 
Servicio de Limpiezas, a fin de que por ésta se destinen a la 
recogida de basuras viarias en sustitución de ios de tipo co­
n i ente.

6. “ De acuerdo con lo autorizado en la' base décima- 
quinta del contrato, las variaciones del coste que pueda supo­
ner la organización en la forma indicada en la-base segunda 
de este escrito se esiudiarán de acuerdo con ipque se especi­
fica en las bases décimaquiiita y décimasexta del contrato.

7. ° De acuerdo con lo establecido en la base décimano- 
vena del pliego de condidaiies. en el plazo de iiii mes la Em­
presa y la Jefatura del Servido elevarán a la Superioridad ia 
propuesta del tipo de camión definitivo que vaya a adoptarse, 
para su aprobación.

8. “ Durante el plazo arriba indicado de un año se estu­
diará en íntima colaboración por el Servid» municipal corres­
pondiente y la contrata la solución que se haya de adoptar para 
los problemas que lleva aparejada la recogida de basuras do­
miciliarias.

9. “ Una vez adquiridos los 35 camiones dd tipo apro­
bado, y establecida su utilización en la recogida de basuras 
viarias teniendo a la vista la experiencia dd rendimiento que 
se obtenga, se estudiará d  momento en que debe implantarse 
la recogida domiciliaría, así como el material que se precisa 
para este fin; y

10. El excelentísimo Ayuntamiento tomará durante este 
periodo las disposiciones adecuadas para resolver el problema 
del vertido de basuras, tanto por lo que se refiere a empla­
zamientos como acondicionamiento de acceso a los verte­
deros.

116. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se anuncie, con s i^ d ó n  a los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como ecoiiómícoadministrativas, que formulados 
por las dependencias correspondientes figuran en el expedien­
te, el oportuno concurso para la adquisición, hasta la suma 
máxima de 45 000 pesetas, de mobiliario con destino al Cole­
gio Municipal de San Ildefonso; debiendo tener aplicación el 
gasto de que se trata, eii armonía con lo informado por la In ter-' 
vención Mmiicipai, al concepto 17 de) presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación), creado con tas economías introdu­
cidas en el mismo por aciierdo de 23 de julio del pasado año.
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Com isión ds Gobìorno In te rio r y Personal

117. Acuerdo, de 28 de mayo último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, de conformidad con Ío in ­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
que se tramita eii ef Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
minisírativo, interpuesto por D. Pauiíno Liorente contra el 
acuerdo, de 20 de febrero último, por e] que se modificaron 
los sueldos de los funcionarios de algunos Cuerpos en cum­
plimiento del decreto del Ministerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1947,

118. Otro, de la misma fecba que el anterior, disponieih 
do, visto lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
que el Ayuntamiento se muestre parte en el recurso interpues­
to ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo 
por D. Casiano Fontal Rodríguez sobre revocación del acuerda 
de esta Corporación, de 20 de febrero último, por el que fué 
destituido en el cargo de Guardia de Poiicía Urbana,

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso que se tramita en el Tribunal Provin­
cial de lo Contendosoadmiiiistrativo, interpuesto por el Pro­
fesor Veterinario del Laboratorio Municipal D. Isidoro García 
Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de febrero del corriente año, por etque se le denegó el re­
conocimiento, a efectos de cuatrienios, de los servicios pres­
tados a otro Ayuntamiento. ■

120. Otro, de 11 de junio último, disponiendo mostiarse
parte, coadyuvando con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en e! recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
niinistrativo pór el funcionario del Guipo A del Cuerpo Su­
balterno Auxiliar de Oficinas D. Antonio López Barba contra 
el acuerdo plenario, de 20 de febrera último, por el que, al 
dar cumplimiento al decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 5 de diciembre da 1947, no se consideró incluido entre el 
personal afectado por éste el del Cuerpo a que pertenece 
el recurrente. .

121. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do mostrarse paite, coadyuvando con la Administración, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Coii- 
tenciosoadministrativo por D. José Garda Ochoa Español
y otros centra el acuerdo plenario, de 20 de febrero último, 
por el que, al dar cumplimiento al decreto del Ministerio'de la 
Gobernación de 5 de diciembre de 1947, no se consideró in­
cluido entre el personal afectado por éste el del Cuerpo de 
Romaneros aforadores dé Arbitrios, al que pertenecen los 
recurrentes.

122. O tro, de 18 de junio último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coii- 
tenciosoadministrativo iníerpucslo ante el Tribunal Pjovinciat 
por D. Enrique Mateo Samper, Guardia de Policía Urbana, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
17 de octubre de 1947, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre siguiente, por el que se anunció concurso 
para proveer la plaza de Inspector segundo Jefe dcl indicado 
Cuerpo, .

123 y 124. Otros, de la misma fecha que el anterior, 
disponieudo mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contendoSoadminislrativos interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por D. Regino Sánchez Alba 
y D. José Martín García, funcionarios lécnicoadministrativos 
de Secretaría, contra el acuerdo municipal, de 17 de marzo 
último, por lo que se refiere a la ciiaiitia del cuatriettio que les 
íné reconocido por dicho acuerdo.

125. Otro, de 2 deí corriente, disponiendo mostrarse par­
te, coadyuvando con la Administración, de conformidad con 
It) informado por la Asesoiia Jmidica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Cotdenciosood- 
miiiistrativo, en representación de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid, por kis señores Presidente y 
Secretario de lu misma, contra el acuerdo municipal, de 9 de 
abril último, por el que se dispuso que en lo sucesivo-fuese la 
Comisión de Fomento la que elevase a la Corporación las pro­

puestas procedentes, relativas a la concesión de licencias para 
la ejecución de obras particulares en ia zona del Ensanche.

126. Otro, de 9 del corriente, disponiende mostrarse pai­
te, coadyuvando con la Administración, en el recurso conteu- 
cioíoadminístrativo- que se tramita en el Tribunal Provincial 
de esa jurisdicción bajo el número 69 de 1948, interpuesto 
ante el mismo por D. Félix Fiorente Frutos y otros Celadores 
de Mercados contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 20 de febrero último, que, al adaptar los sueldos del per­
sonal administrativo de piantilla a lo dispuesto por el decreto 
dcl Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, 
no incluyó entre dicho personal a los Celadores de Mercados.

127. Otro, de.25 de junio último, disponiendo mostrars.e 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Juan Palomino Martín, fiindoiiario técniceadministrativo de 
Intervención jubilada, corrtfa el acuerdo municipal, de 27 de _ 
febrero del corriente afio, par el que se le denegó su petición 
de volver al servicio activó.

128. Otro, de 21 de mayo último, disponiendo no mos­
trarse parte como caadyuvante de la Admilración, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
conteirciosoadministrativo intefpuestó ante el Tribunal Provin­
cia) po rD , Antonio Luna García contra el- decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 5 de marzo último, por el quese le 
ordenó que desalojase la vivienda que ocupaba ilegalmente 
en los locales del edificio-de propiedad municipal de la plaza 
de Chamberí, 4, destinados a'oficinas del Juzgado municipal 
número 2, terriendo en cuenta que dicho decreto fué dictado 
en virtud de orden dimartada de la Subdirección Genera) de 
Justicia murticipai; debierrdo darse traslado íntegro a la misma 
de lo actuado con motivo de su expresada orden, y remitirse 
el expediente ai indicado Tribuna!, '

129. Otro, de 25 de junio último, disponiendo no mos­
trarse parte en e! sumario que bajo el número 181 de 1948 se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 2 de ios de esta 
capital por hurto del aparato de cierre de la inerite instalada 
en la calle de Tudela, esquina a la de Suero de Quiñones; 
pero sin renunciai por ello el Ayuntamiento a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponderie.

130. Otro, de 9 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por el Servicio Contencio­
so Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemnizacióq 
que en su día pueda corresponder a la Corporación, en el su­
mario que se sigue en ei Juzgado de instrucción número 19 
contra D. Emilio Pérez Morales por tentativa de estafa al 
Ayuntamiento,

131. Otro, de 28 de mayo último, disponiendo se des­
estime, de conformidad con lo informado por el Sc| vicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpues­
to por D, [^aldino Llórente contra el acuerdo, de 20 de 
febrero último, por el que, en cumplimiento del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, 
se modifícaroh los sueldos de los funcionarios de algunos ■ 
Cuerpos de este Ayuntarhiento.

132. Otro, de 11 de junio último, disponiende se des­
estime e! recurso de reposición interpuesto por el Guarda 
jurado de Mercados D. Felipe Cuesta Fiorente, contra el 
acuerdo plenario,.de 20 de febrero último, por el que se le 
impuso la sanción de treinta días de snspciísiórt de empleo 
y sueldo y traslado a otro Servicio, de confoimidad con lo 
dispuesto en el articulo 218 de la vigente ley Municipal, 
teniendo en cuenta que dicha sanción ha sido impuesta como 
consecuencia de un expediente administrativo que ha sido 
incoado y tramitado con arreglo a los preceptos de la citada 
ley Municipal y reglamentos concordantes; no debiendo, por 
tanto, ser revocada la expresada sanción, ,

133. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desestime e! recurso de reposición interpuesto por 
el Guardia de Policía Urbana D. Casiano Fontal Rodríguez 
contra el acuerdo plenario, de 20 de febrero último, que san­
cionó el de la Comisión Municipal Perniaiieníe de la misma 
fecha por el que fué destituido de su cargo dicho interesado, 
como .autor de una falta grave incursa en el número 5." del 
Brtíciilo i06 dcl vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana, de conformidad con lo establecido en el articulo 108 
del propio reglamento, teniendo cii cuenta qne en la tramita-

I
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ción del expediente se han observad« ¡as formalidades de 
garantía administrativa para el interesado.

134. Otro, de la inisma lecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por la 
Sección y e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por el Romanero aforador de Arbitfios O. José 
García Ochoa Español contra el acuerdo plenario, de 20 de 
febrero último, por el que, al dar cumplimiento al decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, no 
se consideró incluido eÉitre el personal afectado por éste el 
del Cuerpo a que pertenece el recurrente.

135. Litro, de 2 del corriente, disponiendo de desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. José Tamargo 
Conde contra el acuerdo de! Ayuntamiento Bteiio, de 16 de 
abril ültim®, por el que se ic destituyó del,cargo de Vigilante 
de Arbitrios, una vez que la sanción impuesta se encuentra 
ajustada, a lo dispuesto en la vigente ley Municipal, y que en 
el expediente que sede instruyó, cuyo resultado dió lugar al 
acuerdo recurrido, se han cumplido todas las formalidades 
legales; abonándose al recurrente, previo informe de 1« Inter­
vención y autorización del gasto por la Comisión de Hacienda, 
los jornales correspondientes al tiempo que su suspensión exce­
dió de sesenta días, que es el tiempo que como máximo para 
la sustaiiciación de los expedientes administrativos establece 
el articulo 196.de la iey Municipal.

136. Otro, de 25 de junio último, disponiendo se modi­
fique el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 
de enero último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
21 del mismo mes, que aprobó las bases para las oposiciones 
a plazas de Oficiales liquidadores de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo,- en el sentido de que el número de 
plazas que han de proveerse será el de sesenta, más las 
vacantes que se hayan producido hasta el momento en que 
terminen los exáméitesi

A los efectos de la distribución de las vacantes que exce­
dan de las sesenta plazas a que se referían dichos acuerdos, se 
guardará la proporcionalidad a que se refiere la base cuarta, 
siguiendo el orden en la misma establecido.

137. Otro, de 28 de mayo último, aprobatorio de las 
bases, redactadas por la Sección, que figuran en el expediente 
y que se publicarán oportunamente,-para proveer por concurso- 
oposición entre Aparejadores tres plazas de Auxiliares téc­
nicos.

138. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se haga exten­
sivo a todas las pensionistas de gracia cen cargo a fondos 
municipales, teniendo en cuenta el corto número de las afec­
tadas, el beneficio del percibo de las pagas extraordinarias que 
en lo sucesivo puedan concederse; todo ello con carácter de 
gracia y sin que cree derecho alguno por lo que se refiere 
a ias pagas extraordinarias concedidas anteriormente.

139. Otro, de 28 de mayo último, aprobatorio, por ajus­
tarse a los preceptos reglamentarios del Servicio, y con la 
adición de las condiciones señaladas por la Sección, de las 
bases, que figuran en el expediente, redactadas por la Geren­
cia de Artes Gráficas Municipales, y que habrán de publicarse 
en su momento en el Boletín del Ayuntamiento de Ma ­
drid, para proveer por concurso-oposición una plaza de O fi­
cial de primera y otra de Oficial de segunda de Maquinistas 
litógrafos. . .

140. Otro, de 25 de junio último, disponiendo se satióione 
al Guardia de Policía Urbana D. Calixto Mateo Béistegui con 
un mes de suspensión de empleo y sueldo por haber prestado 
falsa declaración al comparecer en la Sección de Gobierno 
interior y Personal el 23 de diciembre de 1947, y con otro 
mes de suspensión de empleo y sueldo por haber falsificado 
la firma de 6 , Salvador Caneiro Tomás en documento de techa 
21 del mismo mes; todo ello con el fin de percibir el plus de 
cargas familiares a que no tenía derecho, por considerar tales 
hechos corno faltas graves incursas en el párrafo quinto del 
articulo 194 de la vigente iey Municipal^ sancionadas en el 
párrafo segundo del artículo 195 del misino cuerpo legal,

141. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se sancione al 
Guardia de Policía Urbana D. Francisco Rodríguez Carbajo, 
como autor de una falta calificada como gravé en el, artícu­
lo 194 de la ley Municipal vigente, con un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, con arreglo a lo determinado en el apar­
tado primero de! artículo 108 del reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana, concordante con el 195 de la citada ley.

142. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se sancione al Guardia de l ’olicía Urbana D. Vicente 
Collado Mena, como autor de ima falta calificada como grave 
en el articulo 194 de la ley Municipal vigente, con treinta dias 
de suspensión de empleo y sueldo, con arreglo a lo determi­
nado en el, apartado primero del articulo 108 del reglamento 
del Cuerpo de Policía Urbana, concordante con el 195 de la 
citada ley.

Com isión de C ultura e Información

143. Acuerdo, de 25 de "junio último, disponiendo se 
anuncie y celebre concurso, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y presupuesto (importante 31.200 pesetas), que 
formulados por la Sección de Construcciones de la Dirección 
de Arquitectura figuran en el expediente, para la adquisición 
del mobiliario necesario para éi antepalco municipal del teatro 
Español; debiendo ser cargo la expresada suma, de conformi­
dad con lo propuesto por la Intervención Municipal, al con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
creado con las economías intreducidas en el mismo según 
acuerdo de 23 de jmio del pasado año.

144. Otro, de 25 de junio último, disponiendo, como con­
secuencia de la propuesta formulada anlu l t  Comisión Munici­
pal Permanente porel señor Teniente Alcalde D. José Luis 
Agurrre para que se tributara un homenaje al Jardinero mayor, 
D Cecilio Rodríguez, por los destacadísimos e ininteriumpi- 
dos servicios prestados al excelentísimo Ayuntamiento duran­
te setenta y cuatro arios, la celebración de un concurso entre 
escultores españoles para el proyecto y realización de un 
busto de aquel funcionario municipal, con arreglo a las condi­
ciones siguientes:

Primera. La obra consiste en la colocación en ios jardi­
nes de ampliación del Parque Zoológico, llamados de Ce­
cilio Rodríguez, de un busto tomado del natural y montado 
sobre un pedestal de proporciones apropiadas y sencillas.

Segunda. La altura total de la obra deberá ser aproxima­
damente de 2,50 metros, correspondiendo 0,70.metros al busto, 
y e1 resto, al basamento.

Tercera, Dicho busto, cuya labra habrá de cuidarse mi­
nuciosamente, trabajando directamente del natural, se ejecu­
tará pr;;ferentemeute en piedra de Escobedo, por reunir mejo­
re* características para esta clase de trabajos.

La basa o pedestal se labrará en piedra granítica, pudieii- 
do llevar alguna placa o elementos aplicados en piedra de 
Escobedo.

Cuarta; El coate de la obra, totalmente terminada, con 
todas las garantías artísticas y técnicas, no excederá de 45.000 
pesetas. '

Quinta. Los trabajos se presentarán en la Sección de 
Cultura e Información del Ayuntamiento, cuya Comisión pro­
pondrá a la Corporación municipal la adjudicación de la 
obra; y .

Sexta. El gasto de 45.000 pesetas será cargo a! crédito 
consignado en el capitule X, articulo 6.“ , concepto “30, parti­
da 595, del vigente presupuesto.

145. Qtro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el suminislro,. interesado por el señor Archivero de V illa, 
de anaquelerías metálicas cotí destino a los salones-depósito 
de la cámara fuerte situada en el sótano de la dependencia de 
su cargo, para conservar en condiciones de absoluta seguridad 
ios libros de actas comprensivos entre tos siglos XV al XVIli; 
y asimismo la adquisición de un archivador metálico y una 
anaquelería para guardar tos documentos reales, el Fuero de 
Madrid y demás fotidos valiosos; y habida cuenta del informe 
de la Dirección de Arquitectura señalando la necesidad de 
que, por lo que se refiere a la adquisición de los elementos 
citarlos en primer lugar, se verifique mediante concurso, 
dadas las circunstancias especiales que concurren en el sumi­
nistro de que se trata, y directamente los demás, dada su 
cuantía: _

Primero, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y econóinicoadmiiústrativas para construir mediante concur­
so anaquelerías metálicas, con destino al Archivo Municipal, 
en la cantidad total de 182.208 pesetas, adoptándose esta for­
ma de contrato por considerar esta adquisición incluida en el 
párrafo tercero del articulo 123 de la vigente ley Municipal.
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Segundo. Autorizar a! seilor Archivero de Villa para ad­
quirir directamente un archivador metálico y ima anaquelería 
de igual Clase, destinados a la cámara fuerte del edificio, en 
los precios máximos de 6.890 y 8.120 pcseta.s, respectivamen­
te, habiéndose de interesar previamente ofertas de varias 
casas especializadas; y

Tercero. Que el importe de las cantidades a que ascien­
den estas adquisiciones sea cargo al crédito consignado en 
el capítulo XI, artículo 1.", concepto único, partida 20, del 
presupuesto extraordinario de 1940.

t46. Otro, de 11 de junio último, disponiendo se con­
ceda, de acuerdo Con la propuesta formulada en sesión ple­
naria de 16 de abril último, por el Concejal Delegada de 
BeiieficencÍEi, Sr, Muñoz Calero, la Medalla de Madrid, de 
plata, a! Doctor D, José Velase® Pajares, cotí motivo de su 
jubilación y como justa recompensa a sus relevantes servi­
cios en la Beneficencia Municipal durante cuarenta y cua­
tro años, asi como a los demás méritos profesionales que en 
él Concurren; y comoquiera que no pudo hacerse esta pro­
puesta antes de ia fecha en que sii jubilación fné acordada, si 
bien ya el Ayuntamiento se manifestó propicio a otorgar la 
condecoración ineiidonada en la sesión en que Fué formulada 
la propuesta por el señor Delegado de los indicados Servicios 
de Beneficencia, que se retrotraiga este acuerdo a ia fecha 
de 16 de abril último,

147. Otro, de 9 del corriente, por el que se dispone, reno- 
valido una práctica establecida en fechas pasadas por el 
Ayuntamiento, iniciativa que la Comisión estima que puede 
contribuir a fomentar la producción teatral y a mantener sus 
glorias tradicionales, la celebración de un concurso público 
entre autores dr.amáticos españoles para otorgar un premio, 
que llevará el nombre de Lope de Vega, a la mejor produc­
ción teatral que se presente, con arreglo a las bases que a 
continuación se consignan;

Primera. A este premio pueden optar todos los escritores 
españoles, sean o no noveles. - ’

Segunda. Las obras serán iiecesariamente originales, ii® 
considerándose incluidas en esta denoniinactón las traduccio­
nes, refundicianes o adaptaciones, ya sean de la novela, el 
cinematógrafo o el propio teatro.

Tercera. Existe la libertad absoluta en cuanto al procedi­
miento y tema de las obras presentadas, sin más limitaciones 
que las'qiie pudieran derivarse del folio de la censura. La ex­
tensión de las mismas debe sujetarse a los limites nonuales de 
duración de los espectáculos en España.

Cuarta. Las obras (escritas a máquina, a dos e.spacios y 
p»runa sola caraj debeii ser enviadas en sobre cerrado, con la 
indicación «Para el concurso de comedias», a la Comisión de 
Cultura e Información del Ayuntamiento, en cuya Sección se 
entregará el conespotidietile recibo. El plazo de admisión 
de originales expirará el dfa 31 de diciembre de 1948, a las dos 
de ia tarde. Las obras irán marcadas con un lema, y en sobre 
cerrado, rotulado con e) mismo lema, constarán el nombre y 
domicilio del autor. ' .

Quinta. Un Jurado, presidido por el Presidente de ia Co­
misión de Cultura e Información del Ayuntamiento, y del que 
formarán parte un Académico designado por la Real Acadeinia 
Española, un critico teatral nombrado por la Asociación de la 
Prensa, un Vocal designado por la Subsecretario de Educación 
Popular y el Djreclor artístico del teatro Español, qoe actuará 
como Secretario, escogerá éntre las comedias recibidas la que 
a su juicio merezca ei premio Lope de Vega, y elevará su 
propuesta a la Comisión Municipal Peimaneiite.

Sexta. El autor de la comedía escogida recibirá im premio 
en metálico de iO.ÜOO pesetas.

Séptima. La comedia premiada se representará en el 
teatro Español en la fecha que la Dirección del mismo estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1948-49; y

Octava. El premio es indivisible.
En relación con la base octava, y por lo que se refiere al 

crédito preciso para dotar el premio en metálico que se esta­
blece, la Comisiótrde Hacienda consigiiai á la suma de 10,000 
pesetas para tal finalidad en el próximo presupuesto ordiiiatib.

148. Otro, adoptado en esta misma sesión, disponien­
do se conceda el teatro Español, en arrendamienlo para sii 
explotación artística por tres años, en las condiciones que 
figuran consignadas en el extracto de la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, inserto en el

presente número del Boletín del Ayuntamiento de M a ­
drid, a la Subsecretaría de Educación Popular, vísta la ins­
tancia presentada por el aludido Centro ministerial, en la que 
interesaba dicha concesión por cinco años, y teniendo en 
cuenta que, si bien no se cree conveniente otorgar el referido 
arrendamiento por tan largo plazo, se estima que ninguna otra 
Empresa que no sea la entidad peticionaria puede ofrecer al 
Ayuntamiento, junto can la singular circunstancia de tratarse 
de un organismo oficial (y precisamente el organismo oficial 
a! que incumbe velar por el Jomento, enaltecimiento y  divulga­
ción de! arte escénico), la garantía de tina brillantísima actua­
ción, plena de aciertos, tanto por la elección dei repertorio 
cuanto peí el buen gusto y justeza histórica en la presentación 
de las obras, dando con ello cumplida satisfacción a lo que es 
deseo primordial del Ayuntamiento de Madrid respecto del 
teatro de su propiedad, que es el de mantener la dignidad y el 
prestigio que corresponden a sus gloriosas tradiciones,

149. Otro, de 18 de junio último, disponiendo la adop­
ción, dada la necesidad, puesta de manifiesto por el señor 
Director de la Hemeroteca Municipal, de resolver, mediante 
la aplicación del sistema de microfilmadóii, el problema de 
conservación de fondos y lugar de almacenamieiito de las 
coiecciones de periódicos y revistas existentes en aquélla 
dependencia, los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente 
para tal resolución y  lo informado tanto por la Delegación 
del Setvicio como por la Intervención Municipa! a la vista 
de! presupuesto presentado por la casa que se compromete 
3 llevar a cabo el sistema señalado:

-Primero. Adjudicara la casa Microfilm Español (S. A.) 
el suministro e instalación de un estudio completo de tnicrofíl- 
mación, con sus laboratorios anexos, para la Hemeroteca Muni­
cipal, con arregla a! presupuesto presentada con fecha 20 de 
octubre de 1947, por265 000 pesetas, comprendidas la coloca­
ción del material, su puesta a punto en perfectas condiciones 
de funcionamiento y la intervención técnica en la dirección de 
las obras de acondicionamiento; considerándose esta adquisi­
ción comprendida en lo que preceptúa c) párrafo segundo del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal para la excepción de 
subasta o concurso.

Segundo. Adjudicar a la misma casa, en la cantidad de 
5f .319,110 pesetas, las obras de instalación dei laboratorio en la 
Hemeroteca Municipal, para acondicionamiento de los locales 
destinados al efecto; haciéndose ésta adjudicación directamen­
te, como obras comprendidas en la misma disposición que la 
de! acuerdo anterior; y '

Tercero. Que el inipotte de laS anteriores cantidades sea 
cargo al crédito consignado en la partida 585 duplicada del 
vigente presupuesto.

Com isión de Acoplos

150. Acuerdo, de.25 de junio último, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan', en relación con la adquisición, 
mediante concurso público, de 125 trajes confeccionados a 
medida, con destino a tos alumnos del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma:

Primero. Que por las especiales características que con­
curren eii la adquisición de dichos trajes (110 con pantalón 
corto y 15 con pantalón largo), con destino a los referidos 
alumnos, en la que, además del precio, deben ser lomados en 
consideración otros importantes elementos de juicio y de ga­
rantía para la adjudicación de la misma, tales corno la calidad 
de los géneros que han de emplearse y dé la confección de 
ellos, garantía de ¡a casa confeccionadorn, etc., se consi­
dere !a adquisición de que se traía comprendida en lo precep­
tuado en el apartado tercero del articulo 123 de la vigente ley 
Municipal, y por tanto, se verifique la misma mediante el 
trámite preceptivo de concurso público,

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se 
aprueben los pliegos de condiciones facultativas y econóini- 
coadministrativas que figuran en el expediente y que han de 
regir en dicha licitación.

Tercero. Que el gasto aproximado de 35.125 pesetas a 
que puede ascender esia adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la. pailida 425 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, m  atmo- 
nfa con lo informado por la Intervención de Villa, y habida
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cuenta de que existe disponibilidad suficiente para esta aten­
ción; y ,

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se verifi­
que por !a Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
Comisión o Ponencia de Acopios,

151. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la adquisición, mediante concurso publico, de 250 pares de 
zapatos negros, con destino a los alumnos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma;

Primero, Que por integrar la plantilla del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma 250 alumtios, solamente se ad­
quieran otros tantos pares de zapatos negros con destino a los 
mismos, de las medidas comprendidas entre el número 29 y 
el 39, en la proporción que se consigna en el expediente.

Segundo. Que por las especiales características y garan­
tías que concurren en dicha adquisición, en la que además del 
precio son dignas de ser tomadas en consideración la calidad 
del calzado ofrecido, su confección, modelo, etc,, se verifique 
la misma mediante concurso público, haciendo uso de la facul­
tad conferida en el apartado tercero del articulo 123 de la 
vigente ley Municipal, ,

Tercero Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y econónúcoadnii- 
nistrativas que figuran en el expediente y que han de regir en 
dicha íicitacrón. ,

Cuarto. Que el gasto aproximado de 32.000 pesetas a que 
puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para taíes atenciones en la partida 425 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con 
lo informado por la InterveEicióii de Villa, y habida cuenta de 
que existe disponibilidad para esta atención; y

Quinto, Que la adjudicación de este suministro se ve rifi­
que por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta dé la 
Comisión o Ponencia de Acopios.

152. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, eii rela­
ción con la adquisición mediante subasta pública de 1.000 
y 500 enchufes de las características que se indican, con des­
tino al Servicio contra Incendios: '

Primero. Que se adquieran por el sistema indicado, con­
forme determina el artículo 122 de la vigente ley Municipal, 
1,000 enchufes tipo «Barcelona», de 45 milímetros, y 500 
de 70 milímetros, con destino a las atenciones del referido 
Servicio. . ,

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se 
aprueben los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en e! expediente, redactados al 
efecto; y, -

Tercero. Que el gasto de ÍOO.000 pesetas a que aproxi­
madamente puede ascender dicha adquisición sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 114 dei vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Villa,

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apioba- 
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con la adquisición mediante concurso público de ochenta 
uniformes, compuestos de las prendas que se determinan, con 
destino al personal del. Cuerpo de Policía Urbana:

Primero, Que por las especiales características que se 
precisan para ia adquisición de dichos uniformes, compuestos 
de guerrera, pantalón recto y calzón, con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Urbana, asi como las garantías que 
deben adoptarse en relación con la misma, se verifique aquélla 
mediante ei trámite de concurso público, haciéndose uso de la 
facultad conferida en e! apartado tercero del articulo 123 de la 
vigente ley Municipal, ya que en la misma no solamente deben 
ser tomados en consideración el precio, sino otros factores im­
portantes, tales como la calidad de los géneros que se han de 
emplear, de la confección, garantía del confeccionador, etc.

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se aprue-. 
ben los pliegos de condiciones facultativas y  económicoadmí- 
iiistrativas, que figuran en el expediente, redactados al efecto'.

Tercero, Que el gasto de 68.000 pesetas, precio tipo de 
esta licitación, sea cargo a la consignación figurada en la par­
tida 104 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, en armonía con !o informado por la Intervención de 
Villa; y -

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se veri­
fique por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de 
la Comisión o Ponencia de Acopios.

154. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se autorice al 
sepor Delegado de los Servicios Técnicos Municipales, te­
niendo en cuenta que celebradas dos subastas para llevar a 
cabo las obras de reparación de la cubierta de la Residencia 
escolar de Ccrcedilla las mismas han sido declaradas desier­
tas por falta de licitadores, para que, por los medios que 
juzgue oportunos, dada la urgencia del caso, realice las obras 
de que se trata; bien entendido que los'trabajos deberán reali­
zarse de absoluta conformidad con los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base para aquella.s subastas, y sin que el 
importe de tales trabajos rebase el precio tipo que sirvió de 
norma para la referida licitación; debiendo ser cargo el gasto 
que coi) este motivo se produzca al crédito acordado én su 
oportunidad para ei indicado fin.

. Junta M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

155. Acuerdo, de 4 de junio último, dándose por ente­
rada de una sentencia dictada por el Tribunal Provincial de le 
Contenciosoadminislrativo por la que, estimándose la excep­
ción de prescripción alegada por el Mini>terio Fiscal y por 
la parte coadyuvante en el recurso contenciosoadminislrativo 
interpuesto por doña Isabel Santos González, Maestra nacio­
nal, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
junio de 1946, que denegó la petición de l»,recurrente sobre 
pago de la indemnización por casa-habitación, el referido T ri­
bunal se abstiene de entrar, a conocer y resolver sobre el 
fondo del recurso.

15Si Otro, de 2 del corriente, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnii- 
nistrativo por la que, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se abstiene 
el indicado Tribunal de entrar a conocer y resolver del fondo 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por (os Maestros de escuelas nacionales O, Manuel González 
Esteire y doña Felisa Lasa Vaquero contra e! acuerdo de la 
Junta, de 5 de enero de 1944, por virtud del cual se dispuso 
que las Maestras de Madrid consortes de Maestros no serian 
incluidas en nómina para el cobro del emolumento de casa- 
habitación.

157. Otro, de 4 de junio último, disponiendo no mes- 
trarse parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 14 de los de esta capital por substracción 
de alambres del grudo escolar Marcelo Usera, situado en la 
calle de Perales de Tajuña, una vez que, según informe del 
señor Arquitecto escolar, el alambre substraído ha sido reinte­
grado al grupo de su procedencia; pero sin renunciar ia Cor­
poración, según indica la Asesoría Jurídica Municipal, a las 
acciones a que se refiere el articulo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal.

158. Otro, de 2 dei corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se sigue ante el Juzgado de instrucción número 13 con 
motivo del robo de varios efectos en el grupo escolar Joaquín 
Costa, sito en el paseo de los Pontones, cuya substracción 
ha sido valorada en la cantidad de I.I86  pesetas.

159. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder ni 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de 
iiistriicción número 2 con motivo del robo de )7 metros de tu­
bería de plomo y otros utensilios en el grupo escolar Jacinto 
Benavente, sito en la calle de Pedro Heredia, 34, el importe 
de cuya substracción habrá de ponerse en conocimiento del 
referido Juzgado.

160. Otro, de 11 de junio último, declarando desierto el 
concurso celebrado para la adquisición del mobiliario preciso 
para la instalación y funcionamiento del nuevo grupo escolar 
de la calle del Ferrocarril, deseslimóndose, en su consecuen­
cia, la única propuesta formulada al mismo, suscrita por doña 
Mercedes Delgado Cuende, viuda de Apellániz, por no haber­
se sujetado en cuanto al precio al que sirvió de base par» la
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licitación B que se refiere este acuerd»; y que, habida cuenta 
de la indispensable necesidad y úrgeiicia de proceder a la 
adqutsíción de que se trata, se faculte a la Delegación de En­
señanza y a la Alcaldía Presidencia para que, previas las opor­
tunas diligencias, procedan a requerir a las casas especializadas 
en el suministro de mobiliario escolar a fin de que presenten 
propuestas encaminadas para servir dicho mobiliario', adquisi­
ción y suministro que deberá ajustarse estrictamente a las con­
diciones contenidas en tos pliegos de condiciones facultativas 
y económicoádministrativas, y desde luego, al precio tipo que 
ha servido de base para el concurso que se declara desierto 
en virtud de esta propuesta; proponiéndose esta solución una 
vez que se han cumplido eu su totalidad las disposiciones que 
regulan la materia.

16!. Otro, de 2 del corriente, aprobatorio Je los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como ecoiióniicoadministrati- 
vas, que figuran en el expediente, así como un presupuesto, 
importante 35 401.08 pesetas, fórimilado por el señor inge­
niero Jefe de la Inspección de Industrias, para la realización 
de las obras de Instalación eléctrica en el grupo escolar Fran­
cisco Ruano; debiendo ser cargo la suma de referencia, en 
armenia con ló infnrmado por la Intervención Municipal, a 
la partida 542 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y remitirse el expediente al Negociado de Snbatas, a efecros 
tos de que por el mismo se celebre la precisa para la realiza­
ción de las obras de que se trata.
' 162, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­

do la adopción, en armonía con la propuesta formulada por la 
Junta en 17 del pasado mes de marzo, basada en las pres­
cripciones del reglamento de becas y auxilios escolares, apro­
bado en sesión de 5 de diciembre de 1947, de Los acuerdos que 
a continuación se expresan, como normas y condiciones nece­
sarias para la provisión, en la forma que se determina, de vein­
ticuatro becas entre estudiantes superdotados que no cuenten 
con medios económicos para hacer frente a sus estudios:

Primero. Que çe provean mediante concurso-oposición 
doce becas de 3 500 pesetas anuales para estudios entre alum­
nos (niños y niñas, indistíntamente) procedentes de la escuela 
primaria y de condición modesta que, reuniendo especiales cir­
cunstancias de aplicación e inteligencia, aspiren a cursar estu­
dios en Centros de enseñanza media, especiales y Seminarios 
que funcionen en Madrid, y que tengan o cumplan en el ano 
actual diez «ños de edad, sin que excedan de catorce; escotares 
que pueden ser propuestos por sus respectivos Profesores o por 
sus padres o encargados los que no asistan a escuelas prima­
rias, y otras doce becas con igual dotación y para cursar estu­
dios de la misma Índole entre alumnos de diez a catorce años 
procedentes de grupos escolares e Internados municipales, e 
hijos y huérfanos de empleados y obreros de la Corporación.

Segundo. El plazo para tomar parte en este concurso 
será de un mes, a contar desde ia publicación del correspon­
diente anuncio eu el Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid, y se solicitarán mediante instancia, dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente de la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, debiendo los interesados unir a la misma' 
cuantos documentos de oplicación y conducta posean, partida 
de nacimiento y justificantes de la situación económica de los 
aspirantes, completándose posteriormente ia dociimeiilación 
con los demás requisitos y certificaciones consignadas en el 
vigente reglamento de Becas y auxilios escolares.

Tercero. 'Los solicitantes admitidos realizarán pruebas 
de índole psicológica y cultural que pongan de manifiesto sus 
posibilidades intelectuales y el aprovechamiento escolar de la 
instrucción recibida. El examen psicológico será verificado 
por el Instituto Nacional de Psicotecnia, quien remitirá al 
Tribunal im dictamen-diagnóstico acerca de la iiiclinnción, 
aptitudes y contraindicaciones de cada aspirante, relativas a la 
orientación escolar adoptada. Estudiadas estos dictámenes, 
se publicará la relación los considerados más aptos.

El examen del nivel cultural versará sobre los coitocimieii- 
tos que debe poseer cada aspirante, según los estudios que 
lleve realizados. Los ejercidos, a juicio del Tribunal, serán 
escritos, orales o prácticos, según aconseje la índole de los 
estudios solicitados. Siempre que sea posible se tenderá a la 
aplicación colectiva de los textos o pruebas objetivas per­
tinentes. '

El Tribunal, a la vista de los méritos académicos y de tos 
exámenes verificados, determinará para cada solicitante un

coeficiente numérico que le permita la evaluación relativa y en 
lista única de los candidatos seleccionados; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para la 
resolución o aclaración de cuantos extremos se relacionan con 
las expresadas convocatorias, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el reglamento, asi como para la oportuna designación del 
Tribunal y orgBuiz''rción de los ejercicios o pruebas que han 
de servir de base para la designación de tos becarios.

163. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mtmi- 
.cipal Permanente, de 2 del corriente, aprobatr rio, de con­
formidad con lo propuesto por da Comisión deFomento.de 
un prc.-iipuesto, importante 1.282.798,84 pesetas, formulado 
por la Técnica municipal, así como los oportunos pliegos de 
condiciones, tonto facuHativascomo económicoadmlnistrativas, 
que figuran en el expediente, con e! fin de adjudicar mediante 
subasta la construccción de sepulturas de prime»« clase y 
exentas en el cementerio de Nuestra Señora de la A'mudena, 
interesada con carácter de urgencia por la Dirección de dicho 
cementerio; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 10 
del nresupuesto extraordinario de 1946.

Y se acordó aprobar el proyecto y presupuesto a que se 
contrae este expediente, así como el p'iego de condiciones 
para le adjudicación de las obras de que se trata; y que por 
lo que se refiere a la imputación del gasto de las mismas, sea 
cargo a! crédito del presupuesto ordinario del Interior que 
señale la Intervención Municipal, en vez de atribuirlo al 
extraerdinario de 1946, como se proponía en el dictamen.

164. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Perruanente, de 11 de junio lílfimo. aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante 2 538 000 y 541.000.82 pe­
setas). formulados por el Arquitecto Jefe de Urbanismo, con 
el fin de realizar lo qqq se ha convenido en llamar segunda 
etapa de las obras del proyecto de Parque de Manuel Bece­
rra, cuyo detalle se consigna minuciosamente en la Memoria 
redactada a! efecto, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, ala partida 25 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo efectuarse 
las referidas obras con arreglo a los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoádministrativas, que figuran 
en el expediente, y adjudicarse mediante subasta púHica, ya 
que asi, taxativamente, lo prescribe la vigente ley Municipal.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fué sancionado el precedente acuerdo, 
con la enmienda verbal, formulada por la Presidencia, de-' que 
sean segregadas de los pliegos de condiciones de la subasta 
las obras de jardinería, que habrán de ser realizadas directa­
mente por el Servicio Municipal correspondiente, y las de ce­
rramiento; quedando modificado el presupuesto de conformidad 
con esta segregación; a cuyo efecto deberá pasar el expediente 
a la Inspección de los Servicios Técnicos antes de procederse 
a la subasta,

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a ia sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, racaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de los Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan;

Asuntos al despacho de o fic io

165. Acuerdo, adoptado en sesión del día de la fecha, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se mues­
tre parte, por aparecer como responsable civil subsidiaria, 
en la causa que poí lesiones por imprudencia se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 13 contra D. Francisco Sán­
chez Rniz.

166. Otro, de la misma techa que los anteriores, aproba­
torio de un decreto dé la Alcaldía Presidencia, fecha 15 dei 
corriente, en el que propone, como consecuencia de lo acor­
dado por la Comisión Municipul Permanente en 28 de mayo 
último, y en armonía con lo informado por la itiiervenrión Mu­
nicipal, la habilitación de un crédito de lOO tíUO pesetas, con
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cargo a la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946, 
para atender al pago de los premios relacionados con el con­
curso que se proyecta fcelebrar para erigir un monumento a la 
Nación Argetiliiia en la plaza de su noiubre.

Com isión da Fomanto

167. Acuerdo, adoptado en sesiórr dei día de la fecha, 
disponiendo se celebre, con arreglo a los respectivos pliegos 
de coiidiciaiies, que figuran cu el expediente, un concurso para 
adjudicar, por un lado, la iiisialación y modificación, y por 
otro, la conservación de las señales luminosas de funciona­
miento automático reguladoras de la circulación, y que el 
gasto a que den lugar una y otro servido se satisfaga con 
cargo a la partida 650 dd vigente presupuesto ordinario dei 
interior; debiendo determinarse que el plazo de conservación 
gratuita que se prescribe en el pliego de condiciones para la 
instalación y modificación de dichas señales luminosas sea de 
tres años, y estudiarse por la Comisión de Hacienda la ma­
nera de dotar el próximo presupuesto consignando para nueva 
instalación de señales la cantidad de l .000 OOG de pesetas, y 
para conservación de las existentes, 250.000 pesetas, sobre 
la suma que viene destinándose a ese fin,

168. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 338,538,62 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para 
renovar el pavimento de la plaza de Cascorro, colocando una 
capa de rodadura de asfalto fundido, y que la indicada suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo, al amparo de la autorización del Minis­
terio de ia Gobernación de 24 de febrero de 1943, adjudi­
carse esta obra a la contrata que tiene a su cargo todo lo 
relativo a construcción, conservación y  reparación de pavi­
mentos de asfalto.

169. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un gasto de 9.072 25 pesetas, importe de la revi­
sión de precios'que se ha realizado, con arreglo al artículo 26 
de! oportuno pliego de condiciones, para las obras de cons­
trucción de una alcantarilla visitable tubular y de una galería 
de servicios en las callfes de acceso a) campo de deportes del 
Real Madrid; debiendo ser cargo ¡a suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, a la 
partida 71 del vigente presupuesto ordinario del Interior, '

170. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 833.362,51 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para 
renovar el pavimento de la calzada y aceras de la calle de 
Alonso Cano, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fernández 
Villaverde, y que la indicada suma sea cargo, en armonía 
con lo ¡Eiformado por la Intervención Municipal, a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, por hallarse 
esta obra comprendida entre aquellas a las que se refiere la 
autorización del Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero 
de 1943, facultarse al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que adjudique la realización de este pro­
yecto en la forma que considere preferible^ para los intereses 
municipales.

171. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, con motivo del proyecto formulado por la Dirección 
de Vías Públicas para pavimentar la calzada y aceras de la 
cade de Alonso Heredia, cuyo presupuesto, que ya había 
sido aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por 
ct Ayimtamiento Pleno, se somete de nuevo a la aprobación 
de la Corporación por haber sido anulados dichos acuerdos 
en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia apiobada en 
sesión pletiariíi de 20 de febrero último, que se aprueben los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económicoad-' 
miriistrativas, que figuran en el expediente, para subastar las 
obras de que se trata, cuyo coste, .que asciende a )á suma 
de 203.293,08 pesetas, será cargo, en armonta con lo infor­
mado por ta intervención Municipal, a la partida 22 de) pre­
supuesto extraordinario de 1946. '

172. Otro, de la misma fecha qqe los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 64.007,12 pe­
setas). remitidos por la Inspección General de los Servicios 
3'écnicos, para reparar el pavimento de ¡as calles que en ta 
actualidad sirven de acceso ai cementerio de Nuestra Señora

de la Almudena hasta que quede reconstruido el puente de la 
carretera de dicho cementerio, y que )a mencionada suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiende, al amparo de la autorización de! Ministerio de la 
Gobernación de 24 de febrero de 1943, facultarse al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju­
dique la realización de esta obra en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales.

173. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 337.718,86 pe­
setas), fórmulados por la Dirección de Vías Públicas, para 
renovar e! pavimento de las aceras en la calle de Antonio 
López, entre las de Mariblanca y Marcelo Usera, y que la 
expresada suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la lúterveiidón Municipal, a la partida 22 del presupuesto ex­
traordinario de 1946: debiendo adjudicarse estas obras, por 
hallarse incluidas entre aquellas a que se refiere la autoriza­
ción del Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero 
de 1943, al contratista que tiene a su cargo las de esta clase 
que se llevan a cabo en el distrito donde se halla enclavada la 
calle de que se trata.

174. Otro, de ia misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo la aprobación del proyecto, redactado por la Dirección 
de Arquitectura, para realizar obras de reforma en ia planta 
baja del edificio en que se hallan instalados los Servicios Téc­
nicos Municipales, caite de los Señores de Luzón, 1, y dispo­
ner se celebre subasta para la adjudicación de tales obras con 
arreglo a los pliegos de condiciones que figtirün en el expe dien­
te, y determinar que el coste de aquédas, que asciende por to ­
dos conceptos a la cantidad de 151.782,47 pesetas, sea cargo 
al concepto 30 det presupuesto extraordinario de 1941, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

175. O tio , de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 30.160,62 pese­
tas), formulados por la Dirección de Arquitectura, para cubrir 
una Calle interior de! mercado de Vallehermoso, con el fin de 
evitar que los puestos que allí están instalados se encuentren 
expuestos a las inclemencias dei tiempo, y que la expresada 
suma sea caigo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 17 del presupi/esto extreordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo adjudicarse estas obras median­
te subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones faculta­
tivas y Económicoadministrativas que figuran en el expe­
diente,

176. Otro,,de la misma fecha que los anleriores, dispo­
niendo se expropie a la finca número 14 de la calle de Carre­
tas, como consecuencia del proyecto de niiev» plaza de Jacinto 
Bcnaverite, una parcela de terreno, de 605 36 metros cuadra­
dos, que pasará a vía piíblica, y que el importe de esta expro­
piación, filado según avenencia en la suma tota! de pese­
tas 1.634.472, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1946; debiendo formalizarse este acto mediante 
la firma de la oportuna escritura notarial.

177. Otro, de 18 de junio último, disponiendo se aprue­
ben y se declaren de urgí-ncia, teniendo en cuenta las ra­
zones aducidas a. tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, prescindiendo, por tanto, de los trámites 
de subasta o concurso, las obras incluidas vn el proyecto que 
remilido por dicha Inspección figura en ei expediente para 
renovar c! pavimento e ñistalar bocas de riego y absorbederos 
en la calle de la Montera, dado su deficiente estado de con­
servación, y que al amparo de ta! excepción se adjudiquen 
a! contratista que tiene a su cargo la pavimentación y  tapado 
de calas y  zanjas de los distritos del Centro y Congreso, 
según acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
17 de febrero de 1944 y 23 de agosto de 1946, y del Ayun­
tamiento Pleno de 2 de marzo de 1944 y 6 de septiembre 
de 1946; debiendo ser cargo ej importe de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, que-ascieiide a 1.004 546.45 
pesetas, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
y la suma que importa la instalación de bocas de riego y'ab- 
sorbederos, que representa la cifra total de 215 053,07 pese­
tas, se satisfaga de ta partida 7." de) propio presupuesto; 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuidu 
de la tramitación ulterior, pueda ordenar el inmediato comien­
zo de las obras de que se trata.
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Com isión de G obierno In ie r io r  y Personal

178. Acuerdo, adoptado eii sesión dei día de la fecha,
disponiendo se archive lo actuado con motivo de los diversos 
recursos promovidos por D. Esteban Nicanor Fuga Sancho 
contra acuerdos municipales relacionados con la aprobación 
de las bases del concurso y previsión del cargo de‘ Oficial 
mayor del excelentísimo Ayuniíimiento, visto e) iníoime emi­
tido por el Hleno de Letrados consistoriales, asi como el oficio 
del Letrado consistorial'Sr. Colás, y los autos que acompaña 
de la Sala 4.“ del Tribunal Supremo, dictados en 30 de junio 
último y 8 del corriente, por los que se declara; eii el primero 
de los citados, que con los acuerdos al efecto adoptados por 
este Ayuntamiento ha quedado cumplida la sentencia dictada 
por dicho Tribunal ei 27 de abril de 1945, y en el segundo, 
que nu ha lugar a la aclaración al primero solicitada por el 
Sr. Fuga Sancho, una vez que se estima que con dichos autos 
ha quedado resuelta de manera definitiva e iiiapeiable la cues­
tión planteada, . .

179. Otro, de la misma fecha que el anteriar, disponiendo 
se imponga al Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Eduardo Donaire Loro, como autor de faltas calificadas como 
giaves en el artículo 194 de la ley Municipal vigente, proba­
das en el expediente instruido al efecto, la sanción de treinta 
días de suspensión de empleo y jórnal, con apercibimiento de 
expulsión cu caso de reiiicidcncia, en armonía~con lo dispues­
to en el articulo 195 de la citada ley; y sobreseer definitiva­
mente el expediente mencionado por lo que se refiere al tam­
bién Conductor de Talleres Generales D, Miguel Ortega 
López.

18U. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Juzgado espe­
cial depurador dei personal de este Ajiintaniiento, se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de la Guberiiación la autori­
zación necesaria para proceder a la reapertura del expediente 
de depuración politicüsocial del Frofesor Veterinario dd La­
boratorio Municipal, destituido, D. Esteban Riaza MarUnez.

181. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, de coiifurmidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue bajo el 
número 234 de 1948 en el Juzgado de instrucción número 17 
de los de esta capital por desacato a la autoridad y a SUS agen­
tes, incoado en virtud de la denuncia formulada por los Con- 
trainspectures del impuesto de consumos y servidos de lujo 
D, Emilio Linares Rodríguez y D. Aníonio Fóu Fernández.

Junta M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

182. Acuerdo, de 2 del corriente, dhipoiijendo se autorice
al señor Delegado de los Servicios Técnicos mtinicipaies, 
teniendo en cuenta que celebradas dos subastas para llevar 
a Cabo las obras de reparación de la cubierta de la Residencia 
escolar de Cerccdilla las mismas han sido declaradas desiertas 
por falta de lidiadores, para .que, por ¡os medios que juzgue 
oportunos, dada la urgencia del caso, realice las obras de 
que se trata; bien entendido que los trabajos deberán realizar­
se de absoluta conformidad con los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base para aquellas subastas, y sin que el 
importe de tales trabajos rebase el precio tipo que sirvió de 
norrr.a para la refeiida licitación; debiendo ser cargo el gasto 
que con este motivo se produzca al crédito acordado en SU 
oportunidad para el indicado fin. •

183. Otro, de esta misma fecha, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo propuesto por la Alcaldía 
Fresideiicia en virtud de lo informado tanto por el Servicio 
Contencioso como por el señor Arquitecto escolar, en el su­
mario que se sigue en el Juzgado de inslriicdón número 9 
‘por robo efectuado en el grupo escolar Andrés Manjón, cuyos 
perjuicios lian sido cifrados en 7.000 pesetas; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su dia pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento.

SEGUNDA ADICION 
■ 1

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Fermaiieiite, recaídos en los 
asuntos de olicio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de o fic io

184. Acuerdo, de esta misma fecha, dándose per ente- ’ 
rada de una sentencia del Tribunal Provincial fle lo Coiilen- 
dosoadminislrativo, fecha 3 de junio último, desestimatoria 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por D. Faustino Menéndez Rodríguez, Inspector jubilado de 
Policía Urbana, contra el decreto de ia Alcaldía Fiesidtticia, 
fecha 5 de diciembre de 1946, que le denegó los beneficios 
del acuerdo municipal de 19 de julio del mismo añu sobre 
reconocimiento de cuatrienios; absolviendo a] Ayuntamiento 
de la demanda, con confirmación del expresado decreto.

185. Otro, de 2 del actual, aprobatorio de una moción,de 
la Alcaldía Fresídeiida, de la misma fecha, eii ia que propone 
se habilite un crédito eitiaordinario de 2UO.OOO pesetas, creán­
dose una nueva ■paitida (la número 93 duplicada) en el capí­
tulo II, artículo 1.“ , concepto 6.“ , del vigente piesupuesto 
ordinario del Interior, con la redacción que a continuación se 
consigna y mediante detracción de aquella suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y previa la 
tramitación correspondiente, del renianeute que añojo la liqui­
dación dei presupuesto del último ejercicio, teniendo tn cuenta 
que los medios ordinarios de locomoción con que en la actua­
lidad se cuenta en Talleres Generales para el servido de los 
Tenientes de Alcalde, Delegados de la Alcaldía y otros simi­
lares resultan insuficientes para atender a los desplazamientos 
usuales, ya que, además de que eii determinados casos habiá 
de hacerse adquisición de lubricantes, carburantes, etc., es 
sabido que en gran mayoría de ocasiones los usuarios de 
coches oficiales, por la potencia de los mismos, no pueden 
utilizarlos en determinado día de la semana, lo que exige que 
alquilen coches o taxímetros: «Para iiidtmnizacionts a tanto 
alzado por desplazamiento de los señores Tenientes de Alcal­
de, Delegados del señor Alcalde y demás usuarios de coche 
oficial, distribuida por dozavas partes eii la forma que deter­
míne la Alcaldía»; debiendo quedar aclarado que los usuarios 
de los coches oficiales que perciban la cantidad que se asigne 
no recibirán cupo de caí bufantes eii Talleres Generales, salvo 
que por orden especial lá Alcaldía lo autorizase, y que el pre­
sente acuerdo tendrá aplicación desde el día 15 del corriente.

1 ^ . Otro, de esta misma fecha, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia en la que propone la adopción 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la 
construcción de una galería de servicios en la calle de la Mon­
tera, que habló de llevarse a cabo previamente a la renovación 
de pavimentos en dicha vía, aprobada ya en sesión de 18 de 
jimio último, sin las formalidades de subasta y concurso, dado 
su carácter urgente:

Primero, Que por la razón de urgencia ya reconocida 
para mbanizar dicha vía, y pueblo que las obras de que se tra­
ta al presente han de ser previas, a las demás, se consideren 
asimismo comprendidas en el caso tercero dd articulo i25 de 
la vigente ley Municipal, y cumplido el trámite det expediente 
sumario con las actuaciones que sirvieron de base al acuerdo 
sobre la renovación del pavimento.

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
,que por sí, o por medio del señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos, adjudique dichas obras al contratista que 
pueda realizarlas con !a mayor rapidez y garantía, y acomo­
dándose a[ proyecto redactado a ese objeto por la Dirección 
de Obras Sanitarias; y

Tercero. Que se. autorice la inversión de un crédito de 
1.600 000 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Ititeiveiictón Munkipat, a la partida 7.®. del presupuesto 
extraordinario de 1946,000 aplicación al cual serón abonadas, 
a los precios aprobados por la Delegación de los Strvicicis 
Técnicos, todas las obras que haya que eiectuar en el subsuelo 
referentes a la coiistrucdón de la indicada galería de servicios 
y las accesorias de éstas.

187. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 16 del 
corriente, en la que propone la aprobación asimismo del pro­
yecto de nuevas Oidenauzas de la V illa de Madrid, que habrán 
de recoger con la súfidente flexibilidad todos los aspectos 
de la vida de mía gran capital, hallándose ajustadas al plan 
generai de ordenación uibaiia de Madrid y sus alrededores 
y a la pauta marcada por la Oficina técnica de la Comisaria 
General, para lo que se han tenido presente las aportaciones
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que para su confección han formulado los organismos llama­
dos a actuar*, lu que ha de permitir el desarrollo y esplendor de 
la capital como gran urbe; debiendo, según prescribe la vigen­
te ley Municipal, sumeterse las indicadas Ordenanzas a la 
tramitación en la misma señalada, y posteriormente a la apro­
bación de la Comisión de Urbanismo de la Comisaría General 
para la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores.

188. Oír», de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 14 del co­
rriente, proponiendo se suplemente en 6.CX1Ü 000 de pesetas el 
crédito que para abono de revisiones de precios figura en la 
partida 71 del capítulo 1, artículo 10, concepto 4.*, de! vigente 
presupuesto de gastos det Interior, suma que podrá obtenerse 
dd remanente que arrojó la liquidación del presupuesto de 1947, 
previa modificación de la distribución aprobada en 2ü de fe­
brero último, reduciendo la cifra destinada a retirar Deuda de! 
Empréstito de 1941 (ampliación) a la cantidad de 11.000.000 de 
pesetas, en vez de la de 17.000.000 que figura en la distribu­
ción referida, una vez que no es fácil que en el curso de lo 
que resta de este ejercicio se produzcan obligaciones de pago 
por mayor cuantía; todo ello con sujeción a los requisitos 
establecidos eii las disposiciones vigentes.

189. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 del 
corrierite, disponiendo, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, que cese en el desempeño de la Tenencia de A l­
caldía del distrito de la Inclusa el Concejal D. Enrique Silve- 
la Tordesillas, cuyo cargo venía ejerciendo interinamente y 
que ha pasado a desempeñar la Delegación de dicha Alcaldía 
en el barrio de Chamartín de la Rosa, y nombrar para susti­
tuirle, también con ei mismo cargo de interino, al Conceja] 
D. Joaquín Campos Pareja.

190. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 del 
corriente, en el que propone se fije el sueldo base de 18.000 
pesetas anuales a la plaza de Jefe administrativo de los Ser- 
cios Técnicos municipales de Arquitectura c Ingeniería, crea­
da en el regamento de dichos Servicios aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 14 de mayo dd año actual, y que, 
dependiendo de la Inspección Genera!, deberá ser desempe­
ñada por un funcionario técnicoadministrativo, que seiá ei 
Jefe de todos los demás funcionarios de su clase y de los 
Subalternos, y que tendrá a su cargo las funciones que en e[ 
expresado reglamento se detallan.

Com isión de Hacienda

191. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se interponga, en armonía con lo informado por 
¡a Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadmiiiisírativo ante 
el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadininis- 
íratívo de la provincia, fecha 18 de mayo último, por el que 
se resolvió la reclamación promovida ante el mismo por Grá­
ficas Reunidas (S, A ) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura de su establecimiento sito en la calle de Hermo- 
siila, 1C6, en'el sentida de estimar la indicada reclamación y 
revocar, en su consecuencia, el acto administrativo municipal 
impugnado, declarando el derecho a la devolución de las can­
tidades que pudieran haber sido ingresadas.

19¿. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económícoadmitiis- 
trativo dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por Carlos Hinderer y Compañía (S. L .) contra la exacción 
de derechos por licencia de apertura de unos locales de su 
propiedad destinados a almacén y talleres sitos en la calle del 
Piamonte, 10; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que a la entidad reclamante debe 
expedírsele licencia de apertura sin pago de derechos, por 
haber prescrito el de! Ayuntamiento para exigirlo, y devolver 
el depósito constituido en la Caja General, por 5.946,95 pe­
setas, a favor de la Presidencia del indicado Tribunal, con 
fecha 3 de octubre de 1947, según resguardo de la expresada 
Caja números-737.573 de entrada y 98.292 de registro.

193. Otro, de 2 del corriente, aprobatorio de un gasto 
de 2.708 498,82 pesetas que en total representa la adquisición 
de las 122 viviendas que comprenden ¡os tres bloques de 28,

40 y 54, los dos primeros ya entregados al Patronato Muni­
cipal de la Vivienda por la Dirección General de Regiones 
Devastadas, y el último próximo a entregar, y el «bono de 
ios ya entregados con cargo a la partida presupuestaria que 
previamente indique la Intervención Municipal,

194. Otro, adoptado en sesión del día de la fecha, dispo­
niendo, como consecuencia d¿' lo acordado, en virtud de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, en sesión de ,2dd corriente 
mes, que, previa la tramitación que exige el articulo 236 del 
decreto de 25 de enero de 1946, se habilite en el vigente 
presupuesto ordinario del Interior un crédito extraordinario 
de 100.000 pesetas, destinado a la concesión de ayuda a colo­
nias organizadas por personas o entidades merecedoras de 
apoyo, creando a tales efectos en ei expresado presupuesto, 
y dentro dd capítulo X, articulo 3,“ , concepto 3.°, la parti­
da 561 duplicada, que llevará la siguiente redacción: «Para 
concesión de ayuda a colonias organizadas por personas o en­
tidades, en la forma que la Alcaldía Presidencia disponga», 
dotada con aquella suma, que se detraerá, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, de) remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

195 y 196. Otros, de la misma fecha que el anterior, 
aprobatorios de los convenios con el señor Marqués de Nules 
y con D. Javier Artíñano Luzarraga, propietarios de las fincas 
números 6 y 8 de la calle de la Princesa, respectivamente, 
propuestos por el señor Ingeniero Jefe de Vías y Obras, para 
llevar a efecto, por lo que se refiere a las expresadas fincas, 
las obras señaladas en sus informes, que figuran en los expe­
dientes correspondientes, por dicho facultativo, relativas ai 
cambio de rasante y pavimentación de la mencionada calle, 
en el trozo comprendido entre las de la Vizcondesa de Jurbalán 
y Ventura Rodríguez, cifradas en las cantidades respectivas 
de 24 471,11 y 65.500 pesetas, que se estipulan como indem­
nización; debiendo ser cargo las expresadas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946. _ _

197. 0 ;ro , de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como consecuencia de lo interesado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta que 
han sido cumplidos los trámites prevenidos ai efecto, que pre­
via la tramitación reglamentaria, y en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, la redacción de la par­
tida 23 dei presupuesto extraordinario de 1946 sea modificada, 
sin ampliar su consignación, agregándola ¡os siguientes témi- 
nos: «... y  para satisfacer los gastos que ocasione el plano 
parcelario de dichos Centros», a los fines de contraer con 
cargo a la expresada partida un crédito extraordinario de pe­
setas 400 000, con destino a los trabajos de formación de las 
nuevas hojas del referido plano parcelario, de especia) interés 
para los inmediatos estudios de ordenación urbana derivados 
de la anexión de los términos municipales colindantes.

198. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite, previa la tramitación rrg'amentaria y en 
armonía con lo informado por la Intervención Mnnicipai, un 
crédito de 12,000 pesetas, con destino a la adquisición, de la 
casa H ijo de Miguel .Vlatéu, de una máquina para ia fabrica­
ción de tapones para el S-rvicio de Puericultui-a, a cuyo efecto 
se creará en el capitulo V III, articu o 3.” , concepto M , del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, !a partida 391 du­
plicada, con la denominación adecuada, detrayendo dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

199. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se ratifiquen los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, y  por tanto, concederle la 
necesaria autorización para llevar a efecto, previo cumplimien­
to de 1g determinado en el articulo 236 del decreto de 25 de 
eneró de 1948, la incrementación, en la cuantía que se consig­
na en la relación unida al expediente, de diversos conceptos 
de su vigente presupuesto ordinario de gastos, por un importe 
total de 2,314.300 pesetas, que se detraerá del remanente que 
arrojó ta liquidación del presupuesto de 1947 de aquel Ayun­
tamiento.

200. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se ratifiquen ios acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento de Carabanchel Bajo, y por tanto, concederle la nece­
saria autorización para llevar a efecto, previo cumplimiento de 
lo determinado en d  artículo 236 del decreto de 25 de enero
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de 1946, la incrementación, en la cuantía que se consigna en 
la relación unida al expediente, de diversos conceptos de su 
vigente presupuesto ordinario de gastos, por un importe total 
de 218.311,50 pesetas, que se detraerá del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 1947 de aquel Ayun­
tamiento.

201, Otre, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de la propuesta formulada por el señor Concejal Delega­
do de la Alcaldía en Carabanchel A lto para realizar en e! 
presupuesto del citado Ayuntamiento anexionado, vigente 
hasta el final del ejercicio en cuiso, los suplementos de crédi­
to a que se contrae el estado que figura en el expediente, 
por un importe total de 69.700 pesetas, mediante las oportunas 
transferencias de las consignaciones presupuestarias señaladas 
en el referido estado, ya que con ello no se ocasiona perjuicio 
alguno ni a los servicios de donde se detraen las cantidades 
ni al interés comunal; debiendo darse el carácter dé urgente 
a estas operaciones credituarias, sin perjuicio del cumplimien­
to de las formalidades establecidas eu el párrafo segundo del 
artículo 236 de! decreto de 25 de enero de 1946.

Comisión de Fomento

202. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio de un. 
presupuesto, importante 2 043.026,87 pesetas, formulado por 
la Dirección de Arquitectura, para las obras de nueva planta 
y adaptación del edificio del atiÜguo Colegio de Málaga para 
Colegio Internado de Nuestra Sfñora de la Paloma en Alcalá 
de Henares, asi como el de 298,140 pesetas para la adquisi­
ción dei mobiliario necesario; debiendo ser cargo el importe 
total que ello representa, de2,34!. 166 87 pesetas, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, a la partida 15 
dei presupuesto extraordinario de 1946.

C om isión de Gobierno in te r io r  y Personal

203 y 204. Acuerdos, de 14 de mayo ultimo, disponiendo 
se desestimen, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Conieucioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por tos funcionarios técnicoadministrativos de Secre­
taría D. José Martin García y D, Regino Sánchez Alba contra 
el acuerdo, de 17 de marzo último, por el que se reconoció 
y acreditó un cuatrienio a cada uno de los recurrentes, por lo 
que se refiere a la cuantía de dicho cuatrienio, por entender 
que Id determinación de dicha cuantía ha sido hecha en apli­
cación de las normas estab ecidas para el caso de concederse 
aumento en los sueldos iniciales por al acuerdo plenario de 
31 de dicjembie de 1946, contra e! que, por ser firme, no cabe 
ya recurso alguno.

El presente acuerdo viene a confirmar la desestimación ya 
producida por la aplicación de la teoría del silencio adminis­
trativo, a tenor de lo dispuesto en el artieulp 218 de la ley 
Muincipai vigente.

205, Otro, de 28 de mayo ultimo, disponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por el funcionario 
técnicoanmínistrativo de Intervenciúti en situación de jubilado 
por imposibiiiuad física D. Juan Kalomiiio Martin, contra el 
acuerdo, de 27 de febrero del corriente año, por el que se le 
denegó el rcmgresu al servicio activo, por las mismas razo­
nes que motivaron la denegación citada.

2Ü6. Otro, de 2 del corriente, disponiendo mostrarse 
parte, coadyuvando con la Administración, de conformidad 
con lo infurmado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmimstrativo, en representación de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Uibaiiade Madrid, por los señores Presidente 
y Secretario de la misma, contra el acuerdo municipal, de 
9 de abril último, por e! que se dispuso que en lo sucesivo 
fuese la Comisión de Fomento la que elevase a la Corpora­
ción las  ̂propuestas procedentes, relativas a la concesión dé 
licencias para la ejecución de obras particulares en la zona 
del Ensanthe.

2U7. Otro, de esta misma fecha, aclaratorio, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, de la base primera de la 
convocatoria de oposiciones a plazas de Auxiliares administra­
tivos taquígrafos mecanógrafos aprobada por la Comisífiin 
Municipal Peinanenie en sesión de 9 dé enero de! corriente 
añu y por el Ayuntamiento Pleno en ‘21 dei mismo mes, en el

sentido de que las plazas que habrán de cubrirse serán las 
veintidós convocadas, más las vacantes que puedan producirse 
hasta el momento en que terminen ios exámenes de la citada 
oposición, entendiéndose redactada aquella base en la siguiente 
forma;

«Primera. Es objeta de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veintidós plazas de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrt.fo5, más las 
vacantes que puedan producirse hasta el momento en que ter­
minen los exámenes, con 7.200 pesetas anuales de haber ini­
cial, que se irá incrementando con el aumente del 10 por 100 
progresivo, conforme determina el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 dó septiembre de 1946, por cada cuatro años de 
servidos prestadas ininterrumpidamente a la Corpotación.»

208,. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia del acuerdo municipal, de 4 de marzo 
de 1932, por el que se jubiló a D. César Chicote de! Riego, 
a la Sazón Director del Laboratorio Municipal, que, estimando 
que la colaboración y el consejo de dicho señor, como explí­
citamente st hacía constar en tal acuerdo, pueden ser alta­
mente beneficiosos para el Ayuntamiento, el referido señor 
Chicote de Riego quede a disposición de la Dirección del 
mencionado Laboratorio para emitir los informes y prestar los 
asesoramjentüs que ésta precise sobre las materias üesu com­
petencia, y que como-esta labor no puede considerarse com­
pensada con la cantidad que percibe como jubilación, se le 
asigne por ella una gratificación de 15 000 pesetas anuales, 
cuya aplicación presupuestaria determinará la Intervención; 
y asimismo, teniendo en cuenta los méritos del referido señor 
Chicote, que ya fueron oficialmente reconocidos por la Cor­
poración, que por la Comisión de Cultura e Información se 
estudie la procedencia de otorgarle la Medalla de Madrid, 
de plata-

Junta  M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

209, Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Sección Técnica Escolar, y ante ia imprescindible necesidad 
de que el grupo escolar municipal Jacinto Beiiavetite disponga 
de la luminosidad suficiente para que las clases funcionen en 
normales condiciones, y los servicios propios del mismo se 
desenvuelvan adecuadamente, del proyecto y presupuesto (im­
portante 130.183,40 pesetas), formula(fos por e! Arquitecto 
escolar municipal, para las obras de refoima y ampliación oel 
indicado grupo a que se contrae aquel proyecto, y como con­
secuencia de éi, la expropiación de una faja de seis metros 
necesaria para el fin que se pretende, que regula la expropia­
ción forzosa, previo cumplimiento par la expresada Sección 
Técnica Escolar de lo indic ido por el Arquitecto )f fe de la de 

' Valoracione' en 21 de noviembre del pasado año; bien enten­
dido que eu su momento se requerirá el informe de la Inter­
vención de Villa para qvic indique el crédito a que puedan ser 
cargo la totalidad de las obras de referencia y el importe de 
la expropiación prec sa a tales fines.

Se levantó la sesión a tas dos de la tarde.

* +
Sfsíón extraordinaria celebrada en primera convo- 

CATiiKiA EL DÍA 16 DE JULIO DE 1948.—í'jfírac íó . -  Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo. —Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de CeÜs. Aguirre Maitos, Marti­
nez Agulló, Colón, Gistau, Blatiquer, Melgar, Mac-Crohón, 
Aguilera, Bringas, Campos, Echánove, Fernández Rodríguez, 
Guardia, Gutiérrez del Castillo, Ifiiguez, Jiménez Millas, 
Mahou, Martínez Tourné. Miedes, Qssorio Arévalo, Rubio 
Paz, Ruiz Escribano,* Salgado, Siivela y Triana,

Se abrió la sesión a la dos de la tarde,

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en el 
asunto de oficio y en los dictámenes de la Comisión que se 
indica, en las fechas que se meiicioiian:
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Astinio al despacho de o l id o

1.“ Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aprobatorio 
de iii] escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del corrien­
te, en el que propone se ratifique la destitución en ei cargo de 
Vigilante de Arbitrios de D. Aiitoiiio Sánchez Jiménez, por si 
pudieran producir alguna duda los términos del acuerdo de 
i3  de marzo de 1946, adoptados después de ejecutar la sen­
tencia del Tribunal Provincial délo Contericiosoadministruti- 
vo y de retrotraer el expediente, en cumplimiento de la mis­
ma, ai momento en que el Juez iiisírnctor elevó al Ayunta­
miento su propuesta; ratificación que se acuerda cotí objetu 
de dejar bien sentado el criterio de !a Corporación, en vista 
de las repetidas certificaciones y aclaraciones solicitadas por 
el expresado Tribunal Provincia] de lo Coutenciosoadmiiiis- 
trativo.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Personal

2°  Acuerdo, de 5 de mayo último, disponiendo se im­
ponga al operario de- Parques y Jardines D. Riífo Medardo 
i^uebla Hinojosa, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Señor Juez instructor del expediente de responsabilida­
des seguido ai mismo, la sanción de destitución de su cargo, 
en armoiifa con lo dispuesto en el artículo !95 de la vigente 
ley Municipal, como autor de la falta de abandono inmoti­
vado del destino, calificada como grave en el artículo 194 de 
la propia ley,

3. "' Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo
se imponga la sanción de destitución de su cargo, de confor­
midad con la propuesta formulada por el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades seguido al mismo, y en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 38 de! reglamento del 
Cuerpo a que pertenece y en el 195 de la ley Municipal v i­
gente, al Guarda urbano y rural D. Desiderio González Este­
ban, como autor de faltas calificadas como graves en los 
artículos 36 y 194, respectivamente, del reglamento y ley 
citados, que han quedado probarías en el expediente instruido 
a) efecto. .

4. ® Otro, de 11 de junio último, disponiendo la destitu­
ción de su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 38 del reglamento del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural, del individuo de dicho Cuerpo D. Gerardo Robledal 
Alonso, como autor de una falta calificada como grave en el 
articulo 36 del referido reglamento, acentuado esfe carácter 
por la circunstancia de ser reincidente, y como autor de im 
acto de insubtirditiación con respecto a quien, con arreglo al 
articulo 19 del mencionado reglamento, es su Jefe inmediato; 
hechos todos ellos probados en el expediente instruido a! 
efecto. ■

5. ° Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se separe de! servicio, de conformidad con lo propuesto por 
ei señor Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido sobre probable falsificación de tickets del impuesto 
de consumos y servicios de lujo, al obrero eventual dcl Ser­
vicio de Limpiezas D. Antonio López Lozano, en armonía 
con lo establecido en e l articulo 195, párrafo segundo, de la 
vigente ley Municipal, por ser autor de hechos que revelan 
una manifiesta falta de probidad, incompatible con, la condi­
ción de dependiente municipal.

ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
ia sesión de este día. '

' •
Com isión ds Goblorno In te r io r  y Personal

' 6.“ Acuerdo disponiendo la destitución de su cargo, con 
pérdida de todos sus derechos como funcionario de este Ayun­
tamiento, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 

iPonderle, en armonía con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del articulo 195 de la vigente ley Municipal, del Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Victoriano Medina 
Sánchez, como autor de faltas calificadas como graves en el 
apartado quinto del articulo 194 de la mencionada ley.

<■, 7.“ Otro declarando que, de conformidad con lo actuado
en el expediente de depuración políticosocial dcl funcionario 
téciiicoadministrativo de Secretaria D. Jenaro Marcos Man­
chón, la sanción que habría correspondido imponerle, caso de 
no haber ocurrido su fallecimiento, habría sido la de destitu­
ción de su cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo.

ADIC IO N SEGUNDA

Con e) veto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la.sesión, fueron sancionados los siguientes acuer- 
aos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en el 
dsunto de la Comisión que se indica, en la fecha que se men­
ciona:

'Com isión do Gobierno in tsp ío r y P ersona l

8." Acuerdo, adoptado en sesión del día de la fecha, dis­
poniendo se imponga al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Miguei Camarilln Quesada, disintiendo la Comi- 
siói] de la propuesta formulada por el señor Juez instructor del 
expediente incoado a dicho funcionario, la sanción de destitu­
ción, con pérdida de todos los derechos que pudieran corres- 
poiiderlc, excepto les de carácter rpasivo, como autor de las 
faltas graves definidas en el articulo 194, párrafo segundo, nú­
meros i y  5." de la vigente ley Municipal, concoroaníes con 
lo establecido en el artículo 43, párrafo primero, números 2.® 
y 10 del Estatuto de Funcionarios administrativos de este Ayun­
tamiento; faltas sancionadas por el artículo 195 de la citada 
ley, en relación con el 45 de! Estatuto mencionndo.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S  U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de abril último, con sanción del Ayuntainiento 
Pleno en ¡a de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación del camino de acceso al vertedero dd Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boleiin Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean protedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de julio de I94S,—El Secretario, M, Berdejo.

. ^

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de consolidación 
y saneamiento en e¡ Albergue Municipal de Ancianos de Nuestra 
Señora de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto fecha 16 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva lidiaciún, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas etí el Boletín Oficial del Estado y en el Bo­
letín Oficial de la provincia de los días 20 y J8 de junio último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los díus no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos los veinte días hábiles, a partir del siguiente también
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hábil de !a publicación dei presente mi undo en el Boletín Oficial 
del Estado, a la una de la tarde, en la Pritiierjí Gasa Consistorial, 
bajo la presidencia del exceleníisimu señor Alcalde o de quien al 
efecto delegae.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento,
Madrid, 17 de julio de 1948.—Ei Secretario, M. B brdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a n d l s n t a s  on s i  d ía  de b o y ,  con  s x p r e a ló r r  da eu c u a n t íe  
y f s c h e  en qu e  t e r m in a  ia  p r -e e a n ta c ló n  de p r o p o s ic io n e s

Fedi mi Objeto de las subastas y concursos Pesetas

29 julio

Fechas Objeto de las subastas y concursos

SUBASTAS

Adquisición de grifos y llaves de paso¡ 
para el Servicio de Aguas y Alean '

I tarilladü.—Precio tipo total............
I Obras de construcción de un grupo 
i escolar con seis clases o secciones 

y otros servicios en el trarrio de 
Usera, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50por 100.
Presupuesto de contrata................

22 Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y otros servicios en la calle de Ló­
pez de Hoyos, en colaboración con 
el Estado en la proporción del ñO 
por 100.—Presupuesto de contrata. 

24 Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
en !a calle de Víctor Pradera, con 
vuelta a la de Luisa Fernanda, en 
colaboración con el Estado en la 
proporción del 50 por 100,—Presu-

. puesto de contrata.........................
24 Obras de instalación de tuberías y 

bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Guzinán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria. (Se­
gunda siibastn.) — Presupuesto de
contrata..........................................

27 Obras de construcción de un grupo 
escolar con nueve grados o seccio­
nes y otros servicios en la plaza de 
Ramales, en colaboración con e) Es­
tado en la proporción del 50 por lÜO.
Presupuesto de contrata................

Obras de instalación de bastidores 
metálicos en el grupo escolar Pardo
Bazán.—Precio t ip o .......................

Obras de pavinientiicióii parcial de 
la plaza del Pintor Rosdles, sita en 
la confluencia de la calle del Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor 
R.isales. (Segunda subasta.)~Pre*
supuesto de contrata.......................

Obras de consolidación y saneamien­
to en el Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de la 
Paloma, en Alcalá de Henares. 
(Segunda subasta.)-Presupuesto de 
contrata .

CONCURSOS

24 julio Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en la plaza de Santa 
Ana, glorieta de Quevedo y plaza 
dei Rey.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a! en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es~ 
lado, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Presiipiie.sto
de contrata.....................................

27 Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en la avenida de Pe-

Pesetas

32.100

i .557.609,56

1.651.612,11

1.330.324,79

120,144,-57

i. 961.928,99 

19.700

305.308.91

718.605.91

19 julio

27

3 agosto

lipe II, glorieta de Embajadores y 
calles de Velázquez-Diego de León. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a corter y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica,—Presupuesto
de contrata.....................................

Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B. en las calles de la; 
Princesa-Alberto Aguilera y plazas 
de la Moucioa y de Oriente.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinticuatro dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial dei 
Estado, y terminará en la fecha que 
a! margen se indica.—Presupuesto
do contrata.....................................

Confección de 443 uniformes de vera-' 
no con destino al personal de Arbi­
trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca t i  
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminaré en la fecha 
que al margen se indica-—Precio
tipo..................................................

Adquisición de mobiliario para eí Co­
legio de San Ildefonso,—Plazo de 
admisión de proposiciones:^ veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente el 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, y terrni-’ 
nará en la feclia que al margen se 
indica. Precio tipo máximo.......

52.3.273,13

523.273,13

28.795

45.000
Para reclamatíones porcitxco dtas habites, 
ene empesardn a correr y contarse desde 
el siguiente al en cae aparezca el anuncia 
en et Boletín Otíinal de la provincia, y 
terminarán en la fecha cae al margen se 

indica:

Primera etapa de las obras de reforras 
y ampliación del mercado de Pardi- 
Ras, situado en la calle de los Her­
manos .Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla. — Precio tipo;.............. I 2.596.353,80

f̂ iÁt a reciamacíories por diee titas hààiies, 
empffsíirdn n correr g contarse desde 

el siga tente ai en atte apar esca ei anrm-̂  
cío en el OficiRt de la provincia v
íerminardn en la fecha tjue ai margen *e 

indica.* .
Obras de pavimentación del camino 

de acceso ál vertedero del Este.
Precio tipo....................................... 162.414,91

523.273,13

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de imiio último, acordó anunciar concurso público para 
contratar e! arriendo y explotación del quiosco o puesto situado 
en el solar de propiedad municipal sito en la plaza del Conde de 
Toreno, entre las calles de Amaniel y San Bernardino,

El plazo de! concurso es el de treinta dias liábilés, a partir de 
la pubijcación de este anuncio en el BotETÍN del A vuntam ento 
DE Madrid, y durante dicho plazo se podrán presentar proposi­
ciones en el Negociado de Propiedades de la Sección de Hacien­
da de esta Secretaría, durante las horas de oficina de diez de la 
mañana a una de la tarde, acompañancío a la instancia un sobre 
cerrado y lacrado que contenga el canon que cada interesado se 
compromete a satisfacer anualmente, que no podrá ser inferior al 
señalado en las bases del concurso, y consignándose al mismo 
tiempo ia clase de industria que se piensa instalar en el puesto de 
referencia.
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El pliego de condiriones o bases para ei concurso estará de 
manifiesto durante loa dina meticiotiados, y en las horas señala­
das, en el Negociado de Propiedades de la Secciún de Hacienda 
de este Ayuntamiento.

Terminado el plazo de presentación de las proposiciones, por 
la Comisión de Hacienda se procederá al examen de las instan­
cias presentadas, y determinará libremente, teniendo en cuenta 
las circunstancias concurrentes en cada uno de ios proponentes, 
así como los informes que se puedan adquirir de los mismos, tas 
proposiciones que deban ser admitidas, cuya relación se hará pu­
blica durante ocho días en el tablón de anuncios de la Primera 
Casa Consistorial, para que los interesados excluidos puedan 
fonmilar durante el plazo de otros ocho días naturales siguientes 
las alegaciones que estimen oportunas.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento,
Madrid, 14 d e  julio de 1948.—El C'ecretario, M. B e r d e jo ,

Montepío de Previsión de los Empleados 
' del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Com isión E jecutiva en la sesión 
del día 16 de iun io  de 1948

Que por fallecimiento, en 28 de abril último, de doña Ramona 
Lozano Qalindo, la pensión temporal de primera clase, importan­
te 400 pesetas anuales, que disfrutaba, se transmita por partes 
iguales a las huérfanas del causante, el Inspector de Obras Sani­
tarias D, Cipriano Provecho Marcos, doña Emilia, doña Carmen 
y doña Amelia Provecho Lozano, con efectos desde el día 29 de 
abril último y cesando en sii percibo el día Í6 de octubre próxi­
mo, que finaliza *I derecho de percibo de'la pensión temporal 
mientras permanezcan en estado de soltería, y quedando reser­
vada la percepción de la parte correspondiente a la menor doña 
Emilia hasta su mayoría de edad o hasta que sea solicitada por 
su representación legal.

Que por fallecimiento, en 8 de abril último, de doña Felipa 
Cabeza Andrés, la pensión vitalicia, de 1.166.6B pesetas anuales, 
que percibía en concepto de viuda del que fué Conserje de Casas 
de Socorro D, Emilio Lahoz Herranz, se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Dolores Lahoz Cabeza, con efectos 
desde el dia 9 de abril último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Julia Jesusa Fernández Blanco, en concepto . 
de hermana de doña Adela Fernández Blanco, Maestra nacional, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 4,00p pesetas 
anuales.

Conceder a doña Francisca Sauz Moreno, viuda de D. Marce­
lino Peñuelas López, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 3.513,55 pesetas anuales.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mu­
nido Sanz proyecta establecer una carbonería en ia casa núme­
ro 24 de ia calle de la Solana de Aluche.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, *

Madrid, 22 de junio de I94S,—El Secretario, M, Berdejo.

En cniiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente 
Nogueroles Sánchez proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 3,75 caballos en su taller mecánico de la casa nú­
mero 20 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

* i- i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenaiizas municípeles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vulcanto (Socie­
dad limitada) proyecta establecer un taller de vulcanizado e ins­
talar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza y una vutcaníza- 
dora eléctrica de 2,000 voltios en la casa número 81 de la calle de 
Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres'den- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de DublícBcíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1948 —F.l Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo díspueato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
García Navarro proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de dos caballos en su imprenta de la casa número 73 de la 
calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdhjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo No- 
gueira Fernández proyecta establecer un taller de herrero cerra­
jero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, un gene­
rador de acetileno y un soplete en ¡a casa número 14 de la Ribe­
ra de Curtidores. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1948.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplímieiiio a lo dispuesto en las OrdenaRzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Abe­
llo (S. L.) proyectan abrir un establecimiento de venta de carnes 
e instalar tres electromotores con firerzá total de 3,75 caballos 
en la casa número 18 de la calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjiidleadas por dichas indus­
tria e instalación expotidránpor escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaaión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dí.spueste en les Ordenanzas municipale* 
la Villa de Madrid, se anuncia ai público queD. Julio Sánebez 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 50 de la calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la, fecha de publica­
ción del presente annneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de i948.—Ei Secretario, M. Berdejo,

Saccíón d» Cultura e Inform ación.— Artes Gráficas Munlolpalos


